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S E  P U B L I C A  L O S Ë R C O L E S

S U M A R I O
AVUNTAMIENTO: .Actas de las sesiones ordinaria del día 20 y extra­

ordinaria del din 21 del actual,—Distribución de fondos por 
cuenta del presupuesto de! Eitsauche para el próximo mes.

SeeHF.TAidA: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas: para la enajenación de ios efectos y enseres que se 
encnenlran depositados en el Almacén genera) de ta Villa, y 
pare contratar las obras de pavimentación de la calzada de 
la calle de Eloy Gonzalo. -  Anuncios; anulando el concurso 
convocado para otorgar el «Premio Lope de Vega», y de 
exposición de las bases para la provisión de plazas de Agen­
tes recaudadores. .

iNveavENctúN: ingresos y pagos verificados por cuenta de ios pre­
supuestos del Interior y del Eiisanclie.—Cotización en Bolsa 
de los valores tnuulcipales.

PoucIa ipmhana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.
B eneficencia; Estadística del número de servicios prestados en 

las diferentes Casas de Socorro,
CKMENTEutos; ItiliumacioiteH verificadas en los dfás del 12 al ÍS 

deí actual.
Estadística demooráfica: Suplemento número 2017.
Boi.ei in he C oitzaciones; Suplemento número 2032,

AYUNTAMIENTO
' Sesi()n ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 20 DE MARZO DE 1936.—É!r7f«c7o. — Presidencia 
del exceleiitisiiiio señor Alcaide. D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Árauz, Barrena, 
Baceta, Carrillo, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Va­
lles, García Moro, García Santos, Gómez, Layiis, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, Miiifio, Ortega y Gasset, Pelegrín, 
Ramírez de Avellano, Redondo, Regúlez, Saborit, Talanqtier 
y Zunziinegui,

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, y filé aprobada el acta de ia anterior.

O R D E N Ü F L D fA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1 Se dió cuenta de una moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 18 dcl corriente, en la que propone, 
con motivo del fallecimiento del Bombero D, Lorenzo de ia 
Fuente en el incendio ocurrido en la calle de la Montera, que 
el nombre de dicho Bombero continúe vivo en el escalafón del 
Cuerpo del Servicio contra incendios del Ayuntamiento de

Madrid, y que el sueldo y todos los derechos que pudieran 
haberle correspondido alcancen a la viuda y descendientes en 
la siguiente forma:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a la 
viuda del Bombero D. Lorenzo de la Fuente, doña Juana 
Vicente de Lucas, el sueldo integro que éste disfrutaba al 
ocurrir la defunción, incrementado por ¡os amnentos de los 
ascensos que reglamentariamente pudiera corresponderle per­
cibir al causante.

Segundo. La viuda del Sr. De la Fuente perderá todo 
derecho a esta pensión en el caso de contraer segundas nup­
cias, pasando la pensión en iguales condiciones que se detallan 
en el apartado primero a sus descendientes, por partes iguales, 
y lo mismo en caso de falleciniíeiiío de la viuda.

Tercero Al llegar los descendientes varones a la mayo­
ría de edad y las ¡lijas al contraer estado, perderán el derecho 
a la pensión, recobrando éstas este derecho en caso de enviu­
dar, si por su marido no les correspondiese pensión de cual­
quier otra dase.

Cuarto. Con cargo al capitulo de Imprevistos se sufraga­
rán por el excelentísimo Ayuntamiento todos ios gastos de 
entierro, funeral y sepultura.

Y previas manifestaciones, se acordó aprobar la preceden­
te moción de la Alcaldía Presidencia; que constara en acta e! 
sentimiento de la Corporación por el fallecimiento en las cir­
cunstancias ya conocidas dd Bombero D. Lorenzo de la Fuen­
te; que con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto se abone a su viuda la cantidad de 5,600 pesetas 
como donativo, y que la percepción del sueldo municipal ínte­
gro sea compatible con cualquier otro derecho o pensión que 
pueda corresponderte.

2. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, designando, en uso de las facultades que le 
competen, a D. Alejandro Pizarroso Bono Secretario especial 
de dicha Alcaldía; debiendo darse a este nombrainierito carác­
ter retroactivo a partir del día 21 de febrero próximo pasado, 
día desde el cual viene desempeñando el cargo de referencia.

3. “ Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Jefe del Servicio de Arbitrios sobre especies 
de corisiiino, lo informado por la Secretaria especial y ¡o dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los Vigilantes de dicho Servicio D, José Sisla, don 
Mariano García, D. José Gómez, D. José González y D. Julio 
Granizo de mi cuatrienio vencido, en ia cuantía de una pese­
ta y a partir del 3, 5, 7, II y 22 de febrero último, respec­
tivamente.

4. " Aprobar un decreto de 1a Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero jefe del Servicio de Talleres ge­
nerales, lo informado por la Secretarla especial y lo dispuesto
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(‘11 lri reorf^aiiizacióii (ie servicios, el reconocí miento y abono 
a los ¡lulíviduns (ie tÜclio Servicio, que figuran en la relación 
unida al expediente, de nti cuatrienio vencido, en la cuantía y 
desde las fechas que en la referida relación se indican.

5.“ Aprobar un'decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director Jefe del Servicio del t.'eiiienterío, !o 
iiifurniado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono ai operario 
de dicho Ser vicio D. Ignacio Ibáñez de la Cruz de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de nna peseta y a partir del 11 del 
pasado mes de febrero.

fi." Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Corporación niunicipal durante el mes de febrero último, a los 
efectos que la vigente ley Municipal determina.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

7. '* Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se conceda 
a D. Julián Torrado, en cuniplitiiieiiío de lo dispuesto en decre­
to de la Alcaldía Presidencia de 20 de enero próximo pasado 
y reproduciendo la Comisión su dictamen de 24 de febrero últi­
mo, el plazo de ocho días para que proceda a la demolición de 
la parte del quiosco de refrescos construida abusivamente en 
el paseo de la Castellana, frente al número 25, obligándole a 
que la construcción de dicho quiosco se ajuste estrictamente a 
la licencia concedida al cóncesimiario Sr. Torrado, y, al propio 
tiempo, que por la Tenencia de Alcaldía se infoiiiie respecto 
a si se ejerció la debida vigitaucia durante las.obras del qiiios- 
co de que se trata.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, acordándose asimismo, a peti­
ción del Sr. Cort, que en Comisión de Policía Urbana se estu­
die si procede adojitar análoga resolución a la propuesta en 
este dictamen con relación a otros dos quioscos, sitos también 
en el paseo de ia Castellana, que se liallaii en idénticas condi­
ciones al que se refiere este expediente,

8. ° Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo ta apro­
bación del proyecto de reglamento de Mercados, formulado por 
la Delegación de Abastos, después de un examen detenido del 
mismo por la Comisión, que acepta íntegramente la redacción 
de dicho reglamento.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 19 del corriente, suscrita por el Sr, Cordero, 
en la que propone las siguientes modificaciones al proyecto 
de reglamento de que se trata, después de estudiar las obser­
vaciones formuladas por las Sociedades y particulares que han 
acudido a la información abierta acerca del referido proyecto:

Que se añadan ai final del artículo 15 las palabras <¡.y pes­
cados». .

Al artículo 17: «y por los mayoristas y minoristas de cual­
quier otra provincia».

Al artículo 21, después de la palabra «hortalizas», del 
)uimer párrafo: «excepción hecha de tos domingos y días fes­
tivos». '

Después del último párrafo de dicho articulo, lo siguiente: 
«Durante la época del 1 de junio al 30 de septiembre se sus­
penderá la entrada de géneros desde las dos de la tarde del sá­
bado a igual hora del doniiiigo.»

Añadir después del artículo 102 los siguientes:
«Articulo ... Con independencia del Director habrá un 

■Jefe al frente de cada uno de los Mercados centrales de Irntas 
y verduras y pescados.»

«Articulo ... Dichas plazas se proveerán por concurso 
entre el personal de .Mercados.»

«Artículo ... El Jete del Mercado centra! de frutas y 
verduras sustituirá al Director en ausencias y enfermedades.»

Suprimir el artículo 112.
Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­

bada la precedente enmienda, quedando en su consecuencia 
redactado dicho reglamento en ia siguiente forma:

Articulo 1.“ Los Mercados de abasto se clasificarán 
en centrales y de distrito.

A lt. 2.“ J3ajo la denominación de Meixados centra­
les se com prenderán aquellos en los que debei’án ser 
presentados pai’a  su reconocim iento y venta al por ma­
yor todos los productos que son objeto de contratación 
en cada uno de ellos.

A lt. 3.'’ Los Mercados de distrito solam ente se des­
tinarán a la venta al por m enor de artículos alimenticios 
V de cuantos de otra clase autorice el Ayuntam iento,

M E R C A D O S  C E N T R A L E S
DISPOSICIONES GENER.-\LES

Alt. 4.“ Los Mercados centrales actualm ente en ex­
plotación son: el de frutas, verduras y hortalizas,, pes­
cados, huevos y caza.

A lt. 5.“ Los Mercados centrales funcionanin diaria­
mente, a  excepción de los domingos y fiestas oficíales.

A lt. 6." No se perm itirá  en ellos la introducción de 
productos sin la presentación del documento acredita­
tivo de) pago de los derechos establecidos, que deberá 
extenderse a  nombre de! comisionista o introductor,

A lt. 7 °  Los productos habrán de ser colocados ne­
cesariam ente en el lugar asignado a cada concesionario 
de puesto,

Art. 8.“ Una vez term inadas las operaciones de 
venta, la Dirección de Mercados concederá a  los indus­
triales el tiempo que estim e suficiente para la retirada 
o envío de productos, según que hayan sido vendidos 
para dentro o fuera de la localidad.

T ranscurrida la hora señalada para la salida de géne­
ros, no se podrá realizar ésta sin la autorización del 
D irector.

A lt. 9.“ Los industriales que operan en los Merca­
dos deberán dejar sus puestos de venta,^ a,sí como los 
productos que en ellos tengan, en las debidas condicio-' 
nes de higiene y  seguridad, a  juicio de la Dirección de 
Mercados.

Art. 10. F uera  de las horas de m ercado sólo se per­
m itirá  la esumeia en el mismo a  los industriales y sus 
dependientes m ientras efectúan la clasificación de los 
productos, que deberán realizar dentro de las horas que 
fije la Dirección de Mercados.

CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS

A lt. 11, La venta de productos en los Mercados 
centrales únicam ente podrá efectuarse por los elem en­
tos que a continuación se enum eran y por el orden si­
guiente:
‘ Factoría  municipal. Asociaciones de productores, 
productores no asociados, comisionistas e industriales 
dedicados a  la venta de productos por unidades y ki­
logramos. ,

A lt. 12. I-Aí Factoría  municipal no venderá otros 
productos que los que le sean consignados desde los 
centros productores.

A lt, 13. Los productores asociados o libres expen­
derán solam ente los géneros de sus afiliados o de su 
propiedad.

A rt. 14, Los comisionistas contratarán librem ente 
tanto los productos de su propiedad como los que reci­
ban en comisión, .

Art. 15. Los pequeños industriales dedicados a la 
venta de productos por unidades y kilogramos no po­
drán realizarlas por bultos completos, efectiiámdolas en 
cantidades d e 25 en adelante, en el prim ero de los casos, 
si se tra ta  de naranjas y limones, y por kilogramos las 
frutas y verduras y pescados. _

Se destinará una parte  del Mercado, independiente, 
para las operaciones de los industriales anteriorm ente 
mencionados.

A rt. 16, Tanto la Factoría municipal como Jos pro­
ductores asociados o Ubres, únicam ente podrán ven­
der sus géneros a las entidades e industriales m ino­
ristas.
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Alt, 1/, La adquisición de productos se realizará 
por las cooperativas de consumo, centros civiles y mili­
tares, establecimientos docentes y benéficos, industria­
les minoristas de Madrid y su provincia, hoteles, fondas, 
cafés y restaurantes y por ios mayoristas v minoristas 
de cualquier otra provincia. '

Alt. 18. Las entidades e industriales a que se refie­
re el artículo anterior se proveerán en las oficinas del 
•Mercado del documento de identidad que le permita el 
acceso a las naves de contratación. A los vendedores 
en ambulancia o puestos lijos en la vía pública se les 
facilitarán además chapas numeradas que obligatoria­
mente deberán llevar en sitio visible, tanto en las horas 
de mercado como durante el tiempo que dediquen a la 
venta de productos.

Alt, 19. Los documentos de identidad expedidos a 
ios industriales minoristas serán revisados anualmente, 
y se consideranin caducados cuando transcurra un mes 
sin que el interesado ejei-za la industria, salvo cuando 
ésta se refiera a productos de temporada.

Art. 20. Las horas de celebración de los Mercados 
centrales serfin las siguientes:

Mercado de frutas, verduras y hortalizas: Desde I de 
junio a 30 de septiembre, de seis y media a nueve de la 
mañana; desde 1 de octubre a 31 de mayo, de dos y 
media a cinco de la tarde.

Mercado de pescado: De ocho de la mañana a una 
de la tarde.

Mercado de huevos: De ocho a diez de la mañana.
Mercado de caza: De seis a ocho de la mañana.

FRUTAS, VERDURAS V HORTALIZAS

Art. 21. La entrada de géneros en el Mercado de 
frutas, verdarasy hortalizas, excepción hecha de los do­
mingos y días festivos, se verificará:

Desde el 1 de junio al 30 de septiembre, de once de 
la mañana a una de la madrugada; y

Desde el 1 de octubre al 31 de mayo, de siete de la 
mañana a una de la tarde y de seis de la tarde a nueve 
de la noche. Durante la época del 1 de junio al 30 de 
septiembre se suspenderá la entrada de géneros desde 
las dos de la tarde del sábado a igual hora del domingo.

Alt. 22. La venta de frutas y verduras de peso, in­
cluyendo las naranjas y limones, se efectuará por bultos 
completos y con el mismo envase de origen, y las ver­
duras de cuento se venderán por docenas o manojos, 
según clase.

Se exceptuarán las ventas que efecUíen los pequeños 
industriales a que se refiere el artículo 15.
_ Art. 23, Para la venta de patatas se destinará exclu­

sivamente una parte del Mercado, a fin de aislar ese 
producto de los restantes,

PESC.ADOS

Art. 24. Al Mercado de pescado deberá concurrir 
toda clase de pescados, mariscos y conservas envasadas 
en lata o barril de peso superior a cinco kilogramos.
_ Alt. 2.5. La descarga del género se verificará por el 

sitio designado y por él orden de llegada al .Mercado, 
prohibiéndose la permanencia de géneros en la nave 
de descarga, con el fin de evitar aglomeraciones de los 
mismos y dar facilidades para, su transporte a los sitios 
de venta.

Alt. 26. Terminada la descarga de pescado y su 
colocación yn cada puesto, se proceder;! a su reconoci­
miento sanitario, no permitiéndose la entrada de com­
pradores hasta C[iie aquél no se baya practicado.

Alt, 27. Bajo ningún pretexto se depositará el pes­
cado en sitios que no sean los señalados a tal efecto.

Alt, 28 El sistema de venta de pescado será el 
usual de subasta por pujas a la llana.

Art. 29. El pescado que se deposite en los puestos 
fuera de las cajas se acondicionará convenientemente 
sobre soportes especiales del modelo que se señale por 
la Dirección de Mercados.

Art. 30, El pescado sobrante de la venta se deposi-

tará en las cámaras frigoríficas, de las que será extraído 
diariamente una hora antes de comenzar el mercado,

Alt, 31. Diariamente se anunciará en la tablilla del 
; Mercado la cantidad, clase y procedencia del pescado 
j que habrá de ser objeto de venta.

¡ HUEVOS V CAZ.A

I Alt. 32. Al igual que en el Mercado de pescado, en 
el de huevos se expondrá en sitio visible de cada puesto 
la cantidad y procedencia de géneros para conocimien­
to de los compradores.

Art. 33. Para evitar posibles confusiones, todos los 
envases de huevos serán precintados o marcados, em­
pleando signo diferente cada industrial.

Art, 34. Antes de proceder a la venta de huevos y 
de la caza serán reconocidos por los Profesores Veteri­
narios,

Art. 35. Durante la época de veda no se autorizará 
la entrada en el Mercado de la caza que no venga acom­
pañada de la guía de origen.

El personal del Mercado pondrá la marca o marcha­
mo que sirva de garantía a los detallistas al proceder a 
su venta al público,

CONCESIÓN DE PUESTOS

Alt. 36, La concesión de puestos en los Mercados 
centrales se otorgará, previa solicitud dirigida a la Al­
caldía Presidencia, a la que se acompañarán los docu­
mentos siguientes:

Asociaciones de productores: Dos ejemplares de los 
Estatutos por que se rijan, legalmente autorizados.

Productores no asociados: Certificado de la Alcaldía 
en que radiquen sus explotaciones, recibo de la contri­
bución territorial, contrato de arrendamiento o aparce- 
ria y cuantos documentos se consideren necesarios.

Armadores de buques de pesca: Recibo corriente de 
la contribución que satisfagan, ceitificación de la Jefa­
tura del puerto en que los barcos estén matriculados, 
con expresión de las características de cada uno y nom­
bre del propietario, etc. ’

Si se comprobase que un armador recibe pescado no 
procedente de sus barcos, se dejará sin efecto la autori­
zación para operar en el Mercado.

Los comisionistas no tendrán obligación de acompa­
ñar a la solicitud el alta de la contribución industrial, 
que habrán de presentar necesariamente en el Mercado 
antes de empezar a operar en el mismo.

Art. 37. Una vez otorgada la concesión del puesto 
al interesado, se tomará razón de ella en la oficina del 
Mercado, y por la Dirección se le asignará el lugar v es­
pacio que haya tie ocupar. '

Art. 38. Tanto los productores no asociados como 
los comisionistas, tieberán presentar trimestralmente en 
la oficina del Mercado el recibo de la contribución que 
acredite eshín al corriente en el pago de ella.

El incumplimiento de este requisito dará lugar a la 
anulación de la concesión. "

Art. 39. Queda prohibida la cesión, traspaso o sub­
arriendo de puestos; únicamente podrá autorizarse pol­
la Alcaldía Presidencia la cesión cuando aquélla sea a 
fai'or de sucesores o herederos directos.

Ei incumplimiento de lo dispuesto en este articulo se 
castigará con la anulación de la concesión, y  no se reco­
nocerá ningún derecho sobre el puesto al subarren­
datario.

Art. 40, Los concesionarios de puestos en los distin­
tos Mercados centrales llevarán obligatoriamente libros 
registros de transacciones y enviarán diariamente a las 
oficinas del .Mercado copia autorizada de las que hayan 
realizado.

Dichos libros se ajustarán al modelo que la Alcahiía 
Presidencia apruebe, y serán debidamente diligenciados 
por el Director de Mercados, el que por sí o por medio 
de! personal a sus órdenes inspeccionará aquéllos para 
comprobar la veracidad de sus asientos,

Art. 41. Presentarán asimismo relación nominal de

....... .
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los dependientes a su servicio, con indicación de cuan­
tos datos personales considere necesarios la Dirección 
de Mercados para la expedición del documento que acre­
dite su personalidad, _

Igualmente los comisionistas facilitarán relación de 
los remitentes de productos a quienes representen, para 
que se les expida el documento que les permita e! libre 
acceso al Mercado. _

Tanto ellos como sus representantes o dependientes 
acatarán cuantas órdenes o disposiciones les sean comu­
nicadas, bien por la Dirección o por el personal a sus 
órdenes, y serán responsables de las faltas que cometan 
sus dependientes,

Alt. 42. Durante las horas de entrada de productos 
será obligada su presencia en el Mercado, o la de un de­
pendiente que le represente y se haga cargo de los gé­
neros que lleguen a su consignación,

Art. 43. Al comenzítr el increado deberán tener sus 
puestos, así como los productos, en las necesarias con­
diciones de limpieza e higiene.

Art. 44. A no ser por insuficiente capacidad del 
puesto, ningún concesionario podrá dejar de exponer a 
la venta los géneros depositados en cámaras o alma­
cenes.

Art. 45. Los pasos de acceso a los puestos se man­
tendrán en todo momento libres, y los envases serán re­
cogidos y depositados, bien dentro de aquéllos o en ios 
locales destinados al efecto en cada Mercado.

Art. 46. Se declarará vacante el puesto en el que 
no se efectuasen operaciones por espacio de un mes, a 
no ser en casos justificados, ajuicio de la Dirección.

SERVICIOS DE LOS MERC.VDOS CE.VTR.'^LES

Art, 47. J^os servicios de los Mercados centrales se 
agruparán en las secciones siguientes:

Factoría municipal, Intervención en las transaccio­
nes, Adminisíración, Contabilidad e Inspección sani­
taria .

F.íiCTORD .m u n ic jp .-\l

Alt, 48. Comprenderá la Factoría municipal los si­
guientes servicios:

fl) Información a los productores acerca de la situa­
ción del Mercado.

ó) Recepción 3' venta de los géneros que vengan a 
su consignación.

c) Concesión de créditos.
(f) Entrega de envases.

INFORM.ACIÓN A LOS PRODUCTORES

Art. 49. Diaria o periódicamente se enviará a los 
centros productores información detallada que permita 
obtener una orientación completa acerca de la situación 
del Mercado.

Art. 50. Dicha información podrá facilitarse telefó­
nica o telegráficamente a instancia de los remitentes. 
Los gastos "que en tal caso se originen serán satisfechos 
por aquéllos, bien car^ndo  su importe en las liq^uida- 
ciones de envíos o pasándoles trimestralmente la factu­
ra correspondiente si no hubiesen efectuado consigna­
ciones a la Factoría.

RECEPCIÓN* Y VENTA DE PRODUCTOS

Art. 51. La remisión de productos a la Factoría mu­
nicipal se hará por cuenta y riesgo de los remitentes 
hasta el momento de ser vendidos aquéllos.

Art. 52. La recepción de los envíos se hará después 
de comprobar convenientemente si atiuéllos vienen en 
las debidas condiciones de peso y sanidad.

En caso contrarío se formulará la oportuna reclama­
ción a la Compañía de feiTocarriles o Empresa de trans­
portes si éste se hubiese efectuado por can*etera.

Art. 53. Todas las partidas de productos se regis­
trarán en los correspondientes libros, expresando pro­
cedencia, ciase, cantidad y peso de aquéllos, así como

el peso, número y clase de envases y el nombre, apelli­
dos y domicilio de los remitentes. Estos datos, debida­
mente j-elacionados, se facilitarán diariamente a la In­
tervención del Mercado.

Alt. 54. Antes de proceder a la venta se efectuará 
una escrupulosa selección clasificación de los pro­
ductos.

Art. 55. Una vez realizada la venta se formalizará 
la cuenta con sus justificantes de los gastos de todas 
clases que haya originado cada'partida hasta su contra­
tación, a fin de que puedan cargarse en la liquidación 
que se haga a cada remitente.

Para suplir los gastos de referencia se librarán las 
cantidades que se consideren necesarias, llevándose 
cuenta detallada en la que figuren los cargos de las can­
tidades que se ha^mn entregado y los abonos de las su- 
míts que por gastos se hajmn suplido.

Alt. 56. Se enviarán a los remitentes las correspon­
dientes facturas, en las que se hará constar él nombre y 
domicilio del comprador, clase y  peso de la mercancía, 
precio de venta y  todos los gastos que haya ocasionado 
cada expedición, debidamente detallados, con los justi­
ficantes de cada uno.

En las facturas que se entreguen a ios compradores 
se expresará el nombre de los remitentes, procedencia, 
peso y precio de los productos adquiridos e imjiorte 
total.

El movimiento de fondos de la Factoría se efectuará 
por la correspondiente oficina de Caja y  por medio de 
las cuentas corrientes de! Banco, debiendo en uno u otro 
caso realizarse por conducto de la Intervención del 
Mercado.

Alt. 57. Los pagos relativos al importe de los pro­
ductos remitidos a la Factoría se efectuarán diariamen­
te a los interesados, bien personalmente en la Caja de 
cada Mercado o por medio de giro, transferencia a sus 
cuentas corrientes, pliego de valores, etc.

Art. 58. La cobranza del importe de ias ventas que 
efectúe la Factoría se realizará en la Caja de cada Mer­
cado o en el domicilio de los interesados.

Una vez efectuados los cobros se procederá a ingre­
sar el importe de los mismos en la Caja de cada Mer­
cado o en la cuenta contente del servicio, cuando el 
importe de los cobros efectuados sea superior a las can­
tidades que deban tenerse en Caja para las operaciones 
del día siguiente.

Art. 59. La Intervención de cada Mercado realizará 
diariamente el examen y comprobación de las cantida­
des efectivas de que se disponga en Caja, de los ingre­
sos que el Cajero haya efectuado en las cuentas corrien­
tes y de los documentos de cobros y pagos que obren 
en su poder, cuidando al mismo tiempo de que las exis­
tencias en Caja sean prudenciales, para lo cual ordenará 
al Cajero el ingreso del sobrante en la cuenta corriente 
del Mercado o le entregará talón contra dicha cuenta 
para reponer las disponibilidades de Caja cuando éstas 
sean insuficientes para la marcha normal del servicio.

Tanto los talones de cheques como cualquier otra 
orden de pago contra la cuenta cori'iente del Mercado, 
serán firmados por el Director de Mercados e Interven­
tor de cada una de dichas dependencias, o funcionarios 
que los sustitin-an en ausencias o enfermedades.

Mensualmente, o cuantas veces se juzgue necesario, 
se realizarán arqueos, que se consignarán en el corres­
pondiente libro de actas, que conservará la Intervención 
de cada Mercado.

CONCESIÓN DE CRÉDITOS

Alt. 60. Podrán concederse anticipos y préstamos 
a los remitentes de productos, a fin de garantizarles el 
cobro de los envíos que consignen a la Factoría.

Alt. 61. Para que los remitentes puedan percibir 
anticipos será condición precisa que hayan efectuado 
el envío de productos a la consignación de la Factoría 

ofrezcan las garantías que en catia caso se estimen 
necesarias,

Art, 62. Ira cuantía de estos anticipos se fijará por
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te:

la Dirección de Mercados, sLn que aquéllos excedan en 
ninyún caso de la mitad del importe de las remesas que 
hayan realizado.

Alt. 63. Todas las operaciones que efectúe la Sec­
ción de Créditos se entenderán hechas a su riesg-o, y por 
tanto, aquélla tendrá la personalidad necesaria "para 
proceder contra los deudores, cuando a ello hubiere lu­
g-ar, con arreglo a las prescripciones que para el présta­
mo inercantil^establece el vigente Código de Comercio.

Art. 64. El servicio de Tesorería parcial, con con­
cesión de créditos, préstamos y descuentos, habrá de 
ser adjudicado por el Ayuntamiento a un Banco o So­
ciedad de crédito, mediante concurso, con arreglo a las 
bases que confeccionarán las Comisiones de Policía Ur­
bana y Hacienda reunidas, y previo informe del Inter­
ventor municipal. "

El Ayuntamiento facilitará en el .Mercado el local 
adecuado para establecer la oficina liquidadora con to­
das sus dependencias.

K.VTlUiO.A DH EMV.ASHS

Alt. 65. La F'actoría municipal podrá facilitar enva­
ses a los remitentes de productos, siempre que aquéllos 
ofrezcan las garantías necesarias.

Art. 66. En los centros productores donde sean va­
rios los clientes de la Factoría procurará consignar los 
envases al Ayuntamiento, siempre que éste se compro­
meta a su distribución.

Cuando se trate de productores asociados se consig- 
nan'in a la Asociación, que se encargará de la entrega 
de aquéllos.

Art. 67. En caso de inutilización o pérdida de los 
envases imputable ai remitente, se deducirá su valor 
de las liquidaciones por venta de productos.

. l.VTERVEXCIÓX F .\- LA S TRA.\S.ACC10.\l£S

Art, 68. Las operaciones de venta que se verifiquen 
en los .Mercados centrales serán intervenidas por fun­
cionarios municipales.

A tal efecto todos los productos vendidos serán pesa­
dos en las básculas automáticas propiedad del Avun- 
tamiento. '

Alt. 69. Una vez efectuado el peso, los funcionarios 
que ejercen la intervención extenderán una hoja dupli­
cada eii la que consignarán la clase, peso, precio de 
venta, tara y marca del envase.

El original de dicha hoja quedará en poder del fun­
cionario que la expida y la copia se entregará ai com- 
pividor, "

_ Art. 70. Eos vendedores mayoristas o sus depen­
dientes deberán facilitar en el acto del peso a los funcio­
narios municipales los datos a que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 71. Cuando los productos vendidos se destinen 
a la venta pública en Madrid se fijará en la hoja de 
intervención el precio máximo a que pueden expen­
derse aquéllos.

Art. 72. Pura la determinación automática del pre­
cio máximo de venta la Dirección de Mercados, oyendo 
a los industriales detallistas, soineter;i a la aprobación 
de la Alcaldía un cuadro de precios de cotización en los 
que se indicarán el precio al por mayor y al detal.

fm relación entre uno y otro se establecerá teniendo 
en cuenta la (dase y calidad de los géneros y el beneficio 
lícito que debe obtener ei industrial, según que ejerza 
en establecimiento o en puesto fijo y ambulante.

.Art. 7.3. Todos los vendedores detallistas tendrán 
en sitio visible de su despacho ei precio de los artículos 
que expendan y las papeletas de intervención para que 
ei público y los Inspectores municipales puedan com­
probar cualquier elevación abusiva de precios.

SECCIÓN J)E  -AIJMtMSTKAClÓX

.Art. 74. La Sección de Administración tendrá a su 
cargo la realización de todos los trabajos de índole ad­

ministrativa, y entre otras serán sus funciones principa­
les las siguientes:

(i) Llevar un registro de las transacciones que a 
diario se realicen, registrando aparte las que se refieran 
a productos consignados a la Factoría.

ó) Idem id. de vendedores al por mayor y al detal. 
t'} Expedir los documentos de identidad a compra­

dores y vendedores y a sus representantes.
c/). Confeccionar las circulares de información de 

precios que se envíen a los centims productores v remi­
tentes de la Factoría. "

e) La formalización de las facturas que deban expe­
dirse a los remitentes o compradores de la Factoría.

J) Realizar diariamente las liquidaciones, debida­
mente totalizadas, de los arbitrios ;■ tasas que deban 
percibirse. "

g) Enviar dichas liquidaciones a la Intervención del 
Mercado para que expida los recibos correspondientes.

A.rt. 7ñ. Diariamente determinará el promedio de 
precio que resulte para cada clase de productos, cuyo 
dato deberá consignarse inmediatamente después de la 
última contratación registrada.

Art. 76, Formará estadísticas de los productos que 
envía cada región, así como cuantas otias considere 
conveniente.

Art. 77. En época oportuna obtendni la información 
necesaria respecto a la abundancia o escasez de produc­
tos en cada zona, estado de las cosechas y cuantos tien­
dan a conocer lo más exactamente posible la situación 
de la producción.

SECCIÓN DE INTERVENCIÓN Y CONT.ABIDIDAD

Art. 78. Corresponde a esta Sección:
(i) Llevar la contabilidad general del Mercado y la 

particular de cada uno de sus servicios, formulizando 
los balances demostrativos de su resultado económico.

A) Dxpedir los recibos correspondientes a los dere­
chos que se deban satisfacer por la utilización de los 
diferentes servicios,

c) Confeccionar diariamente las hojas de Caja, en 
las que expresará su confonnidad el Cajero.

d) Conservar todos los justificantes de los cobros y 
pagos realizados.

SECCIÓN ,=:.ANIT.ARI.\

Alt. 79. Esta Sección tendrá a su cargo cuanto se 
relaciona con la higiene del Mercado y sanidad de los 
productos.

Art. so. Se asignará a ella el personal veterinario 
que se considere necesario, el que tendrá como funcio­
nes primordiales las siguientes:

a) Reconocer toda ciase de productos antes de co­
menzar su venta, procediendo, en presencia del duefio 
o su representante, a la inutilización de los que no 
reúnan las debidas condiciones de sanidad.

En el caso de que así lo soliciten los interesados, tle 
toda inutilización se expedirá certificado en el que se 
expresani la causa de aquélla y cuantos datos se j uzguen 
necesarios. El original de dicho documento se archi­
vara en la oficina del Mercado.

b) Practicar durante la celebración del Mercado la 
inspección de productos, especialmente a requerimiento 
de compradores y vendedores.

c) Inspecciona!' los envases y vehículos de trans­
porte, ordenando la inutilización de los primeros y pro­
hibiendo el fuaeionamiento de los segundos si no reúnen 
condiciones sanitarias.

d) Cuidar de que tanto las dependencias de] Mer­
cado como los puestos de venta se mantengan en el 
más perfecto estado de higiene.

e) Autorizar el documento que deberá acompañar 
a todo producto, que haya de ingresar en las cámaras 
frigoríficas, tanto municipales como particulares.

f )  Remitir a la Alcaldía mensualmente un resumen 
de los servicios prestados, consignando con especial 
detalle las inutilizaciones, y redactar anualmente una 
Memoria comprensiva de todos los trabajos realizados.
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proponiendo las medidas que la experiencia del servicio 
aconseje en el orden sanitario.

WJitiCADOS DE DISTRITO

Art. 81. En estos Mercados únicamente se realiza­
rán Operaciones de venta al por menor de los productos 
mencionados en el artículo 3.“ de este reglamento.

Art. 82. Las horas de venta al público serán las 
señaladas oíicialmente para los establecimientos de 
cada clase.

entrada de los géneros se efectuará a 
el lugar que fije la Adininistimción del

Art. 83. 
las horas y 
Mercado.

Art; 84. 
oficial para

La
por

En todos los Mercados iiabrá una báscula 
as comprobaciones de peso que el público 

desee efectuar.
Art. 8T), lais industriales conservarán el puesto en 

kus debidas condiciones de aseo y limpieza, así como los 
útiles necesarios para cada industria.

Art. 86. Asimismo, los inquilinos de puestos y sus 
dependientes estarán provistos, durante las horas de ven­
ta, de blusas y delanta]e.s blancos en perfecto estado 
de limpiezít,

Art. 87. Queda terminantemente prohibida la colo­
cación de productos, envases u otra clase de bultos fuera 
del perímetro o en la cubierta de ios puestos.

Art. 88. En los puesuos dedicados a la venta de ar- 
tic'ulüs alimenticios se fijará a la vista del público un
cartel, en gruesos caracteres, con el precio de aquéllos,
quedando prohibido anunciara voces tanto éste como 
la calidad de los productos.

.ILQUlLEli DE PUESTOS

Ai't. 89. El alquiler de puestos en los Mercados de 
distrito se solicitará mediante instancia dirigida a la 
Alcaldía Presidencia, que, previo informe de la Direc­
ción de Mercados, resolverá la petición.

Art. 90. Una vez resuelta favorablemeute la solici­
tud de puesto, por la Administración de Rentas y Exac­
ciones se formalizará el contrato de arriendo.

Art. 91. Si no existiese vacante al solicitar un pues­
to y la instancia fuese informada favorablemente, se 
archivará aquélla en la oficina del Mercado, incoi'po- 
rándola a la relación de aspirantes con el número de 
orden que le corresponda. .

Art. 92. Se concederá preferencia en cuanto al 
alquiler de puestos a los productores asociados y libres 
que lo .soliciten para la venta de sus productos

Art. 93. El importe del alquiler de puestos se hará 
efectivo por meses anticipados si se .trata de Cajones, 
y por semanas, también adelantadas, el de bancas o 
píivimentós.,

.\rt. 94. No se podrá variar, sin autorización de la 
Alcaldía, la industria que se ejei'za en cada puesto.

.'\rt, 95. Eos concesionarios de puestos podrán eje­
cutar por su cuenta, y previa autorización de la Alcaldía 
Presidencia, las obras que consideren convenientes para 
la mejor instalación de sus industrias, siempre que no 
se varíe la dispOsSición de aquéllos.

La conservación y reparación de puestos correrá a 
cargo de los inquilinos, quedando a beneficio del Ayun­
tamiento las mejoras que en ellos se realicen.

Art. 96. No se permitirá la cesión de puestos, a no 
ser autorizada ésta por la Alcaldía Presidencia y pre­
vio el pago de los derechos establecidos en el presu­
puesto municipal.

Art. 97. .Se declarará vacante el puesto que no se 
ocupase ó estuviese cerrado por espacio de un mes, 
aunque estuviese al corriente en el pago del alquiier 
del mismo, si para èlio no se hubiera obtenido la nece­
saria autorización.

Art. 98. Los inquilinos de puestos vienen obligados 
a cumplir las órdenes e instrucciones que para el más 
perfecto funcionamiento del Mercado reciban de la Ad­
ministración.

Art, 99. En el caso de que hubiera que proceder al

desalojamiento de un puesto, se concederá al inquilino 
un plazo de ocho dias para retirar los géneros y ense­
res, y si no lo verificase, la Administración lo realizará 
por su cuenta, depositando los enseres en el Almacén 
de Villa a disposición del dueño.

c e iíso n jU . d e  lo s  d is t in t o s  s e r v ic io s

Art. 100. Al frente de los Mercados habrá un Direc­
tor, que será el jefe de todos Tos funcionarios asignados 
a los mismos.

Art. 101. Las obligaciones del Director de Merca­
dos .serán las siguientes:

cr) Organizar y dirigir el funcionamiento de todos 
los servicios de íos Mercados centrales y  de distrito, 
distribuyendo a tal efecto el personal -a sus órdenes en 
la forma más coni'eniente. _

d) Proponer a la Superioridad las medidas que de­
ban adoptarse para evitar el desabastecimiento del ve­
cindario en ios casos en que éste pudiera producirse.

c) Autorizar la concesión de-anticiposy la remisión 
de envases a los i-lientes de la Factoría.

d) Firmar los talones de cheques y cualquier otra 
orden de pago contra las cuentas Corrientes de los Mor­
cados.

e) Autorizar toda la correspondencia comercial de
los Mercados centrales. -

J) Exigir a sus subordinados el exacto cumplimien­
to de las órdenes o disposiciones emanadas de la Supe­
rioridad, así como de este reglamento'

g) Vigilar la conservación de los edificios, enseres 
y  maquinaria, dando conocimiento al Ayuntamiento de 
cnanto se inutilice para su baja en el inventario, hacien­
do responsables a los funcionarios de los desperfectos 
que por su descuido se hayan ocasionado.

h) IMscalizar directamente todas las operaciones de 
los Áfercados e inspeccionar los libros registro y de 
contabilidad,

i) Cuidar de que la contabilidad general y pai'ticu- 
lar de cada dependencia se lleve al día.

J) Remitir diariamente a la Alcaldía relación de las 
transacciones realizadas en los Mercados y de los dere­
chos devengados, consignando cuantos detalles puedan 
ilustrar a la Superioridad acerca de los servicios, y faci­
litando a la Intervención municipal los. antecedentes 
que se consideren necesarios.

k) Comunicar a la Superioridad las faltas que co­
meta el personal para la imposición de las sanciones 
que procedan.

/) Formular anualmente un informe o Memoria re­
sumen del desenvolvimiento de los Mercados, propo­
niendo las modificaciones que a su juicio proceda intro­
ducir en el régimen de los mismos.

Art. 102, La plaza de Director de .Mercados se pro­
veerá por concurso entre funcionarios del Ayuntamien­
to de Madrid.

Art. 103. Con independencia del Director habrá un 
Jefe al frente de cada uno de los Mercados centrales de 
frutas y verduras y pescados, ^

ArL 104. Dit'lias plazas se proveerán por concurso 
entre el personal de Mei'cados.

Art. 105. El Jefe del Mercado central de frutas y 
verduras sustituirá al Director en ausencias y enfer­
medades.

j e f e  d e  l .v e .v c t o r i a

Art, Í06. El Jefe de !a Factoría de cada uno de los 
Mercados centrales tendrá las obligaciones siguientes: 

n) Dirigir todos los .servicios de la Factoría, forma­
lizando las estadísticas demostrativas del volumen de 
sus operaciones.

b) Asesorar al Director acerca de las peticioiie.s de 
anticipos en metálico y de la entrega de envases a los 
remitentes que lo soliciten.

c) informar al Director respecto a la concurrencia
de productos, precios e impresiones y orientaciones dcl 
Mercado, ’

t d
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d) Fiscalizar tocias las contrataciones de productos 
que se habían por conducto de la Factoría.

c) Redactar el parte diario en el que se expresen 
con todo detalle las operaciones efectuadas por la Fac­
toría, con especilicación de las circunstancias que ha­
yan concurrido en cada una de ellas.

Art. 107. Esta plaza se proveerá por concurso u 
oposición entre funcionarios municipales.

AGENTES DE DA FACTORÍA

Las funciones de este personal serán lasArt. 108. 
siguientes:

a) Hacerse cargo de los productos que se remitan a 
la Factoría, formalizando la correspondiente acta donde 
se hagan constarlas condiciones en que se reciben, nú­
mero y peso de los bultos, clase v calidad de los ar­
tículos, procedencia, número y clase de los envases, 
nombre y domicilio de los remitentes y número del re­
gistro de recepción.

_ é) Realizar la venta de los indicados productos, ex­
pidiendo notas provisionales de venta que suscribirán 
en unión de los compradores y en las que constai'á el 
número de la partida general a que correspondan los 
productos vendidos, péso, precio e importe total de 
éstos, número y clase de los envases y nombre y domi­
cilio del comprador.

c) Suplir ios gastos que ocasione cada partida hasta 
su venta.

Art. 109. Estas plazas se proveerán por concurso 
entre funcionarios de Mercados.

MOZOS DE LA FACTORÍA

Art. lio. Los Mozos de la Factoría tendrán las 
obligaciones siguientes:

a) Despachar los talones de los productos que 
lleguen por ferrocaml, trasladando éstos y los que 
vengan en camiones o carros al puesto que en cada 
Sección del Mercado tenga el correspondiente Agente 
de la Factoría. ‘

ó) Proceder a la clasificación y selección de artícu­
los en la forma y condiciones que indiquen los Agentes.

c) Trasladar los productos vendidos a las básculas 
y los inutilizados al correspondiente local del Mercado.

Art. Lll, Las plazas de Mozos de la Factoría se 
proveerán mediante concurso-examen.

INTERVENTORES DE VENTAS

' Art. 112. Los Interventores de ventas de los Merca­
dos centrales tendrán las obligaciones siguientes:

a) Realizar el peso de todos los productos con­
tratados. '

b) Rxpedir las hojas de inten^ención.
c) Formalizar diariamente el resumen de todas las 

operaciones en que hayan intervenido, que remitinin 
a la Administración en unión de los originales de las 
hojas de intervención.

Art, 113. El ingreso en el Cuerpo de Interventores 
de ventas se verificará por oposición.

JEFE ADMINISTRATIVO

Art, 114. El Jefe administrativo de cada uno de ios 
Mercados centrales tendrá las obligaciones siguientes:

n) Dirigir e inspeccionar los trabajos de la Sección 
administrativa,

b) Cuidar tie la puntual asistencia del personal a sus 
órdenes.

c) Vigilar todos los servicios del Mercado en cuanto 
al aspecto tributario se refiere, comprobando las intro­
ducciones realizadas por cada uno de los usuarios de 
los mismos,

íi) Formalizar los pedidos de material, efectuando 
su recepción y procediendo a su distribución entre los 
servicios que lo necesiten.

JEFE DE CONTABILIDAD E INTERVENCIÓN

Alt. 115, El Jefe de la Oficina de contabilidad de 
cada uno de los Mercados centrales ejercerá al propio 
tiempo las funciones de Interventor, y sus oblignciones 
serán:

ci) Dirigir e inspeccionar todos los trabajos de la 
Oficina, cuidando de la puntual asistencia del personal 
a sus órdenes,

ó' El examen y toma de razón de todos los docu­
mentos que expidan los diferentes servicios de Mercados 
y que supongan gastos e ingresos, sin cuya formalidad 
no podrán hacerse efectivos.

c) Ordenar e intervenir cuantos cobros y pagos 
deban realizarse, bien por la Caja o por mediación de la 
cuenta corriente, comprobando diariamente los saldos 
de aquélla y mensualmente los de ésta,

(i\ Cuidar de que la existencia en Caja sea la pru­
dencial para realizar las operaciones dianas,

Art. lió. Tanto a la Oficina de administración como 
a la de contabilidad se asignarán los funcionarios nece­
sarios, procedentes de la plantilla respectiva.

Art. 117. Los cargos de jefes de dichas Oficinas se 
se designarán en la forma acordada por la Corporación 
para la provisión de Jefaturas.

CELADORES

Art. 118. El personal de vigilancia de los Mercados 
estará constituido por los Celadores, que tendrán a su 
cargo:

a) Vigilar cada una de las dependencias y puertas 
de entrada-del Mercado los productos en él depo­
sitados,

b) Prohibir la entrada al público que no tenna dere- 
recho a ello.

c) Impedir la introducción de productos sin que se 
acompañe el justificante de pago de los derechos corres­
pondientes.

d) Impedir la salida de géneros fuera de las horas
señaladas al efecto, a no ser que haya sido autorizada 
por.la Dirección. - '

é) Evitar que durante la celebración del Mercado se 
saquen los productos sin los correspondientes justifican­
tes ,de adquisición.

/ )  Cumplir y hacer observar a compradores y ven­
dedores, y a sus representantes y dependientes, los pre­
ceptos de este reglamento y cuantas órdenes e instruc­
ciones emanen de la Dirección,

Art. 119, La Dirección desiguiará uno de los Cela­
dores para desempeñar la función de inspector de éstos.

Art, 120. A los Mercados de distrito se asignará el 
número de Celadores necesarios, confiriendo a uno de 
ellos la función de encargado.

Art, 121. El personal de Celadores ingresará me­
diante examen de aptitud.

PERSONAL SUB.VLTERNO

Art. 122. Al servicio de los Mercados centrales 
habrá el personal de Ordenanzas y operarios de lim­
pieza indispensables. “

Art, 123. Uno de ios subalternos hará de Conserje, 
cuyas obligaciones serán: '

a) Cuidar de la conservación j  responder de todos 
los efectos, muebles y material que existan en cada Mer­
cado, los cuales recibirá mediante inventario valorado 
del Jefe administrativo, al que dará cuenta de cualquier 
falta o deterioro que advierta.

b) Recibir y guardar bajo su responsabilidad cuan­
tos artículos, efectos o material se reciban para el ser­
vicio de todas las dependencias, distribuyéndolos en la 
forma y con arreglo a las órdenes del Jefe administra­
tivo, a quien dará cuenta del movimiento de entradas 
o salidas.

f) Cuidar de que todo el personal a sus órdenes 
desempeñe las funciones que tenga asignadas, dando 
conocimiento de cuantas anormalidades advierta.



192 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

d) Exig-ir que en los actos de servicio todos los fun­
cionarios ostenten el uniforme y que éstos lo cuiden 
con esmero especia!, ,

e) Hacer diariamente una escrupulosa requisa en 
todas las dependencias.

J) Cumplir cuantas órdenes emanen de la Superio­
ridad y exigir su exacto cumplimiento a todo el perso­
nal de él dependiente.

g) Será el inmediato superior de todo el personal 
de Ordenanzas y operarios de limpieza. ,

Alt. 124, Los operarios de limpieza tendrán la obli­
gación de efectuar la de todas las dependencias de cada 
Mercado, las que deberán conservarse en el más j^er- 
fecto estado de aseo.

Art, 125, Tanto el personal de Ordenanzas como los 
operarios de limpieza se nombrarán de las plantillas res­
pectivas.

POLICÍA URBANA

Alt. 126. En cada uno de los Mercados centrales 
habrá un Inspector de Policía urbana y el número de 
Guardias que las necesidades del servicio exijan. Estos 
funcionarios estarán a las inmediatas órdenes del pirec- 
tor de Mercados, v sus obligaciones serán las siguientes:

a) Mantener él orden público en el interior de los 
Mercados.

b) Denunciar cuantas faltas de higiene y policía de 
subsistencias se cometan.

c) Exigir a vendedores y compradores, y a sus re­
presentantes V dependientes, el exacto cumplimiento de 
este reglamento y de cuantas órdenes o disposiciones 
emanen de la Superioridad.

d) Auxiliar a los funcionarlos de Mercados cuantas 
veces sean solicitados por éstos.

Art. 127. A los Mercados de distrito se destinará d  
personal de Policía urbana que la vigilancia de los mis­
mos exija.

r

SERVICIOS MECA.XICOS

Art. 128. El funcionamiento, conservación y entre­
tenimiento de todas las instalaciones mecánicas y déc- 
tricas {fi-igoriliens, teléfonos, instalaciones eléctricas, 
montacargas básculas, tuberías de agua, etc., etc.) se­
rán dirigidos por un Ingeniero municipal, y las opera­
ciones que aquéllos exijan, realizadas por d  personal 
afecto a cada uno de los indicados servicios. Este per­
sonal estará a las órdenes del Director de Mercados.

MOZOS DE CARGA Y DESCARGA

Art. 129. El personal ajeno al Ayuntamiento que 
efectúe la carga y descarga de bultos deberá estar auto­
rizado para realizar este cometido, a cuyo efecto lo soli­
citará del Director de Mercados, el que, previos los in­
formes pertinentes, les proveerá de la correspondiente 
licencia, como asimismo pe una chapa numerada que 
deberán llevar en sitio visible. ,

Art. 130. Las tarifas que hayan de cobrar se fijarán 
de acuerilo con las representaciones de cargadores, co­
misionistas, productores y Director de estas depen­
dencias. , , , 1

Art. 131. La hora de entrada de los mozos en el 
Mercado será señalada por la fefatma de Mercados.

Art, 132. Los mozos se colocarán delante de los 
puestos, no entramlo en ellos hasta que sean requeridos 
por el compradoi para que retiren las mercancías.

Art. 133. Será obligatorio que se repartan por todos 
los puestos del Mercado, en forma que esté atendido 
el servicio de carga en todos ellos. Al ser ocupados 
todos los que estuvieran ante un puesto, serán llamados 
lo s de los inmediatos. .

Art. 134. Queda prohibido terminantemente que los 
mozos sigan a los compradores de puesto a puesto, así 
como el llamarlos ni dar voces en ningún sentido. _ 

Art, 135. En las horas del Mercado les está prohi­
bida la entrega de envases, sin que puedan realizar otro 
trabajo que el de traslado de bultos. La Jefatura de Mer­
cados señalará la hora en que los mozos puedan dedi-

carse a estas actividades, ima vez atendido su principal 
servicio.

Art. 136. Los compradores deberán abstenerse de 
utilizar para el traslado de bultos a personas no autori­
zadas por la Dirección. Sin embargo se permitirá a los 
compradores realizar por sí o por medio de sus depen­
dientes esta labor. En el segundo caso los dependientes 
deberán ser autorizados por la Dirección y no se les 
permitirá trasladar otros bultos que los de su propio 
patrono.

Art. 137. Estarán obligados a cumplir loŝ  precep­
tos de este reglamento y las órdenes que reciban del 
personal municipal, y respetarán, las tarifas de sus hono­
rarios que hajmn sido acordadas. _

Art, 138. El incumplimiento de lo establecido en 
los artículos anteriores se sancionará con la caducidad 
de la licencia que tengan concedida, cesando en el ejer­
cicio de su profesión dentro de los Mercados.

Esta sanción será impuesta por el señor Delegado 
de Abastos a propuesta de la Dirección de Mercados 3' 
en expediente, en el que será oído el interesado. La 
Dirección, no obstante, en caso de falta que considere 
grave, podrá suspender el acceso del interesado al Mer 
cado hasta que recaiga resolución del señor Delegado

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. A partir de la aprobación del presente re­
glamento, el actual Jefe de Mercados ostentará el cargo 
de Director. -

Segunda. El funcionario que ocupa el cargo de Sub­
jefe de Mercados sustituirá al Director, amortizándose 
dicha plaza al producirse la vacante.

Tercera, Das plazas de Jefe de la Pretoria de cada 
Mercado y las de Interventores de ventas se proveerán 
por concurso entre los actuales funcionarios de Mer­
cados.

DISPOSICIÓN FINAL

Las contravenciones a lo dispuesto en este regla­
mento se castigarán por la Superioridad con el máxmio 
rigor y en la forma que estime procedente en cada caso, 
según la naturaleza de aquéllas.

Asiiiiisnio filé {¡probada la adaradóii, foniuilada por la Al­
caldía Presidencia, de que para la concesión de puestos, cuan­
do el número de solicitantes sea superior al de aquéllos, se 
tenga en cuenta la antigüedad de la solicitud.

9.” Se dió cuenta de ini dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, eii relación con la 
adquisición del solar procedente del Hospital de San Juan de 
Dios, propiedad de la Diputación Provincial, teniendo en cuen­
ta la solicitud oportunamente formulada porD. Francisco Oria 
González para construir un Mercado en una parte de dicho 
solar, y todo lo actuado en relación con este asunto, dado lo 
informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, así 
como en vista de la imprescindible necesidad de construir en 
el emplazamieiito aludido un Mercado capaz de recoger los 
puestos instalados en las vías públicas próximas y de que la 
adquisición en las condiciones fijadas por la Diputación es coji- 
veiiienté para los iiitereses municipales, teniendo en cuenta la 
imposibilidad de compra de otros terrenos en las mismas con­
diciones:

Primero. La adquisición de los terrenos del antiguo Hos­
pital de San Juan de Dios, con arreglo a las siguientes estipu- 
iacioiies;

a) La compra comprenderá la totalidad de los terrenos 
cedidos en arrendamiento por la excelentísima Diputación Pro­
vincial a D. Francisco Oria y otros, según escritura otorgada 
en 27 de junio de 1935.

b) El precio de compra será de 36 pesetas por pie cua­
drado; y

c) Subrogación del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid en todos los derechos y obligaciones nacidos del contrato 
de prórroga de arrendamiento concertado por ios herederos de 
D. Clemente Oria eu 27 de junio de 1935 con la exccientisima 
Diputación Provincial de Madrid.

Segundo. Autorizar a D. Francisco Oria González la
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construcción de tm Mercado en una parte de los expresados 
terrenos, con sujeción a las siguientes condiciones;

1. “ El concesionario deberá satisfacer al excelentísimo 
Ayuntamiento un canon anual equivalente al 5 por 100 de¡ im­
porte del alquiler de los puestos, pagadero por trimestres ade­
lantados.

2. “ Asimismo abonará al excelentísimo Ayuntamiento la 
cantidad de 2ÜÜ.00O pesetas, durante el plazo del arrenda­
miento concertado con la excelentísima Diputación, pagadera 
por anualidades completas y anticipadas.

3.  ̂ Vendrá obligado el concesionario a la ejecución de las 
obras que el excelentísimo Ayuntamiento considere necesarias 
para garantizar.su conservación.

4. “ La construcción de puestos se ajustará al modelo con­
feccionado por la Dirección de Arquitectura y en su instala­
ción se observarán los requisitos exigidos por las Ordenanzas 
municipales, según la clase de industria que se ejerza.

5. “ El número de despachos de las distintas clases se ajus­
tará a la proporcionalidad que la Alcaldía Ptesidencia, a pro­
puesta de la Delegación de Abastos, habrá de señalar, una vez 
conocido el número de los que piense establecer el concesio­
nario, que habrá de ser suficiente para recoger todos los pues­
tos actualmente instalados en las calles próximas al Mercado 
que se proyecta,

6. ® Los contratos de alquiler de los despachos scrán'aiito- 
rizados por la Alcaldía Presidencia, que podrá revisarlos en 
cualquier momento, no pndiendo el concesionario elevar el 
alquiler de los mismos sin la autorización municipal, imponién­
dosele en otro caso las sanciones a que haya lugar,

7. '' El concesionario reservará en el Mercado un número 
de despachos no menor a uno por cada clase de industria, los 
que únicamente podrán ser ocupados por productores para la 
venta directa al público de.-sus productos, o por las Coopera­
tivas de producción o consumo, correspondiendo a la Corpo­
ración tinmicipul el atumciarlo y hacer los requerimientos opor­
tunos al efecto.

Solamente en ej caso de no existir solicitantes para los 
puestos reservados podrá el concesionario alquilar éstos li­
bremente.

8. “ Se destinará un departamento especia) para la instala­
ción de la Inspección sanitaria y otro para la Intervención ad­
ministrativa municipal, obedeciendo el concesionario las indi­
caciones que a tal efecto se le hagan por la Dirección de Ar­
quitectura Municipal.

9. '' Una vez aprobadas por el excelentísimo Ayuntamien­
to y aceptadas por el concesionario las precedentes condicio­
nes, se autorizará, en principio, la construcción del Mercado, 
iniciándose la tramitación de la licencia y otorgándose en su 
dia la de explotación, a la que deberán incorporarse aquéllas; y

Tercero. Que por la Intervención Municipal se informe 
con urgencia acerca del concepto a que puede ser cargo la 
partida necesaria para la adquisición de los solares.

Y previas matúfestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el dictamen como expresión del deseo del Ayuntamien­
to de adquirir ¡os terrenos de referencia; pero que antes de for­
malizarse la escritura de compra de esos terrenos a la Diputa­
ción, la Alcaldía Presidencia, con los asesoramicntos precisos 
sobre ios varios extremos que en su intervención había señala­
do el Sr. Layús, sometiera a! Concejo el proyecto de estipu­
laciones, quedando subordinada a la aprobación de éstas y al 
estudio del proyecto y planos correspondientes la autoriza­
ción definitiva para construcción del Mercado de que se trata.

DE NUEVO D ESPACHO

Comisión 2,“—Fomento

10. probar un presupuesto importante 13.578,72 pese­
tas, formiitado por la Dirección de Vías y Obras, para reparar 
el pavimento en la calle de Eduardo Dato, en las proximida­
des de la plaza del Callao, donde faé levantado para rellenar 
los socavones que se acusaban en el subsuelo, y que dicha 
cantidad sea cargo al concepto 384 del presupuesto en ejerci­
cio; debiendo ejecutarse las obras de que se trata, conforme 
a la propuesta del Servicio de pavimentación, por el mismo

contratista que está realizando obras de esa índole en la calle 
de Cea Bermúdez, aplicando a esta obra los mismos precios 
imitarios y la baja que han regido para la adjudicación de las 
obras de la pavimentación de la referida calle.

11 y 12, Declarar en estado de mina, de conformidad con 
lo informado por la Comisión asesora de expedientes contra­
dictorios y por la Sección, las fincas números 13 de la calle de 
los Abades y 11 de la de Mira el Río Alta, y requerir a los 
propietarios de las mismas para que, bajo la dirección de su 
Arquitecto, adopten las necesarias medidas de precaución y 
segundad en tanto se lleve a cabo e) desalojamiento de los 
inquilinos, a cuyo efecto deberán promover ante la autoridad 
judicial correspondiente las oportunas acciones; conminán­
doles, al propio tiempo, para que, una vez desalojadas las 
fincas, procedan a su derribo, previa la obtención de las co­
rrespondientes licencias.

13 a 17. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras ,en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo iiiforniado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A D. Simón Suárez, exenta de derechos y con carácter 
provisional, para ejecutar obras de ampliación en la calle de 
Perales, 3; debiendo cumplirse lo dispuesto en el apartado 
quinto del acuerdo municipal de 9 de agosto del pasado año, 
en cuanto a la exención de derechos se refiere,

A D. Jerónimo Sánchez, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la calle de Barrafóii, 6.

A D. Florencio Fernández, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Vatlandes, 13,

A D. Agustín Martín, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Barrafón, 66.

A D, Fernando Comas, para ejecutar obras de reforma y 
construcción de una cabina de proyección en la plaza de Ruiz 
Zorrilla, 3,

18. Se dio cuenta de im dictamen de la misma Comisión 
que los anteriores proponiendo se otorgue a la Sociedad anó­
nima Saltos del Duero, representada por D. Antonio Gil Za- 
pardiel, en vista dé lo actuado en el expediente, la licencia 
solicitada para construir una estación de transformación de 
energía eléctrica en el solar, propiedad de dicha Empresa, si­
tuado eti el final del paseo del Marqués de Urquijo y a espal­
das del paseo del Coronel Montesinos, con sujeción a los 
planos y Memoria que figuran en el expediente; bien entendido 
que no podrá utilizarse la energía eléctrica ni establecerse 
redes de distribución urbana sin que previamente la Empresa 
en cuestión convenga con el Ayuntamiento el precio a que éste 
habrá de obtener el flùido necesario para sus diversos servi­
cios, el cual no habrá de exceder, en ningún caso, del mínimo 
que la Empresa fije para cualquier otra entidad consumidora 
de fluido eléctrico,

A continuación se presentaron por el Sr. Arauz las dos si­
guientes enmiendas: ,

Una proponiendo se sustituyan del final del dictamen las 
palabras «el precio a que éste habrá de obtener el finido nece­
sario para sus diversos servicios, el cual no habrá de exceder 
en ningún caso del minimo que la Empresa fije para cualquiera 
otra entidad consumidora de flùido eléctrico», por las sigiiieii' 
tes; «el precio que ha de fijarse para la utilización de la ener­
gía eléctrica producida po'r dicha Empresa en la instalación 
cuya construcción se autoriza y para todos los usos y aplica­
ciones del vecindario de Madrid.»

Otra proponiendo se agregue al dictamen mi párrafo que 
diga: «Asimismo esta concesión supone la reiniiicia por la So­
ciedad anónima Saltos del Duero de toda indemnización que 
quisiere exigir en el caso de resultar afectada por reformas 
actualmente proyectadas por la Sección de Urbanismo.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, fueron acep­
tadas las precedentes enmiendas, que pasaron a formar parte 
de! dictamen.

Seguidamente se presentó por los Sres. Cort, Madariaga 
y Layús otra enmienda proponiendo lo signienle;

Primero. El asunto de que trata el dictamen deberá tra­
tarse juntamente con el problema general de la rebaja del sumi­
nistro de flùido planteado en la Comisión de Fomento.

Segundo. Antes de otorgar tiingima licencia ni concesión 
habrán de figurar en expediente las ventajas que se consignen 
en orden al suministro para el público madrileño y para los 
Servicios municipales.
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Tercero, Con toda rapidez se procederá a estudiar un 
emplazutnieiito que, dentro de! ténuiiio inmiicipa!, estuviese 
alejado de las superficies ya pobladas densamente, para evitar 
que sobre éstas existan los cables de alta tensión.

Cuarto. Que en todo caso, de acuerdo con los informes 
de ia técnica municipal, y especialmente del Jefe de Servicios 
eléctricos, se modifique el proyecto acoplándolo a los requisi­
tos exigidos por las disposiciones vigentes,

Y previa discusión que consta en acta, fueron rechazados 
sucesivamente todos los apartados de dicha enmienda, en vota­
ción nominal, por 17 votos de los Síes. Alvarez Herrero, 
Aratiz, Barrena, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, García 
Moro, García Santos, Gómez, Marcos, Martínez Gil, Mniño, 
Ortega y Gasset, Redondo, Saborit, Taiaiiquer y Presidente, 
contra 10 de los Srcs. Alberca, Baceta, Cort, Flores Valles, 
Layús, Madariaga, Pelegrín, Ramírez de Arellano, Regúlez 
y Zunzunegui.

A contiiuiación quedó aprobado el dictamen con las modi­
ficaciones cojileiiidas en las enmiendas dd Sr. Arauz, acepta­
das anteriormente,

19. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
be, en vista de lo acliiado en el expediente, el proyecto, pre­
supuesto total, calculado en 1.829.'¿37,57 pesetas, y pliego 
de condiciones facultativas y económico-administrativas, que 
figuran en el mismo, para la constiucción de un Parque Cen­
tral de Bomberos e instalaciones especiales y mobiliario del 
mismo, y que de las obras aiitedidias, aquéllas cuyo presu­
puesto asciende a la cantidad de 1.348.537 pesetas, o sean 
propiamente las de construcción dd Parque, se adjudiquen 
mediante subasta, aplazándose la ejecución de las restantes, 
que asciciulen a 4ró.7U0 pesetas, hasta que sea ocasión de 
realizarlas; debiendo ser cargo d  importe total del presupues­
to, al principio mencionado, al concepto l.“ dd presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

A contimiación se [ormuió por el Sr. Cort una enmienda 
verbal en el sentido de que el proyecto saliera a subasta por 
tanto alzado.

Y previas manifestaciones que constan 'en acta, fué reciia- 
zada dicha emiiiendH y aprobado el dictamen, con el voto en 
contra de los Sres, Cort y Madariaga,

Comisión 3."—Ensanche

20. Declarar el estado de ruina de la finca número 60 an­
tiguo, 62 moderno, de la calle de Bravo Miirillo, propiedad de 
D. Antonio López Mosquera, en vista de lo informado por la 
Comisión asesora de expedientes de juicio contradictorio y 
toda vez que en la tramitación dei presente han sido cumpli­
dos los requisitos aprobados por el Ayuntamiento, y que, en 
vista del estado en que se encuentra, se obligue al dueño 
del mencionado inmueble a su demolición en ios plazos regla­
mentarios,

21. Abonar a D. Rafael Repiso Aragnas la suma de pese­
tas 300, en concepto de indemnización de seis meses del alqui­
ler que satisfacía como inquilino de la finca número 4 de la 
calle de Pignatelli, expropiada por el Ayuntamiento para la 
urbanización de los accesos, a la nueva Plaza de Toros, de 
cuya cantidad se deducirán los alquileres que adeude al Muni­
cipio; debiendo ser cargo la suma* resultante ai concepto 19 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

22. Denegar el pago de las gratificaciones acordado en 
principio por la Comisión de Ensanche at personal facultativo 
y técnico-adniinistrativo que ha intervenido en los expedien­
tes derivados de la ley del Paro, que ascendía a 27.740 pese­
tas, por estimar dichas gratificaciones improcedentes por cuan­
to el personal de que se trata gozaba de la jornada intensiva, 
o sean dos horas menos de las que reconocía la reorganización 
de servicios; quedando, por tanto, rectificado el dictamen ele­
vado al Ayuntamiento con fecha 5 de febrero próximo pasado, 
favorable a la concesión de las gratificaciones de referencia.

Votaron en contra ios Sres. Madariaga, Cort, Layús y 
Zunzunegui.

23. Aprobar, en cumpiimienlo a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos det 
En.sanche durante el próximo mes de abril, en la cuantía de 
1,333.222,07 pesetas, fijada por la intervención, con cargo a 
los diferentes conceptos del presupuesto ordinario vigente del 
Ensanclie.

24, Desestimar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobernación, la petición formulada por e! ope­
rario de Vías y Obras del Ensanche D. Gregorio Falqué Al­
varo, de que se rectifique la clasificación pasiva con que fué 
jubilado por imposibilidad física por acuerdo de 30 de agosto 
último, por no iiallaíse comprendido en los beneficios conce­
didos por el Ayuntamiento en sesión de 26 de agosto de 1932 
para los funcionarios y obreros cuya jubilación se base en pa­
decer parálisis o ceguera totales, ya que la del operario de 
referencia es parcial, no habiendo, por tanto, lugar a rectificar 
su clasificación pasiva.

25, Jubilar a D. Juan Simón Garda en el cargo de ope­
rario de Vías y Obras del Ensanche, por tener más de veinte 
años de servicios y exceder de sesenta años de edad, y asig­
narle una pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalen­
te al 50 por 100 del jonial de 1 i pesetas que le sirve de regu­
lador y que disfruta en la actualidad; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

26 a 89. Conceder licencias a los señores que a contiinia- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes, y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y se cumplan cuantos re­
quisitos exigen las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones aplicables a esta clase de obras: .

PARA, CONSTRUIR CASAS

A D, Rafael Figtieroa Bermejillo, en la calle de Ponzano, 
número 44, con vuelta a la de Espronceda.

A D. Francisco Badillo, en la calle particular del Salvador, 
número 1.

A D. Francisco Tomás Seguí, en la calle de Santa Engra­
cia, 121.

A D. José Irús, en la calle de Torrijos, 84,
Al mismo señor, en la calle de Torrijos, 86.
A D. Angel Riaza, en un sotar sin número del paseo de 

las Yeserías.
Al mismo señor, en un solar sin número del paseo de las 

Yeserías,
A doña Purificación Castellana, en la calle de Covarrubias, 

inímero 36. •
A doña Isabel de Azpiiaz, en un solar sin número de la 

calle de Escosura, con vuelta a la de Donoso Cortés.
A D. Silvíno Garrido, en la calle de Donoso Cortés, 23.
A D. Luis y D.'Santiago Pérez, en la calle del Divino 

Valiés, 23,
A D, M. Sánchez y D. Juan Pernia, en la calle de Gnzmán 

el Bueno, 75 provisional.
A los mismos señores, en la calle de Quzmán el Bueno, 

minierò 73 moderno.
A D. Miguel de Igaríúa, en la calle de Abascal, 20 tri­

plicado.
A D. Francisco Segovia Aseiijo, eii el paseo de ias Aca­

cias, 81 provisional.
A D. Teodoro Mesonero, en la calle de Ibiza, 23.
A D, Francisco Segovia Asenjo, en e! paseo de las Aca­

cias, 83 provisional.
A D. Miguel Igartúa, en la calle de Abasca), 20, con vuel­

ta a la de Modesto Lafuente.
A doña Concepción Arranz, en la calle de Andrés Mellado, 

número 82,
A D. Miguel de Igartúa, en la calle de Abascal, 22 cuadru­

plicado, con vuelta a la de Fernández de la Hoz,
A doña Margarita Calvadle, en la calle de Monte Esquiti- 

za, número 37.
A D. Manuel Troiíiño, en la calle de Nicasio Gallego, 11.
A D. Luis Vüiarroya, en la calle de Oquendo, 16.
A D. José Olalla García, eii la calle de Jaime el Conquis­

tador, 10.
A la Sociedad aiióniiiia Prohidiviso Araiida, en la calle de 

Sagasti, 5.
A la misma Sociedad, en la calle de Sagasti, 7.
A la misma Sociedad, en la calle de Sagasti, 9.
A la misma Sociedad, en la calle de Sagasti, 3,
A D. Angel Riaza Martínez, en mi solar sin número del

paseo de las Yeserías,
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A D, Luis y D. Santiago Pérez, en la calle particular del 
Salvador, 11.

A D. Emiliano Cureses, en la calle de Jaime el Conquis­
tador, 24.

A D. Clodoaldo Fraile, en la calle particular de Málaga, 3,
A D, Rafael Pite, en la calle de Claudio Coello 104,
A D. Fermín Badillo, en la calle particular del Salvador, 3.
A D, Eustasio Cepeda, en la calle de Palos de Moguer, 

número 38.
Al Monte de Piedad de Madrid, en la calle de Francisco 

Silvela, 73,
A D, Rafael Velasco Frochoso, en un solar sin número de 

la calle de Donoso Cortés, entre las de Escosura y Valle- 
hermo.so.

A doña Margarita Moret, en el pa.seo de las Delicias, 6 y 8.
A D. M. Sánchez y D. Juan Pernia, en la calle de Guz- 

máu el Bueno, 77 provisional.
A D. Luis y D. Miguel Garda, en la calle de Meléndez 

Valdés, 24.
A D, Raimundo Serrano, en la calle de Alonso Cano, 70.
A D. Miguel de Igartúa, en la calle de Abascal, 22.
A D. M. Antonio García, en la calle de Alonso Cano, 91.
A D. Amador Andrés, en la calle del General Narváez, 

número 33.
A D. Fernando Márquez, en la calle de Fernán González, 

número 18.
A D. Luis y D. Santiago Pérez, en la calle de Jaime el 

Conquistador, 20.
A D. Teodoro Mesonero, en la calle de Narváez, 51.
A D. José Irás, en la calle de Francisco Silvela, 53.
Al mismo señor, en la calle de Francisco Silvela, 57.
A D. Miguel de Igartúa, en la calle de Abascal, 22 du­

plicado.
A D. Angel Carvajal, en la Avenida de Meuéndez Peiayo, 

número 81.
Al Hogar Asegurado (A. A. S. I. A.), en la calle de Mon­

te Esqninza, 28,
A Fomento de Construcciones Urbanas (S. A,), en la calle 

de Galileo, 73.
A D. José irús, en la calle de Francisco Silvela, 55.
A D. Valentín Melgar, en la calle de Don Ramón de la 

Cruz, 79.
A D, Miguel de Igartúa, en la calle de Modesto Lafueii- 

te, 12 cuadruplicado.
A D. Domingo Biirdiel, en la calle de Guzmáii el Bíieno, 

número 36.
A D. Eduardo Burgos, en la calle de Fernán González, 47.

PARA DIVERSAS OBRAS

A La Imperial (S, A.), para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Miguel Angel, 31.

A D. Juan Arozamena, para construir naves en la calle de 
Alejandro Domas, 6; debiendo solicitarse por separado la li­
cencia para ejercer la industria que se lia establecer.

A D. Juan Gómez Acebo, para ejecutar obras de amplia­
ción en la calle de Lista, 77.
_ A D. Bernardiiio Elizarán, para construir una nave en el 
interior del solar número 149 de la calle de Toledo,

A D. Federico Stud, para construir mi hotel en e! interior 
y muro de cerramiento en fachada, en la calle L, prolongación 
de la de Lagasca, 21.

A doña Josefina Pascual, para ejecutar obras de amplia­
ción en la calle de Murillo, 4.

Comisión 5."—Gobernación

90, Renovar las placas roluladoras, ya confeccionadas, 
de las 52 calles que a contiiuiacióii se expresan, como conse­
cuencia de lo acordado en sesión de 2 de marzo de 1934, sin 
perjuicio de que en cumplimiento de didio acuerdo la Comisión, 
de conformidad con la Alcaldía Presidencia, determine las ca­
lles que en lo sucesivo han de ser rotuladas de nuevo;

Pretil de los Consejos, plaza de la Villa, Pérez Galdós, 
Pericles, Sarasate, Portlios, Puerta Cerrada, Torrevieja, Re­
dondilla, Ribera de Curtidores, glorieta de Riiiz Jiménez, Ni­
colás Estébanez, San Bruno, pasco de la Esneraiiza, Almen­
dro, 3'ravesía del Almendro, Conde, Alamillo, Sacramento,

Cordón, Rollo. Calderón de la Barca, Traviesa, Punonrostro, 
plaza del Conde de Miranda, plaza del Conde de Barajas, 
plaza de San Miguel, Cuchilleros, Latoneros, Pasa, Conde de 
Barajas, San Justo, Segovia, Villa, paseo de los Pinos, Cava 
Baja, paseo del Alamillo, Béjar, Trabajo, Nuncio, Costanilla 
de San Pedro, paseo de las Yeserías, Santisteban, Serrano, 
Bartolomé Mitre, Miguel Moya, glorieta de Luca de Tena, 
Loreto Prado y Enrique Chicote, plaza de la Paja, Oquendo, 
Cristóbal Mañas y plaza de Cándido Lara.

91. Conceder, por razones de equidad con el resto de sus 
compañeros en fundones rectoras de Grupos escolares, al 
Director de estudios del .Colegio municipal de San Ildefonso, 
interino, D. Julián Escalada, la gratificación anual de 1.000 
pesetas, consignada en presupuesto, junto con las de otros 
Directores, según informa la Intervención Municipal, y que el 
abono de esta gratificación sea a partir del día 16 de enero 
de 1935, en que comenzó a desempeñar dicha plaza D. Julián 
Escalada; debiendo percibir dicha gratificación mientras des­
empeñe el cargo,

92. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Par­
ques y Jardines D. Alejandro Casquete del Campo, y asignarle 
lina pensión de retiro de 3,80 pesetas diarias, equivalente al 40 
por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en qué sea adoptado este acuerdo.

93. Abonar al Fogonero de Obras sanitarias, jubilado, 
D. Julián García Villaraco, de conformidad con lo informado 
por la Sección, la diferencia de haberes desde el 21 al 26 de 
junio último entre los activos y pasivos correspondientes a 
los indicados dias, por un total de 13,88 pesetas; siendo cargo 
esta cantidad al crédito consignado en el concepto 20 del vi­
gente presupuesto,

94. Declarar la eficacia de las corridas de escalas formu­
ladas por la Sección de Personal a efectos de escalafones du­
rante la época de mandato de la Comisión Gestora Municipal, 
según lo determinado en la reorganización de servicios, y que 
no fueron aprobadas por dicha Comisión Gestora por entender 
que hallándose establecido el régimen de cuatrienios para los 
ascensos del personal de todas clases, no debían efectuarse 
ascensos por el escalafón,

95. Adoptar los acuerdos que a confiniiación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
de escrito de D. Juan López Gutiérrez, Maquinista afecto a 
Talleres generales, encargado de la calefacción de la Casa de 
Cisneros, redamando un cuatrienio vencido el día 3 de enero 
próximo pasado:

Primero. Anular el cuatrienio de 500 pesetas concedido 
por acuerdo municipal de 11 de octubre de 1935, con efecto 
de 7 de noviembre siguiente, al Maquinista de calefacción don 
Román Domínguez Burguillo, ya que dicho señor había llega­
do con anterioridad al tope de 5.500 pesetas que fijan las ba­
ses de la reorganización de servicios para el cargo que des­
empeña.

Segundo. Reconocer y abonar, con efectos.de 1 de enero 
de 1936, un cuatrienio de 500 pesetas al Maquinista de cale­
facción D. Juan López Gutiérrez, que será el último que se le 
acredita, ya que con didio aumento llegará al tope de 5,500 
pesetas, que es el que para el cargo que desempeña fijan las 
bases de la reorganización.

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de lo informado por 
el señor Concejal Delegado de la Escuela-Taller de Artes In­
dustriales, en relación con el pago de jornales dei personal 
auxiliar de la misma:

Primero, Autorizar al señor Director de la Escuela-Taller 
Municipal de Artes Industriales para que, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo X, artículo 5," del vigente presu­
puesto de gastos de) Interior, satisfaga mensualmente los co­
rrespondientes jornales durante el tiempo que los devenguen, 
y con efectos retroactivos de 1 de enero del presente año, a! 
siguiente personal:

D. Carlos Gómez, Encargado del archivo de acuarelas, 
con el jornal diario de 2,50 pesetas.

D. Alfonso Rojas, Preparador de pastas, con el jornal diario 
de 3,40 pesetas.

D. José María Palma, Reproductor en pastas, con el jornal 
diario de 1,70 pesetas.

D. Francisco Rodríguez, Encargado de encender y cuidar
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líis calderas de la calefacción, con el jornal diario de 1,70 
pesetas.

D. .Ivilio González Artamendi, Encargado administrativo 
con la obligación de efectuar todos los trabajos de oficina y 
administración de este Centro docente, con el jornal diario 
de 3,50 pesetas.

D. Manuel González, Encargado del archivo de moldes, 
con el jornal diario de 2,50 pesetas.

D. Julio Martínez, Encargado del material de pintura, con 
el jornal diario de 3,40 pesetas,

D. Joaquín Molina, Preparador de herramienta de talla, 
con el jornal diario de 3,40 pesetas.

D. Juan Garda, Preparador de colores cerámicos, con el 
jornal diario de 2,50 pesetas.

D, Joaquín Muñoz SolÍ, Encargado de los trabajos de alfa­
rería, con el jornal diario de 2,50 pesetas.

n , Angel González, Encargado del engrase y cuidado de 
motores y máquinas, con el jornal diario de 2,50 pesetas.

Doña Josefa Martín, Encargada del lavado de toda la ropa 
de la Escuela, con el jonial diario de 1,70 pesetas.

Segundo. El señor Director de la Escuela-Taller de Artes 
Industriales queda obligado a comunicar cualquier alteración, 
sea cual fuere el motivo que ocurra en el mencionado perso- 

■iial, al efecto de proveer en cada caso que de esta índole sur­
giese lo que se considere más oportuno.

97. Conceder el derecho al reingreso al Médico nume­
rario de la Beneficencia Municipal, en situación de excedente, 
D. Laureano Olivares Sermiilo, y que este reingreso no podrá 
tener efectividad hasta que ingresen como numerarios todos 
los Médicos supernumerarios comprendidos en la sentencia 
del Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1934, o sean los 
recurrentes en el pleito contencioso que la motivó; debiendo, 
como consecuencia de esto, hacerse constar que el Sr. Oliva­
res no podrá reingresar hasta que, colocados todos los nume­
rarios recurrentes incluidos en la sentencia, corresponda la 
vacante subsiguiente que se produzca de su categoría de Mé­
dico primero al turno de excedentes, conforme cóu los acuer­
dos municipales a este respecto.

98. Quedar enterado de la sentencia dictada por e) Tribu­
nal provincial de lo Coiitencioso-admiiiistrativo eii 27 de junio 
de 1935 en recurso interpuesto por D, Jesús González López 
y otros sobre revocación de acuerdo de la Comisión Perma­
nente de 20 de julio de 1927 para adjudicación de mejora me­
tálica de 1.000 pesetas a D. Emilio Riiiz Mira y contra decre­
to de la Alcaldía Presidencia de 5 de agosto del mismo año 
que desestimó la reposición solicitada, teniendo en cuenta que 
el régimen actualmente en vigor para el ascenso de funciona­
rios difiere esencialmente del que existía en el momento de 
producir.se la reclamación.

Conitslón de Talleres, Aprovisionamientos y Aeoplos

99. Aprobar las relaciones de facturas números 68 al 83, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes 
5.9)6,83; 5.366.20; 5.019,58; 1.980,85; 1.253,80; 900 ; 81; 
1.475; 58,50; 120; 7.500; 2.975,45; 2.385; 2.025; 2.759,50, 
y 714,70 pesetas, comprensivas de los suministros verificados 
por los proveedores que en las mismas se indican; debiendo 
ser cargo dichas sumas, respectivamente, a los créditos con­
signados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 
165, 182, 212, 233, 359 y 396 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, y 27, 34y 37 del correspondiente al Ensanche.

too. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que, previas las diligencias que estime pertinente reali­
zar al efecto, proceda a la adquisición y sumini.stro, interesado 
por la Dirección del Colegio de la Paloma, de 2 100 guarda­
polvos blancos y de color, de tallas del 28 al 48, suministro 
que, valorado a razón de 7 pesetas cada guardapolvo, impor­
ta la cantidad total de 14.700 pesetas, que deberá ser cargo 
al concepto 133 del vigente presupuesto, observándose en 
tales adquisiciones las formalidades y requisitos que para tal 
efecto tiene señalado el Servido de referencia.

101. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previas las diligencias que estime pertinente realizar a 
tal efecto, proceda a la adquisición y sLiminístro, interesado 
por la Dirección de! Colegio de la Paloma, de 100 tijeras, 
1.000 cepillos de dientes, 600 peines y 3.000 metros de retor, 
que, valorado por la Sección de adquisiciones, importa un total

de 5.S00 pesetas, que será cargo al concepto 133 del vigente 
presupuesto, observándose en tales adquisiciones las formali­
dades y requisitos que para tal efecto tiene señalados el Servi­
cio de referencia.

102. Adjudicar a la casa José Gutiérrez, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al concursillo celebrado al 
efecto, la más conveniente para los intereses municipales, la 
realización de las obras comprendidas en los presupuestos, que 
figuran en el expediente, formulados por el Arquitecto immici- 
pal encargado de cuantas obras se realizan en la Casa de 
Campo, y que se refieren al edificio de la Casa de Vacas, eii 
la casa del Capataz de Montes y en el pórtico de la iglesia de 
la Torrecilla; debiendo ser cargo el importe de dichas obras, 
conforme a la propuesta suscrita por el adjudicatario, que as­
ciende a la suma total de 7.374,91 pesetas, al concepto 396 de! 
vigente presupuesto, bien entendido que las obras de referen­
cia deberán de realizarse bajo la dirección del Arquitecto muni­
cipal Sr. Muñoz Monasterio; debiendo advertirse, además, que 
tal adjudicación se hará con las formalidades y requisitos que 
de ordinario se observan a tal efecto por el Servicio de 
Acopios.

103. Facultar a la Dirección de Servicio de Acopios para 
adjudicara la casa Moisés Sancha, por ser su proposición, entre 
las presentadas al concursillo celebrado al efecto, la más conve­
niente para los intereses municipales, la confección y suministro 
de los uniformes necesarios para el personal subalterno del 
Ayuntamiento, al precio unitario de 87,50 pesetas, bien enten­
dido que, previamente a que se formalice esta adquisición, se 
requerirá al adjudicatario para que exprese clara y concreta­
mente si acepta confeccionar y suministraf lo.s uniformes de 
que se trata con estricta sujeción, tanto por lo que se refiere 
al paño como a la  confección, al modelo que ha servido de 
base al concursillo celebrado a tal fin, y, caso de que no acep­
tase tal condición expresa, se requerirá a la casa que suscribe 
la proposición siguiente, en orden de precio más bajo, a quien 
se le hará el mismo requerimiento, formalizándose, en su caso, 
la adjudicación a que nos venimos refiriendo a la casa que 
acepte íntegramente tal condición, con las formalidades y re­
quisitos que de ordinario se observan a tal efecto en el Ser­
vicio de Acopios, y siendo cargo el importe de tal adquisición, 
a los créditos consignados en los conceptos 133 y 32 de los 
presupuestos de gastos del Interior y del Ensanche, respecti- ■ 
vaniente, conforme indica la Intervención de Acopios; debien­
do advertirse que la adjudicación a que este escrito se contrae 
se entenderá hecha para la confección y suministro de cuantos 
uniformes se precisen por el personal subalterno municipal du­
rante el año en curso, toda vez que el importe de tales sumi­
nistros no alcanzará en ningún caso el límite de 20.000 pese­
tas que para las adquisiciones directas consiente la vigente 
ley Municipal,

104. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, de 
acuerdo con la Delegación de) Colegio de la Paloma, en vista 
del suministro interesado por la Dirección de dicho estableci­
miento de 4.000 pares de alpargatas de piso de goma, por un 
importe de 3.775 pesetas, para que procedan a la adquisición 
de las alpargatas o sandalias que se estimen necesarias en 
dicho Colegio, según consideren más conveniente, y que el 
importe de esta adquisición sea cargo al concepto 133 del vi­
gente presupuesto, observándose en tales adquisiciones las 
formalidades y requisitos que para tal efecto tiene señalados el 
Servicio de referencia.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

105. Aceptar la donación, con carácter gratuito, de don 
Pedro Atienza, hecha eii 21 de junio de 1932, de im solar 
o terreno enclavado en la calle del Dante, 14, para la cons­
trucción en el mismo de Escuelas públicas nacionales o imiiii- 
cipales, remitiéndose la escritura pública aportada por dicho 
señor al Notario que se designe en turno para la redacción de 
la que justifique la transmisión de dominio a favor del Ayun­
tamiento, siendo de cuenta nnniicipal todos los gastos que con 
tal motivo se ocasionen, y expresándose la gratitud de la 
Corporación ai interesado, gratitud que, para hacerse más 
patente, cristalizará eii e) hecho de dar el nombre de Pedro 
Atienza a) Grupo que en tales terrenos se eleve.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
106 y 107. Aprobar las liquidaciones definitivas, remi-

L-
k
i
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tidas por la Dirección getieral de Primera Eiisefianza, Sección 
de Construcciones escolares, de las obras de construcción de 
ios Grupos escolares Blasco Ibáñez y Alfredo Calderón, y 
que el saldo de la primera liquidación, importante 14.298,40 
pesetas, se abone con cargo al concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de 1931; teniendo abonada el Ayuntamiento, por 
lo que respecta a la segunda liquidación, la cantidad que le co­
rresponde. .

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
108. Dar el nombre de Lope de Vega, como debido 

homenaje a la memoria inmortal del Fénix de los Ingenios, al 
Grupo escolar constniido en la Colonia de Casas ultrabaratas 
Salud y Ahorro, del barrio de Valdeuiíñez; y que se denomine 
de Calderón de la Barca el Grupo de nueva construcción que 
ha de emplazarse entre las calles de Abtao y Vaklerribas, con 
lo que la advocación del gran dramaturgo español estará más 
en consonancia con la importancia de este Grupo que con la 
de las Escuelas graduadas a las que liasta ahora estaba ads­
crito; debiendo denominarse, asimismo, de Martínez Perdido, 
como imperecedero recuerdo del laborioso Maestro del mismo 
nombre, a las Escuelas que vienen funcionando en régimen 
graduado en la calle del Sacramento, 10, y que hasta ahora se 
denominaban de Calderón de la Barca.

109. Encomendar a Industrias Siinitarias (S, A.) el sumi­
nistro de útiles y material para la Inspección médico-escolar 
del distrito de Buena vista, de conformidad con su presupuesto 
de 18 de diciembre del pasado año, con supresión de las dos 
vitrinas que en éi figuran, y que el importe de dicha adquisi­
ción, calculado en 1,090,25 pesetas, sea abonado al 50 por 100 
entre el Estado y la Corporación municipal, por tratarse de mi 
servicio de nueva instalación en el Grupo Eduardo Benot, y 
siendo cargo ía parte correspondiente al Ayuntamiento a lo 
consignado en el concepto 4.° del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad.

110. Librar a la Directora del Colegio-Internado Antonio 
de Solís, de Alcalá de Henares, doña Nieves Pastor, la can­
tidad de 1,000 pesetas para gastos menores, traslado de aiunv 
ñas y otras atenciones del citado Internado durante el año ac­
tual, siendo cargo dicha suma a lo consignado en el capitu­
lo X, concepto 350 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

111. Crear en el Grupo Tirso de Molina, aceptando Is 
Junta la sugestión hecha por el Director del referido Grupo, 
recogida en propuesta de su Vocal D. Andrés Saborií, cinco 
clases más, tres de niños y dos de niñas, a cuyo efecto se in­
teresará del Ministerio de Iiistriicción Pública el nombramiento 
del personal docente que haya de servir dichas clases, con el 
compromiso por parte de la Corporación municipal de dotarlas 
del material necesario, abonando a los Maestros la correspon­
diente indemnización por casa-habitación.

112. Dirigir atento oficio al excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda e ilustrísimn señor Director general de Sanidad 
encareciendo de ambos la rápida tramitación del expediente 
con proyecto de construcción de un edificio para deficientes 
físicos en la Casa de Campo, que filé remitido al citado de­
partamento ministeriai para su resoiucióii en 16 de enero del 
pasado año de 1935, sin que a pesar de! tiempo transcurrido 
se haya recibido contestación ni devuelto los oportunos ante­
cedentes; justificándose esta excitación a una mayor rapidez 
en consideración a que se trata de una obra que ha de bene­
ficiar considerablemente a los niños necesitados de tratamien­
to especial, a que deben estar sometidos por sus deficien­
cias físicas.

113. Adoptar los acuerdos que a contiiiuaciÓJi se expre­
san, teniendo en cuenta las condiciones de pobreza de la po­
blación escolar matriculada en el Grupo Juan Bautista Justo:

Primero. El fimcionamieuto en dicho Grupo Juan Bautista 
Justo del comedor escolar, que comenzará a prestar servicio el 
día 14 del próximo mes de abril, funcionando treinta días 
hábiles.

Segundo. A dicho comedor se le asignan 100 plazas, al 
precio de una peseta por plaza y día.

La cantidad de 3,000 pesetas, a que asciende el importe to­
tal de dicha asignación, será cargo al capítulo VIII, concep­
to 289 dd vigente presupuesto de gastos del Interior.

Tercero. Se concede una cantidad de 750 pesetas a la Di­
rección del Grupo para que pueda atender a los gastos meno­
res de completar el menaje de cocina, útiles de comedor, man­

telería, etc., necesarios para la implantación del servicio; dicha 
suma será cargo al referido concepto 289; y

Cuarto. Regirán en la organización y fnncionaiiúcnto del 
comedor escolar las mismas prescripciones ya aprobadas 
por V. E. en dictámenes análogos para los comedores de los 
demás Grupos.

114. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, haciendo suya la Junta la proposición del Sr, Aranz:

Primero. La creación en el local destinado a Biblioteca 
escolar en el Grupo Rumayor, que ha de ser inaugurado e) 
próximo día 14 de abril, de una pequeña biblioteca, que funcio­
nará en las horas necesarias a la Escuela y de seis a diez de 
la noche para el público en general.

Segundo. El personal de esta Biblioteca se compondrá 
de un funcionario técnico-administrativo y im Ordenanza,

Tercero. El señor Teniente Alcalde del distrito podrá 
recabar en el mismo la concesión de donativos cotí los cuales 
pueda constituirse el fondo de lectura, concediéndosele atri­
buciones para la organización de la Biblioteca en general.

Cuarto. Se concede, como iniciación de la suscripción 
aludida, la suma de 500 pesetas, que será cargo a lo consig­
nado en el concepto 350 del vigente presupuesto.

Quinto, Por los señores Tenientes de Alcalde de los res­
tantes distritos se estudiará el medio de implantar paulatina­
mente en ellos bibliotecas semejantes; y

Sexto. La inauguración de dicha Biblioteca coincidirá con 
la de! Grupo escolar Rumayor, fijada, como antes se dice, 
para el día 14 dei próximo mes de abril.

PROPOSICIONES '

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

115. Una, de los Sres. Saborit, García Santos, Martínez 
Gil, Redondo, Alvarez Herrero, Mniño y Gómez San José, 
interesando se instale un mercadillo en la barriada del Puente 
de Toledo, a fin de encauzar en dicha zona el problema de !a 
venta ambulante.

116. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
se instale una casa de baños en la barriada del Puente de To­
ledo, para atender a las necesidades del vecindario de los dis­
tritos de la Inclusa y Latina, que viven hacinados y sin higiene 
en los extremos de Madrid.

117. Otra, de los mismos señores Concejales, Interesan­
do se adquiera con urgencia el solar de la Ronda de Valencia, 
número 3 para Tenencia de Alcaidía, Juzgado municipal, Casa 
de Socorro y un Grupo escblar, todo ello para el distrito del 
Hospital.

118. Otra, délos mismos señores Concejales, interesando 
se instale una graduada nacional de párvulos y niñas en el 
llamado Asilo de Lavanderas,

119. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que, en colaboración con el Estado, se lleven a cabo las obras 
necesarias en el Grupo escolar Montesinos, de carácter nacio­
nal, enclavado en el distrito del Congreso. '

120. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se instale una biblioteca pública en el Grupo escolar Juan Bau­
tista Justo para el vecindario de la barriada del Puente de To­
ledo, contando con la cooperación del Ministerio de Instrucción 
Pública, de! Ayuntamiento, del Director del citado Grupo esco­
lar y de las Asociaciones de vecinos protectores de la Escuela 
de la indicada barriada.

121. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la construcción de un Grupo escolar especialmente 
consagrado a niños anormales y deficientes mentales, a poder 
ser en la Casa de Campo, cerca de Ja Puerta del Angel.

122. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde ceder al Grupo escolar Andrés Maiijón el solar de 
la calle de Argumosa, 1, para esparcimiento de los niños de 
dicha Escuela mimicipal.

123. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde instalar alumbrado por gas, en las calles interiores 
que carecen de él, en la barriada del Puente de Segovia, hasta 
el limite.

124. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente con asfalto la calle de San Bruno, del distrito de 
la Latina.

125. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
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se instalen bancos en la Avenida de Menéndez Pelayo y en la 
calle del Pacífico,

126. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde pavimentar e instalar aceras en la barriada de las 
Californias, en el pasaje de Cabanílles y en [as calles de Juan 
de Urhieía y La Regalada.

127. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do .se acuerde la apertura de las calles de Retortillo y de la 
Marina Española.

128. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde ordenar sean arregladas las aceras de la calle de la 
Cebada.

129. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
se acuerde pavimentar con material usado las calles del barrio 
de Goya, del distrito de la Latina, comenzando por la de Pa­
blo Sarasate. ,

130. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde unir por un paso superior la calle de Cayo Redón 
con el llamado barrio de Goya, para enlazar con la de Pablo 
Sarasate.

131. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se solicite de los Canales del Lozoya que haga instalación pro­
pia de conducción de aguas en las calles interiores del Puente 
de Segovia, en especial de los barrios de Mosquetera, Solana 
de Aliiche y Bermejo, cuyos vecinos desean poder hacer aco­
metidas directas de agua de Lozoya a sus respectivos domici­
lios, sin que hasta hoy se lo haya concedido dicha entidad.

132. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se haga la pavimentación con material usado y con riegos as­
fálticos simples de las calles del Triunfo, Manuel Llaneza, 
Magín Calvo, Galiana, Unica, María Teresa, Porthos, Ara­
mis, Artagiiaii, Industria, Trabajo, América y Santa Aurea, 
todas ellas de la barriada del Puente de Segovia.

133. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde tirar una casita en ruinas que hay en la esquina del 
Grupo escolar Juan Bautista Justo, rellenar el solar y levantar 
tapias y lo que fuere necesario para aislar de la calle los loca­
les dedicados a esparcimiento de los niños.

134. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se dirija la oportuna petición al Gobierno de la Reptíblica para 
que, a semejanza de lo dispuesto en 1930, se abran ¡os plazos 
legales precisos para que puedan ser recurridos cuantos acuer­
dos y resoluciones de los Delegados del Gobierno y Comisio­
nes Gestoras linbieran sido dictados con posterioridad al dia 7 
de octubre de 19,34 y que puedan estimarse lesivos para los in­
tereses particulares o para los generales de la Municipalidad.

135. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se realicen las gestiones necesarias por la Alcaldía Presiden­
cia, cerca dei Ministerio del Trabajo, para que se obtenga una 
disposición encaminada a que queden exentas del pago de con­
tribución por treinta años aquellas construcciones realizadas 
con el título de casas ultrabaratas.

136. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se estudie con urgencia la expropiación de las fincas núme­
ros 5, 6, 7 y 8 de la plaza de la Cebada, con el fin de regula­
rizar y ensancliar la parte de la misma en el lado donde se 
halla el Teatro de la Latina, para permitir el acceso de 
vehículos, tranvías y peatones en forma conveniente, dado el 
intenso tráfico en este sector de aquella zona.

137. Otra, dei Sr, Muiño y los mismos señores Conceja­
les que firman las anteriores, interesando se sustituya el nom­
bre de Jardines de Sabatini por el de Jardines de la República, 
restableciendo para ello el acuerdo nimilcipal que dispuso que 
así se denominasen los de! Palacio Nacional,

138. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde que, mediante las reformas que sean precisas, se 
destinen a Colonias escolares urbanas la zona y edificaciones 
que estuvieron dedicadas a Tiro de pichón y Campo de polo 
en la Casa de Campo, y que por la técnica municipal se for­
mulen a tal fin los necesarios proyectos.

1.89. Otra, de los mismos señores Concejales interesando 
se dé el nombre de plaza del Arcipreste Juan Ruiz a la que 
hoy se denomina de Méndez Núñez.

140. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde colocar un relieve o lápida iiiomimental en la facha­
da de la Escuela Pía de la calle de Hortaleza, que perpetúe 
el recuerdo de la residencia en Madrid del inmortal escritor 
Víctor Hugo y de su asistencia a dicha Escuela.

141. Otra, de los mismos señores Coricejaies, interesando 
se solicite de los Poderes públicos que sea cedido al Ayun­
tamiento de Madrid el solar resultante del derribo del antiguo 
Ministerio de Marina y del cuartel de la Regalada, para que 
el Municipio construya en él un edificio destinado a Archivo 
y Museo Municipal y un Grupo escolar.

142. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que se reparen los pavimentos y aceras de las calles de las 
Huertas, Fúcar y Santa Isabel, y que se instale alumbrado 
eléctrico adecuado para el servicio que las mismas tienen.

143. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se instale alumbrado eléctrico, se repare el pavimento y se 
proceda a efectuar un arreglo de las aceras de la calle de la 
Corredera Baja de San Pablo.

144. Otra, de los misinos señores Concejales, interesan­
do la pavimentación, instalación de aceras, de alumbrado y de 
absorbederos eu la calle de Mariano Fernández,

145. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la pavimentación con material de iiiicrogranito y la insta­
lación de aceras de loseta de gres y alumbrado público en la 
calle de la Concepción Jerónima.

146. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se instale alumbrado eléctrico y se proceda a arreglar y 
pavimentar las aceras de la calle del León,

147. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se pavimente con materia) de micrograuito la calzada de la 
calle del Olivar y se instalen aceras de loseta de gres y alimi- 
brado eléctrico.

148. Otra, del Sr. Martínez Gil y de los mismos señores 
Concejales que firman las anteriores, interesando que, con la 
posible urgencia, se acuerde que por la Dirección de Arquitec­
tura se proceda a acondicionar el pabellón de párvulos del In­
ternado de la Paloma, de los servicios de escuelas, comedor, 
dormitorio y servicios jiigiénicos.

149. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se acuerde que por los técnicos municipales se formulen 
los correspondientes proyecto y presupuesto para la instala­
ción de una piscina en el Internado de la Paloma, con capaci­
dad bastante para la numerosa población escolar, y en sn día 
aprobar la ejecución de la referida obra.'

150. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que, por la Dirección de Vías y Obras y los demás servi­
cios municipales cuyo auxilio precise, se proceda al arreglo 
y puesta en condiciones de práctica utilización del campo de 
deportes del Internado de la Paloma.

15L Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se acuerde que por el Servicio de Arquitectura Municipal 
se proceda a formular el correspondiente proyecto y presu­
puesto para instalar calefacción central en todas las dependen­
cias de) Internado de la Paloma en que se precise, y en su 
día aprobar la ejecución de dicha obra.

152, Otra, del Sr, Garda Santos y de los mismos seño­
res Concejales que firman las anteriores, interesando !a conce­
sión de quince motocicletas, diez individuales y cinco con side­
car, por exigirlo así las necesidades del Servicio de Circulación 
de la Guardia Municipal.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

153. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone se ofrezca al Estado la 
construcción de uno o varios edificios adecuados para celebrar 
los matrimonios civiles, siempre que aquél disponga lo nece­
sario para que dichos actos puedan tener lugar en ellos, te­
niendo en cuenta las condiciones de los locales en que actúan 
los Juzgados, en donde dichos matrimonios se celebran, que 
carecen eu la mayoría de los casos de los más elementales 
detalles para aquel objeto.

154. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 dcl corriente, en el que propone la formación de un 
proyecto de reforma interior de la plaza del Carmen, para su 
regiilarización, ampliando sus dimensiones y estudiando el 
enlace con la calle de la Montera; y que por la Sección corres­
pondiente se redacte un proyecto de Mercado de distrito, con

I :■

I

ií;
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todos los adelantos modernos ycondídoiies higiénicas nece­
sarias, a cuyo fin sería precisa la expropiación de las casas 
números 29, 31 y 33 de la calle de la Montera, y la número 2 
de la calle de las Tres Cruces, con cuyas superficies, a más 
de la del actual Mercado del Carmen y la de la iglesia de San 
Luis, se obtendría la suficiente para la construcción de un 
Mercado dei tipo indicado,

155. Se dió lectura de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del corriente, en la que propone, teniendo eu 
cuenta la labor educadora que realiza la Masa Coral de Ma­
drid, bajo la eutusiasta dirección del Maestro Benedíto, se le 
conceda una subvención de lO.OüO pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el concepto 350 del vigente presupuesto, 
estimulándola así el Ayuntamiento en la medida de sus medios 
con su cooperación y ayuda, como en varios ejercicios ante­
riores.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné apro­
bado el dictamen, con la modificación, concretada por la Pre­
sidencia como consecuencia de petición formulada por el sefior 
Saborit, de que el crédito a que deberá ser cargo este gasto 
sea el consignado en e! capítulo XVII, Imprevistos, del vigente 
presupuesto.

156. Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en la que propone, siguiendo prácticas 
tradicionales de la Corporación municipal, se celebre una re­
cepción en la primera Casa Consistorial en honor de los con­
currentes a la Asamblea que tiene lugar actualmente en Ma 
drid como preparatoria del Congreso Antialcohólico que habrá 
de celebrarse en Estocolnio en 1937, y que los gastos que con 
tal motivo se ocasionen sean cargo al capítulo II, artículo 1.“, 
concepto 84 del vigente presupuesto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om isión  1." —H aeieiicla

157. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D, Ramón Galego Üomeiiecli sobre revocación de fallo del 
Económico-administrativo de la provincia, de 16 de julio último, 
que desestimó la reclamación formulada por dicho sefior contra 
liquidación del arbitrio sobre incremento de) valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de la finca número 20 de 
la calle de Monserrat,

158 a 162. Aprobar la exacción de contribuciones espe­
ciales como consecuencia de las obras de pavimentación en 
las calles de Abtao, entre las del Pacifico y Conde de Carta­
gena; Eraso; Ibiza, entre las de Fernán González y Doctor 
Esquerdo; Alcalde Sáinz de Baranda, y Mandes, entre las 
de Aleiiza e Flipódromo, fundándose en la facultad que para 
ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad global 
que han de .satisfacer los contribuyentes sea el 15 por 100 del 
costo de las obras, previas las dedncdoiies que la ley deter­
mina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en los 
expedientes correspondientes, dedncidns del repetido tanto 
por ciento, de una sola vez a los respectivos dueños de las fin­
cas, sujetos tributarios en este caso con arreglo a lo prescrito 
en el articulo 345 del expresado cuerpo legal.

163. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conteucio- 
so-administrativo interpue.sto ante el Tribunal Provincial por 
D. Luis Leal Charle sobre revocación de fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, de 15 de enero de! pasado año, 
dictado en reclamación por el arbitrio sobre anuncios en la calle 
de Peligros, 2, y por cuyo fallo se acuerda estimar la reclama­
ción tan sólo en lo referente a la cuantía de la cantidad que se 
ie exige, y como consecuencia revocar dentro de los mismos 
limites el acto administrativo municipal recurrido; debiéndose 
practicar nueva liquidación sobre la base de 116,4Ü pesetas, 
en lugar de la que adiialmejite tiene practicada.

164. Abonar a la casa Silvestre Segarra e Hijo la canti­
dad de 4.600 pesetas, importe de la adquisición de zapatos 
repartidos a los niños pobres durante las fiestas de ios Reyes 
Magos; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo de impre­
vistos del vigente presupuesto, y presentarse previamente al

pago de esta cantidad las correspondientes facturas debida­
mente reqiiisitadas, con la conformidad del Jefe del St rvicio.

165. Disponer que no procede conceder gratificación al­
guna al personal que prestó servicios e.xtraordinarios en el mes 
de octubre de 1934, durante la huelga, declarando, por tanto, 
modificado en este sentido el acuerdo de la Comisión Gestora 
de 13 de diciembre último.

166. Encomendar al escultor D. Rafael Vela, de confor 
midad con lo acordado por la Comisión de Gobernación, la 
ejecución de im busto en bronce del que fné Secretario de la 
Corporación municipal D, Francisco Ruano y Carriedo, para 
colocarlo en la Secretaría del Aynníamieiito co)no recuerdo y 
homenaje a los dilatados y meritorios servicios prestados al 
Concejo y al pueblo de Madrid, fijando como precio del mismo 
la cantidad de 3,0t’.0 pesetas, que se abonará con cargo al 
capítulo de Imprevistos dei vigente presupuesto.

'  167, Otorgara la Federación Castellana de Atletismo, para 
la competición deportiva organizada por la misma, de confor­
midad con lo acordado por la Comisión de Gobernación, tina 
copa como trofeo del Ayuntamiento de Madrid, así como la 
concesión, por una sola vez, de una subvención de 3.000 pese­
tas para contribuir a los gastos de organización de dicha com­
petición; debiendo ser cargo esta última al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto,

168. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, a favor de la 
Compañía Telefónica Nacional de España, un crédito de pese­
tas 2.844,55, importe del servicio telefónico prestado en di­
versas dependencias municipales durante el cuarto trimestre 
del ejercido de 1935.

169. Aprobar, a los efectos prevenidos en el decreto 
circular de la Alcaldía Presidencia de 6 de diciembre de 1929, 
la cuenta rendida por D. Aquiles Ullrich, [Procurador consisto­
rial, justificativa de la inversión dada a la cantidad de 9 000 
pesetas que le fiié librada para atender a los gastos judiciales 
durante el pasado ejercicio, de la que resulta im saldo favora­
ble al Ayuntamiento de 326,50 pesetas, ingresado en fondos 
municipales.

170. Reconocer mi crédito, importante 337,98 pesetas, 
saldo que arroja en contra del Ayuntamiento, según el sei'ior 
Arquitecto escolar, la liquidación final de la construcción de 
un edificio para el Grupo escolar Concepción Arenal, antes 
Antonio López; debiendo abonarse dicha suma con cargo al 
concepto 20 del vigente presupuesto.

171. Adjudicar a favor del Banco Mercantil c Industrial 
el servicio bancario del Matadero y Mercado de Ganados y el 
establecimiento de sucursales baucarias en los Mercados de 
Frutas y Verduras y en el de Pescados, en las condiciones que 
se detallan en las ponencias, qtie figuran en el expediente, 
emitidas por la Comisión encargada de examinar las propues­
tas presentadas al concurso de adjudicación de dicho servicio.

172. Adoptar los acuerdos que a continnacióii se expre­
san, con motivo de denuncia formulada por D. Francisco Re­
bosa Moreno, Jefe de la Ronda especial det arbitiio sobre 
especies de consumo del Aymitamieiito, en relación con la 
entrada en Madrid por la carretera de la Coruña, en la madru­
gada del día 4 del mes de diciembre de 1933, de una camio­
neta cargada de especies gravadas, destinadas al consumo, sin 
satisfacer el arbitrio correspondiente; y teniendo en cuenta que 
diciia denuncia iio ha sido tramitada a su debido tiempo por la 
Oficina central del arbitrio, con el consiguiente perjuicio para 
el Ayuntamiento:

Primero. Que con toda urgencia, y por la Oficina central 
del arbitiio sobre especies destinadas al consumo, se curse y 
tramite, con arreglo a la ley y a las Ordenanzas de Exaccio­
nes tmmicipales, la corresponditnte denuncia formulada por la 
Ronda especial del arbitrio; y

Segundo, Que, independientemente de ello, se abra im 
expediente administrativo para depurar las responsabilidades 
que se deduzcan de no haber cursado a su debido tiempo la 
correspondiente denuncia, pasando el expediente a la Sección 
de Gobierno Interior y Personal para la designación del Juez y 
Secretario que han de aduar en el expediente que se propone,

173. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se celebre 
el oportuno concurso entre fnndonarios municipales de todas 
clases del Ayuntamiento, y con arreglo a las bases que a con­
tinuación se expresan, como consecuencia de im examen hecho 
por la Comisión de los expedientes referentes a la provisión
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de las plazas de Recaudadores municipales de ¡os disíritos del 
Centro y de la Latina de esta capital, así como de lo infor­
mado por la Secretaria general, y estimando que no debe dife­
rirse lili momento más la provisión de estas plazas, que llevan 
mucho tiempo deseinpefiándose interinamente:

rViinera. Es objeto de este concurso la provisión de las 
plazas de Recaudadores de arbitrios municipales de los distri­
tos dd tJentro y de la Latina de esta capital, con todas las 
obligaciones y derechos que para estos cargos señala el Esta­
tuto de Recaudación de Hacienda pública de 18 de diciembre 
de 1928, aplicado a los Ayuntamientos por disposición expresa 
del articulo 562 del Estatuto Municipal, y las fijadas o que se 
fijen en lo sucesivo por acuerdos del excelentísimo Ayunta­
miento.

Segunda. La dotación de estas plazas se fija en el 2,50 
por 100 para el distrito del Centro y en el 5 por 100 para el 
de la [.atina, de la cantidad que cada uno recaude del total del 
cargo que se les fornuile de las distintas exacciones, arbitrios 
o impuestos niimicipaks sujetos a recaudación voluntaria.

1'ercera. Podrán tomar parte en este concurso todos los 
tuiicicniarios municipales mayores de edad de los distintos 
Cuerpos y escalafones de todas clases de la Corporación mn- 
tiicipa! que se encuentren en situación de activo,-

Cuarta. Los funcionarios que deseen aspirara estas pla­
zas presentarán sn instancia, debidamente reintegrada, en el 
Registro general de este excelentísimo Ayuntamiento, dentro 
de los ocho días hábiles siguientes al de la inserción de la 
oportuna convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, 
acompañando los documentos siguientes;

a) Partida de naciniiento expedida por el Registro civil, 
debidamente legalizada si no fuera expedida aquélla dentro de 
la jurisdicción de ia Audiencia territorial de Madrid.

5) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal­
día Presidencia.

c) Certificado negativo de antecedentes penales, expe­
dido por el Registro general de penados y rebeldes del Minis­
terio de Justicia.

(i) La hoja de servicios totalizada en 31 de diciembre 
de 1935.

e) Cuantos títulos y docmiieiitos estime oportunos a su 
mejor derecho y que pueda considerar como circunstancias o 
méritos especiales.

Quinta. Serán considerados como méritos especiales: 
a) Haber servido empleos del Municipio o del Estado 

otorgados por concurso u oposición.
0) Plaber intervenido en servicios recaudatorios del exce­

lentísimo Ayuntamiento a satisfacción del mismo.
Sexta. Terminado el plazo del concurso se procederá por 

la Comisión de Gobierno Interior y Personal al estudio de las 
instancias y méritos aducidos por los solicitantes y se elevará 
por la misma al excelentísimo Ayuntamiento la correspondien­
te propuesta ntiipersonal por cada plaza.

Séptima. La Comisión apreciará Hbreniente cuantos mé­
ritos y servicios fueren alegados por los concursantes, ast 
como las circnnstancias personales de solvencia e idoneidad 
que en ellos concurran, bien deducidas de ios datos aportados 
en la documentación presentada o del informe que, oficia! o 
privadamente, pueda la expresada Comisión recabar, para lo 
que queda facultada.

Octava, Los funcionarios que fueren designados para 
desempeñar las plazas a que se refiere este concurso deposi- 
íaráii en el excelentísimo Aynntaniiento, dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que les fuere comunicado su nom­
bramiento, en concepto de fianza para responder de sn gestión, 
la cantidad de 30.000 pesetas, si la plaza adjudicada fuera la 
del distrito del Centro, y 25,000 pesetas, si fuera la del de la 
Latina, bien en metálico o en valores deí Estado o del excelen­
tísimo Ayuntamiento; los municipales por todo su valor y los 
del Estado al precio de cotización del día atiterior, excepto del 
Amortizable al 3 por 100, que lo será por el nominal que re­
presente.

Novena, i.os fimcionarios que fueren designados vendrán 
obligados a proveerse del titulo administrativo correspondiente 
a su cargo, reintegrado a virtud de lo dispuesto en la ley del 
Timbre y con sujeción a la escala que se señala en el párrafo 
cuarto del artículo 32 del Estatuto de Recaudación de la Ha­
cienda pública de 18 de diciembre de 1928.

Décima. El Recaudador designado habrá de tomar pose­

sión de su cargo en el plazo máximo de diez días, a cootar 
desde la fecha en que le fuere comunicada' la designación, en­
tendiéndose que renuncia a! mismo si deja transcurrir el indi­
cado piazo, a menos que le fuere concedida una prórroga, 
debidamente justificada, por la Alcaldía Presidencia, y que no 
podrá exceder de cinco días.

Undécima. Le será de abono al funcionario designado, a 
efectos de cuatrienios y pasivos, todo el tiempo de servicios 
prestados como Recaudador municipal.

A continuación se formuló por el Sr. Alberca, como en­
mienda yerbal, la propuesta de que quedase aclarado que los 
actuales Recaudadores podrían tomar parte en el concurso de 
referencia.

Y previa discusión que consta en acta, íué desechada la 
enmienda y aprobado el dictamen con la aclaración de que no 
podrán presentarse al concurso los Recaudadores actuales.

Votaron en contra los Sres. Corí, Madariaga, Alberca, 
Ztmznnegni y Layús.

174. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se suple- 
mente, previos los trámites legales y teniendo en cuenta lo 
interesado por el Comité organizador de la Fiesta del Día del 
Libro Español y lo acordado en años anteriores, en 15,000 pe­
setas el concepto 346 del vigente presupuesto —en el que 
solamente existe una disponibilidad de 5.000 pesetas—, me­
diante transferencia de dicha cantidad del concepto 18 del mis­
mo presupuesto, destinándose, por lo tanto, la cantidad de 
20.000 pesetas a contribuir a la Fiesta del Día del Libro Espa­
ñol, según específicamente determina el concepto súple­
me atado.

Y se acordó aprobar el dictamen con fa enmienda verbal 
de la Presidencia de que se eleve a 20.000 pesetas la snple- 
meníación propuesta, para que el excelentísimo Ayuntamiento 
contribuya con 25.000 pesetas a la fiesta del Día del Libro 
Español,

Votaron en contra los Sres. Cort, Madariaga y Rególez.
175. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se consi­

dere incluida en el presupuesto vigente, dentro del concep­
to 326, la plaza de Profesor de Caligrafía de! Colegio de la 
Paloma, con ja dotación de 2,000 pesetas anuales, que no lo 
fné a sn debido tiempo, según informa la Sección, ya que el 
acuerdo de que no fuese amortizada la referida plaza fné to­
mado en 6 de diciembre de 1935, fecha en qne ya estaba apro­
bado el presupuesto del ejercido en curso; verificándose el 
pago con cargo a las economías qne se produzcan en dicho 
concepto durante ei transcurso del ejercicio vigente.

Y a propuesta de! Sr. Saborit se acordó que fuera amorti 
zada la plaza de referencia, por ser ése el criterio del Ayunta­
miento, quedando, en su consecuencia, desechado el dictamen.

Comisión 2.‘—Fomento

176. Abonar a doña Mercedes Martín Esquinas, como 
viuda del obrero D. Esteban Gabriel Pérez, de conformidad 
con lo informado por el Negociado de Reformas Sociales, que 
se funda en el acuerdo municipal de 23 de agosto de 1918, la 
cantidad de 70 pesetas, importe de 10 jornales de superviven­
cia, que se satisfarán con cargo ai concepto 393 del vigente 
presupuesto,

177. Abonar a doña Hilaria y doña Andrea Alonso Velas­
co, como hijas del difunto obrero de la Casa de Campo don 
Jacinto Alonso Martínez, de conformidad con lo informado por 
el Negociado de Reformas Sociales, que se funda en el acuer­
do municipal de 23 de agosto de 1918, la cantidad de 65 pese­
tas, importe de 10 jornales de supervivencia, que se satisfarán 
con cargo al concepto 393 del vigente presupuesto.

Comisión 3.*—Ensaiiohe

178. Aprobar unas economías, qne ascienden a 3.9Í8,31 
pesetas, obtenidas en la ejecución de obras de alumbrado en 
las siguientes calles del Extrarradio: Camino del Vado, Béjar, 
Abel y Barrio de la Elipa, y qne dicha suma se reingrese en 
el concepto 18-5 del presupuesto extraordinario dei Ensaiiclie 
de 193!, de! que proceden, eu el que quedará disponible para 
obras de alumbrado a que está destinado.

179. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente, para llevar a cabo 
las obras qne se indican eu la calle dei Dante:
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Primero. Aprobar los presupuestos de pavimentación, con 
adoquín usado sobre arena, de la calzada de la calle del Dante, 
que asciende a 11.077,48 pesetas; el de aceras de cemento 
continuo sobre 0,12 metros de hormigón, que importa 12.108.56 
peseta.s; el de tuberías, 7.385,02 pesetas, y el de alumbrado, 
1,780,05 pesetas, cuyas cantidades serán cargo a los diferen­
tes conceptos del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, que indica la intervención en su informe de 16 de! ac­
tual, siéndolo él de alumbrado a su concepto 5,“ del capítulo III, 
artículo 2,“ del mismo presupuesto, una vez ingresado en el 
mismo el importe de unas economías cuya aprobación se pro­
pone al Ayimtamiento en dictamen separado.

Segundo. Que reconocida la urgencia de llevar a cabo 
■ dichas obras por las consideraciones expuestas en el cuerpo 
de este dictamen, se adjudique directamente la ejecución de 
las de calzada, aceras y tuberías a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, por considerarlas comprendidas en ei 
caso tercero dei artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
con arregio a lo* presupuestos de contrata, que ascienden a 
10.292,04, 11,296,90 y 7.169,93 pesetas, respectivamente, y 
a la Compañía Gas Madrid la de alumbrado, en su importe 
de ! .786,05 pesetas; y

Tercero. Que los pliegos de condiciones que rijan para 
las obras que se adjudican a Fomento de Obras y Construc­
ciones sean los que están en vigor para las obras del paseo de 
Trajineros (hoy del Prado), y a los que se acompañan para la 
obra de tuberías, cuyas eniidades quedan obligadas a terminar 
las obras que se les adjudican antes del dia 12 del próximo 
mes de abril,

180, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente, para pavimentar, 
en la forma qne se indica, un paso al Grupo escolar Lope de 
Vega:

Primero. Aprobar el presupuesto para pavimentar con 
asfalto fundido de 0,03 metros sobre 0,20 de hormigón el trozo 
de la calzada que en la Colonia Salud y Ahorro falta para dar 
acceso a! Grupo Escolar Lope de Vega, cuyo conjunto ascien­
de, para conocimiento de la Administración, a la cantidad 
de ! T.820,70 pesetas, ¡as cuales serán cargo al crédito dispo­
nible en el capítulo III, artículo 2.“, concepto 18 del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931; y

Segundo. Que en atención a la urgencia qne existe en 
realizar dicha obra, se adjudique su ejecución directamente a 
la Compañía Peninsular de Asfaltos en la cantidad de pese­
tas 12,964,72, a que asciende el presupuesto de contrata, con 
arreglo a los pliegos de condiciones que rigieron en ésta, 
vencida en 31 de diciembre último, haciendo uso del derecho 
que concede al Ayuntamiento el caso cuarto del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, con la condición expresa de que han 
de quedar terminadas las obras antes del dia 12 del próximo 
mes de abril,

18!. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
sar!, en vista de lo actuado en el expediente, para dotar de 
aceras de cemento a los Grupos qne se indican:

Primero. Aprobar los presupuestos, qne en junto ascien­
den a la canlidad de 13.853 pesetas, para dotar de aceras de 
cemento a los Grupos escolares Eduardo Beaot, Fernández 
Moratín, Legado Crespo y Lope de Vega, cuya suma seiá 
Cargo al crédito disponible en el concepto 18-2 de! presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931; y

Segundo. Que la ejecución de las obras de que se trata 
se adjudique directamente a D, Francisco Portillo Méndez, 
haciendo uso el AyunIamiento del derecho qne concede el 
apartado 4," del artículo 125 de la vigente ley Municipal, con 
arreglo a los pliegos de condiciones que rigieron en la subasta 
del servicio de aceras de cemento, vencida en 31 de diciembre 
último, y al importe de los presupuestos de contrata, que as­
cienden a 993,53 pesetas, el que corresponde al Grupo escolar 
Lope de Vega; a 2..308,25 pesetas, el de Eduardo Benot; 
a 7,692,01 pesetas, el de Fernández Moratín, y a 1.173,73 
pesetas d  de Legado Crespo, con la condición expresa de que 
las obras han de quedar terminadas antes del día 12 del pró­
ximo mes de abril.

182, Aprobar el desacogimiento a las bases de reorgani­
zación de servicios de los fLincionarios del Ensanche D. José 
María de Mnmbert, D. Andrés Espili Sangrador y D. Fran­
cisco Esteban Zárate, teniendo en cuenta lo interesado por los 
mismos y en vista de lo informado por la Sección, dando por

extinguidos los derechos de percepción de cuatrienios a partir 
del día 1 del actual, en que, habiendo solicitado dicho deS' 
acogimiento, dejaron de prestar servicio durante las horas de 
la tarde, podiendo, no obstante, restablecerse este derecho, 
caso de acogerse nuevamente a la expresada reorganización, 
desde la fecha en qne el Ayuntamiento apruebe su aceptación, 
cuyos funcionarios, una vez adoptado eJ presente acuerdo, 
volverán a ocupar sil respectivo lugar en ei escalafón a que 
pertenecen.

Comisión 4.“—Benefieeneia, Sanidad y Polieía Urbana

183. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, haciendo suya la Comisión la propuesta formnlada por el 
señor Concejal Delegado de Abastos, teniendo en cuenta que 
la Comisión Gestora no procedió ajustándose a la legalidad al 
efectuar la redistribución de situados en el Mercado Central 
de Pescados:

Primero. Dejar sin efecto los acuerdos adoptados por 
dicha Comisión relacionados con la distribución de puestos eii 
este Mercado, anulando ias autorizaciones concedidas para 
ejercer de comisionistas. '

Segundo. Reservar un puesto para la Factoría municipal.
Tercero. Reintegrar a sus puestos de origen a aquellos 

comisionistas que al hacerse la distribución de situados no se 
les hubiera comprobado que amparaban de una forma irregular 
a otros industriales.

Cuarto. Los puestos adjudicados a industriales que sub­
arrendaban parte de su situado a otros pueden ser divididos de 
forma que pudiera darse cabida ai número de aspirantes de 
comisionistas que por riguroso turno les corresponda, por con­
siderar que al verificar aquello les sobraba espacio; y

Quinto, Revisar el fmicionamieiito del titular del puesto 
concedido a los armadores, por considerar que sus operacio­
nes no se ajustan a lo determinado en sus Estatutos y sus mo­
dalidades de venta son idénticas a las de los comisionistas.

184. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso y con la propuesta formulada por el señor Concejal De­
legado de Abastos, teniendo en cuenta que el concesionario de 
la explotación de un bar-cantina del Mercado de Frutas y Ver­
duras no ha satisfecho el canon correspondiente a los meses de 
enero y febrero, a pesar de ios requerimientos oportunos:

Primero. La imposición a D, Antonio Caio Ballesteros, 
concesionario de ia explotación del bar-cantina de la plañía 
alta del Mercado Central de Frutas y Verduras, de una multa 
de 25 pesetas.

Segundo. Que dicha cantidad, así como la de 1.166,66 
pesetas, a que asciende el canon correspondiente a los meses 
de enero y febrero, sean hechas efectivas de ia fianza de 1 750 
constituida en la Caja general de Depósitos a disposición del 
excelentísimo Ayuntamiento, bajo los números 571.266 de 
entrada y 63.343 de registro.

Tercero. Que se requiera al referido concesionario para 
que, en el término de diez días, contados a partir de la fecha 
de la notificación del presente acuerdo, complete la expresada 
fianza; y

Cuarto. Qne se oficie a la Caja general de Depósitos 
para que entregue al señor Depositario de Villa las expre­
sadas cantidades.

185. Aceptar la renuncia de D. Eduardo Benzo a la par­
cela de terreno que le fué concedida por acuerdo de 13 de 
abril de 1934 en el Cementerio Municipal para la construcción 
de dos sepulturas, y que, en consecuencia, se deje sin efecto 
la cesión que le fué otorgada por el referido acuerdo,

186. Aprobar la propuesta, formulada por el señor Presi­
dente de ia Casa de Socorro del distrito del Centro, de reno­
vación de la Junta de Beneficencia de la misma, y, en su 
virtud, que se nombre Vocales Visitadores a los siguientes 
señores:

D, Jesús Sánchez Gómez, doña María Luzón Maroto, 
D. Joaquín de Cantos Abad, D, Salvador Fuertes Vicente, 
D. Felipe Marfín Crespo, D, José Moreno Pérez, D, Liús 
Rodríguez Marqués, D, Miguel Fernández Lechuga, D. Mn- 
iiuei Rivera, D. Riidensindo Montoto Barral, D. Sabino Vil- 
pino Márquez, doña María Luisa Palomeqne, D. Antonio 
Reniis, D. Juap Manuel Reniis de Prado, D. Francisco Criado 
Díaz, doña Dolores Criado Díaz, D, Alvaro Eiiiertos JUatos,
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D. Luis Feriiáiidez Herrera, D. Feiiire Rodríguez, D. Manuel 
Rodríguez, D, Pedro del Olmo, D, Ensebio García y García, 
D. Manuel Lobo Guerrero, doña Josefina Rubini y D. Fran­
cisco Plaza Gutiérrez.

187. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo informado por la Sección, por existir 
vacante el despacho de medicamentos de la quinfa Sección 
fariuacéntica del distrito de la Universidad;

Primero. Que se anuncie a concurso por término de treinta
días liíibiles, a contar desde el siguiente al en que se publique 
el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la provin­
cia, el despacho o participación en el suministro de medica­
mentos de la quinta Sección farmacéutica del distrito de la 
Universidad.

Segundo, Las instancias para poder optar a este concurso 
se dirigirán al exceleutisiiuo señor Alcalde Presidente, presen- 
tándola.s durante dichos dias, acompañadas del correspondiente 
título académico, en el Registro general del excelentísimo 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles de despacho al públi­
co, teniendo presente que para participar en dicho concurso 
será preciso llevar un año o más ejerciendo la profesión en Ma­
drid y que la farmacia del solicitante se encuentre dentro del 
término correspondiente a la Sección que se anuncia, salvo lo 
dispuesto en la condición siguiente, y así también que se acep­
ten por el concursante los precios señalados en el petitorio- 
tarifa de la Beneficencia Municipal y disposiciones derivadas 
de! acuerdo mmiicipal de 29 de diciembi e del año 1933 y 23 de 
judo del año 1934; y

Tercero, Que el Aymifainiento, a falta de concursante 
comprendido eii la Sección vacante, podrá nombrar a otro u 
otros de los solicitantes, en razón y preferencia siempre de la 
proximidad de la farmacia a la respectiva Sección.

188. Desestimar, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
Ayuiitaniiento en sesión de 18 de febrero próximo pasado, 
el recurso interpuesto por la Reverenda Madre Superiora del 
segundo Monasterio de las Salesas Reales de ¡a Visitación de 
Nuestra Señora contra acuerdo de la Comisión Gestora, de 24 
de enero del año actual, por el que concretamente se denegó 
a diclia Coiiiutiidad el derecho a hacer uso del cementerio de 
su propiedad.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
189. Aprobar la propuesta formulada por el señor Presi­

dente de la Casa de Socorro del distrito del Congreso para 
completar los uombrainieníos de dos Vocales de la Junta de 
Bcueficeuda de dicho Centro, y, en su consecuencia, que se 
nombre para tales cargos a D, Francisco González Martínez, 
[), Jenaro Marcos Cernido, D. Miguel Torres Roldán, D. Luis 
Mateo Sousa y D. Carlos Alonso Niíñez.

Votaron eii contra ios Sres. Cort y Madariaga,
190. Aprobar la propuesta, formulada por el señor Presi­

dente de la Casa de Socorro del distrito déla Universidad, de 
renovación de !a Jauta de Beneficencia de ia indicada Casa 
de Socorro, y, en su virtud, nombrar Vocales de la misma a 
los siguieiitcs señores:

D, Lucas Gilsaiiz Martínez, D, Luis Zúniga Abedillo, 
D. Manuel Fernández Palacios, D, Justo de la Serna, D, Car­
los 3'orres, doña Soledad Ruiz, D. Alfredo Cabello, D. Seve­
rino Calvo, D. Justo Simancas, D. Enrique Cubillo, D. Pablo 
de Andrés Cobos, D, Martin Serrano, D, Anastasio de Gracia, 
doña María Sánchez Arbós, doña Flora Mateos, doña Merce­
des Hidalgo, D. Alvaro González Rivas, D. Agustín Alonso, 
D. Mditón Cerrato, D. Santiago Reyes, D, Víctor Vi la, 
D. Julián Moreno y D. Roberto Ruiz.

Dos Vocales obreros de la Casa del Pueblo.
Vocales natos: D. Carlos Cases, Jefe facultativo de la 

Casa de Socorro, y D. Cayetano Redondo.
191. Determinar que hasta que se provea la plaza de 

Profesor de Gimnasia afecto al Cuerpo de Bomberos, que se 
balia vacante por jubilación de! que la desempeñaba, actúe en 
los Tribunales para los concursos y exámenes de ascenso e 
ingreso en el referido Cuerpo, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Concejal Delegado del mismo, el Profesor 
de Esgrima de los Colegios de la Paloma, D. Aírodisio Apa­
ricio, por ser el cargo de mayor analogía en la función muni­
cipal que se trata de sustituir interinamente.

192. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto de reglamento redactado por 
el fuiidonario encargado del Almacén de Villa, correspondien-

te al depósito, almacenaje y devolución de los muebles y efec­
tos de propiedad municipal y particular que ingresen para su 
custodia en dicha dependencia, y de conformidad con la po­
nencia emitida por el Concejal Sr. Miiiño:

Primero. La aprobación del referido proyecto de regla­
mento, que consta de cinco capítulos, veintiocho artículos y un 
anejo de disposiciones generales, en el que están contenidas 
dos notas y un modelo para las correspondientes relaciones de 
efectos que se han de enviar a dicha dependencia.

Segundo, La adición al citado reglamento, como primera 
de las disposiciones generales, de la siguiente; «Cuando los 
depósitos o hallazgos se refieran a joyas encontradas en la vía 
pública serán remitidas a la Depositaría Municipal mediante 
recibo, e ignalmente se hará cuando se trate de valores o dine­
ro que exceda en cada caso de cien pesetas.»

193. Desestimar, por no haber podido llegar la Comisión 
al convencimiento de la suficiencia de los fundamentos que 
sirven de base a lo interesado para que se adopte acuerdo al­
guno en armonía con lo pretendido, la solicitud formulada por 
la Sociedad patronal El Bloque de que a los comerciantes e 
industriales establecidos en portales se les concedan los mis­
mos derechos y beneficios que a los establecidos en locales 
independientes, y por tanto sin traba alguna para la estabili­
dad, traspaso o cesión de la industria o comercio establecidos, 
así como que en lo sucesivo no se concedan licencias de aper­
tura, si es que se quisiera llegar a la supresión de los estable­
cimientos instalados en tales condiciones.

194. Desestimar, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Vías y Obras y Delegación de Circaladón y la­
mentando no poder acceder a lo pretnidido, la solicitud de la 
Cámara Oficial del Libro para que la IV Feria anual, a celebrar 
en el mes de mayo, sea instalada en la calzada central del pa­
seo de Recoletos, desde Cibeles hasta la calle de Prim; y, en 
su consecuencia, que la referida Fetia se celebre, como en años 
anteriores, en el paseo lateral derecho de Recoletos.

195. Aprobar la propuesta, formulada por el señor Con­
cejal Delegado de! Servido de Circulación, de que sean modi­
ficadas en la forma que a continuación se expresa las normas 
aprobadas en 7 de febrero último para la renovación de licen­
cias municipales de autotaxínietros:

Primero. A partir del dia 23 de marzo de 1936 y hasta 
el día 23 de abril siguiente, inclusive, los propietarios de auto- 
taxímetros con licencia municipal interesarán de! Municipio, 
por instancia, la renovación por otro año de la misma. Todos 
aquellos propietarios que en el plazo señalado no insten la 
renovación, se entenderá que renuncian a los derechos que 
pudieran tener y se considerarán anuladas las respectivas li­
cencias.

Segundo, Transcurrido el plazo de treinta días que se fija 
para la presentación de instancias, se dará comienzo al reco' 
nocimiento de los vehículos, como igualmente de las respecti­
vas documentaciones oficiales, renovándose únicamente aque­
llas licencias que se encuentren en las debidas condiciones, 
por el orden que oportunamente se anunciará.

Todos aquellos vehículos que no concurran a la renovación 
en la fecha que les corresponda deberán justificar por escrito 
o mediante certificado, según proceda, los motivos por los 
cuales no presenten sus vehículos, los que, naturahiiente, serán 
comprobados por este servicio.

Tercero, Los propietarios que sin causa justificada dejen 
de concurrir el dia que se les haya señalado podrán verificarlo 
sin penalidad alguna durante los quince días posteriores a la 
fecha en que les correspondiera, pasada la cual sin haberlo 
efectuado y mientras dure la renovación de licencias, satisfa­
rán en concepto de multa la cantidad de 50 pesetas.

Durante el período de renovación de licencias. los vehícu­
los que se retiren del servicio público por sustitución de mate­
rial estarán exentos de concurrir a la revista, como igualmente 
los coches sustitutos.

Cuarto. Será imprescindible para la renovación de las 
licencias municipales la presentación de! cartón o permiso de 
circulación de la Jefatura de Obras públicas, extendido a nom­
bre del verdadero propietario del vehículo; la patente nacional 
de circulación corriente; el cartón de la licencia municipal an­
terior; el justificante de la Jefatura de Industria de la provincia 
de Madrid acreditativo de hallarse al corriente en la revisión 
del aparato taxímetro; el seguro de viajeros acompañado del 
último recibo (este seguro deberá alcanzar como mínimo la
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cifra de 10.000 pesetas), y las cartillas o permisos municipales 
de conducir de los respectivos choferes al servicio dei vehícu­
lo objeto de la renovación.

Dada la índole de la renovación de las licencias municipa­
les, y con el fin de no entorpecer ni dificultar la buena marcha 
de la misma, seria conveniente que por la Alcaldía Presidencia 
se autorizase a esta Delegación para disponer y ejecutar los 
detalles complementarios no previstos en las anteriores normas.

196. Determinar que no procede la aprobación definitiva 
de la modificación del apartado segundo del articulo 184 de 
¡as Ordenanzas municipales referente al traspaso de las indus­
trias a que el mismo se refiere, aprobada en sesióii de 24 de 
enero último, y, por tanto, que se restablezca dicho apartado 
en su redacción anterior, que es la siguiente; «No se consen­
tirá que las habitaciones y establecimientos públicos semisub- 
terráneos tengan entrada por la via pública.»

197. Aprobar la propuesta formulada con fecha 11 dei co­
rriente por el Decanato de la Beneficencia Municipal, y que 
figura en el expediente, referente a la reorganización de los 
servicios encomendados a tas Casas de Socorro, por estimar 
la Comisión dicha propuesta beneficiosa para los intereses del 
vecindario, ya que la implantación de lo en aquélla propuesto 
habría de redundar en una mejor prestación de los auxilios 
médicos. Reservaron su voto ¡os Concejales de la minoría 
socialista que forman paite de la Comisión.

198. Denegar la licencia solicitada por D. Julio Veiga 
Préstamo para establecer im despacho de carbones en la calle 
de Vallebermoso, 90, finca actualmente eu construcción, en 
vista de lo informado por la Sección y teniendo en cuenta lo 
acordado en sesión de 7 de febrero próximo pasado de que 
no se concedan licencias para establecimientos industriales o 
comerciales sin que la finca en que se liayan de instalar no 
tenga la correspondiente licencia de alquilar.

199. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso y la Sección, el recurso de reposición 
interpuesto por D, José Antonio Sánchez contra caducidad de 
las adjudicaciones de los quioscos de periódicos existentes en 
la glorieta del Catorce de Abril, frente al número 1, y en la 
calle de Santa Engracia, esquina a la de Raimundo Fernández 
Villaverde, manteniéndose, por tanto, el decreto recurrido.

2ü0. Desestimar la solicitud de D. Hilario Martínez de 
Alegría para instalar un quiosco de refrescos en el andén dere­
cho del paseo de Recoletos, esquina a la plaza de Castelar, por 
estimar la Comisión este emplazamiento completamente in­
adecuado para esta clase de instalaciones, que constituirían 
una grave perlurbacióii para el tránsito público; no procedien­
do, por tanto, celebrar e! concurso que para la instalación de 
quioscos determina la Ordenanza de Exacciones número 29.

Votaron en contra ios Sres. Layús y Zunzimegui.
201 a 220. Conceder licencias a los señores que a con- 

timiadón se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección cii los expedientes correspondientes:

A D. Felipe Sanz Redondo, Manufacturas Alfe, para venía 
al por mayor y confección de camisería con ocho máquinas 
a motor en la calle de Juan de Herrera, 2.

A D. Antonio Muñoz, para instalar una máquina tupí con 
un electromotor en la calle de Goya, 114 moderno.

A D. José Ravina, para establecer un taller de preparación 
de dulces con un electromotor en la calle de Malasaña, 30.

A D. Enrique Carreras Carpí, para establecer un taller de 
tornero en madera e instalar dos tornos y un electromotor en 
la calle de Caravaca, 12.

A D. Arcadio Tono, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Zaragoza, 7 y 9.

A D. Miguel Hernández Yuste, para establecer mía carbo­
nería en la calle de Lucio del Valle, 1.

A D. J. T. Girod (S. A.), para instalar una laminadora, una 
fresadora, tres prensas, una dinamo y cuatro electromotores 
en la calle del Eorvenir, 2,

A D. Mariano Hidalgo Sáez, para qne sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carpintería y ampliación de una 
sierra en la calle de Meudizábal, 12.

A D, Andrónico Díaz Zurita, para instalar un electromotor 
para molino de café en la calle de Bravo Mmillo, 100.

A D. Adolfo Hieischer, para instalar un grupo motor-bom­
ba con uii electromotor en la calle de Fuencarral, 137,

A D, José Roniillo Vivanco, para que sea puesta a su nom-

bre la licencia concedida para droguería y perfumería en la 
calle de Lagasca, 115 moderno.

A D. Mariano Ortega Monge, para establecer una fábrica 
de jabón con una caldera en la calle de Baleares, 2,

A D. Gregorio Martínez Martínez, para instalar dos elec­
tromotores para tostadero de café en la calle de Meiéiidez 
Valdés, 60.

A D. Leonardo Garma, para construir dos pozos con obje­
to de instalar dos iaiiqnes-depósitos destinados a supercarbu­
rante Monopoi, con capacidad cada uno para 7.500 litros, en 
e) puesto de abastecimiento dd paseo de las Delicias, 28, 
obligándose al solicitante al exacto cumplimiento de todo lo 
dispuesto para garantia y seguridad de las personas y cosas, 

A doña Dolores Iribarreti Burgos, para establecer un café 
bar restaurante económico con cafetera exprés a presión y 
venta de bocadillos en la calle de Cbinchilla, 7.

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se deniegue la propuesta del Ayuntaniientu de 
Chaiiiartín de la Rosa para constituir con él una mancomunidad 
del Servicio contra Incendios, sin perjnicio de constituirla con­
juntamente, si Negara el caso, con los restantes pueblos li­
mítrofes.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

221. Interesar nuevamente del Ministerio de Hacienda, 
del de Instrucción Pública y de la Dirección de Propiedades la 
cesión al Ayuntamiento, previa la oportuna tasación del solar 
que ocupó el antiguo Ministerio de Marina eii su parcela co­
rrespondiente a las calles del Río y de! Reloj, para destinarle 
a la construcción de un Grupo escotar que recoja la numerosa 
matricuia délas zonas en que se halla enclavado, pndiendo 
agrupar las Escuelas unitarias que hoy funcionan en condicio­
nes deficientes, con cuyo acuerdo se originaría la consiguiente 
economía de, alquileres.

222. Conceder al señor Director del Colegio Nacional de 
Sordomudos, accediendo a lo por el mismo solicitado, ia can­
tidad de 500 pesetas para ayuda en la implantación del servi­
do de cantina en el referido Centro docente, siendo cargo 
la referida suma al concepto 289 del vigente presupuesto.

223. Disponer, abundando la Junta en las consideraciones 
contenidas en la propuesta del señor Concejal Delegado de 
los Colegios de la Paloma, que la base sexta, referente a la 
forma de percibir sus emolumentos los alumnos becarios nor­
malistas que prestan servidos en ei expresado Internado, que­
de modificado en el sentido de que las 2.000 pesetas asigna­
das como retribución por el servicio que presta cada uno de 
dichos alumnos se libren por la Intervención Municipal men- 
sualmeiite y por dozavas partes al señor Administrador dei 
citado Colegio, de forma que puedan percibir los interesados 
directamente el total de la retribución que tienen reconocida.

224. Encomendar al industrial D. Joaquín Martín Mejía, 
que es el qne ha tenido a su cargo el suministro de mobiliario 
del Grupo Joaquín Costa, la construcción y entrega de SO 
sillas para nutrirlas clases de niñas del citado Grupo esco­
lar, y que el importe del mismo, calculado en 1,120 pesetas, se 
abone en su día, previas las formalidades de rigor, con cargo 
a lo consignado para pago de nuevo material escolar en el 
concepto 321 del vigente presupuesto.

225. Dejar sin efecto la designación de !a Comisión espe­
cial nombrada por decreto de la Alcaldía Presidencia para es­
tudiar las atribuciones y organización de la Junta en relación 
con las facultades que le sou atribuidas por el decreto de su 
constitnción, teniendo en cuenta para ello ta improcedencia de 
aquella designación, después de lo acordado por la Corpora­
ción municipal en i8 de mayo de 1934, como consecuencia de 
informe del pleno de señores Letrados y del señor Secretario 
general, interpretando todo io relativo al funcionamiento del 
repetido organismo; y que, por tanto, pasen a estudio y resolu­
ción de la Junta todos tos asuntos que en relación con la en­
señanza se hallen pendientes de ia Sección y Comisión de 
Gobernación.

226. Disponer, teniendo en cíienta que se lia acordado 
por el Ayuntamiento que la graduada que funciona en la calle 
de Inglaterra, 12, vuelva a denominarse de Juan Bautista Jus­
to, que las Escuelas establecidas en la casa número 15 de la 
calle de los Vascos, que ostentaban aquel nombre, se denomi­
nen en lo sucesivo de Jerónimo de la Quintana.

227. Adjudicar el concursillo verificado para la construc-
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cióii y suministro de muebles con destino al Grupo que ha de 
inaugurarse el próximo día 14 de abril y que ha de llevar el 
nombre de Fernández Moratín, establecido en los jardines de 
San Antonio de la Florida, al industrial D, Joaquín Martín, eii 
la cantidad total de 18.019 pesetas, con la condición expresa 
de que ha de hacer entrega de dicho mobiliario antes del 14 de 
abril; abonándose el referido importe al 50 por 100 entre el 
Estado y ¡a Corporación municipal, siendo cargo la parte co­
rrespondiente a esta última a lo consignado en el concepto 4." 
del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

228, Adjudicar e¡ conciirsillo verificado para la constmc- 
cióti y suministro de muebles con destino ai Grupo escolar 
Lope de Vega, t|ue lia de inaugurarse el próximo día 14 de 
abril, establecido en la Colonia Salud y Ahorro, al industrial 
D. Pedro Maldonado, en !a cantidad total de 60.090 pesetas, 
con la condición expresa de que ha de ser entregado dicho mo­
biliario antes del 14 de abrü; abonándose el referido importe 
al 50 por 100 entre el Estado y la Corporación municipal, sien­
do cargo la parte correspondiente a esta última a lo consigna­
do en el concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5,*—Gobernación
229. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, íeiiieiidü en cuenta que, vacnnte por fallecimiento del que 
la desempeñaba la plaza de Regente de Artes Gráficas Muni­
cipales, la Gerencia de dicho Servicio propuso la provisión de 
la citiida plaza, y sometida esta propuesta a informe del señor 
Concejal Delegado de Artes Gráficas, lo emite en el sentido 
de que la precitada vacante debe cubrirse por concurso-oposi­
ción libre, a cuyo efecto ha formulado proyecto de bases para 
su regulación:

Primero. Proveer, mediante concurso-oposición libre, la 
plaza de Regente de Artes Gráficas Municipales, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba.

Segundo. Que dicho concurso-oposición libre se regule 
por las siguientes bases:

F’rimera. Es objeto del presente concurso-oposición libre, 
entre obreros Oficiales tipógrafos, vecinos de Madrid, la pro­
visión de la plaza de Regente de Artes Gráficas Municipales, 
dotada con el haber anual con que figura en el presupuesto 
vigente.

Segunda. Cuantos deseen tomar parte en este concurso- 
oposición libre deberán solicitarlo por medio de instancia di­
rigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, presentada 
en el registro general de ia Secretaría, en el término de quin­
ce días, a contar de la publicación de este aiimicio en el Bole­
tín DEL Ayuntamiento de Mad od, acompañada de las cer­
tificaciones que acrediten que el concursante ha ejercido la ti­
pografía en la categoría de Oficial y no excede de cuarenta y 
cinco años de edad. Para ios concursantes que fueren obreros 
de Artes Gráficas Municipales de Madrid tío regirá límite 
de edad.

Las certificaciones de carácter profesional serán expedi­
das por el Jurado mixto de Tipografía de Madrid, o, en su de­
fecto, por los propietarios o directores de los talleres en que ei 
concursante hubiere trabajado, o por ia entidad obrera profe­
sional a que el mismo pertenezca.

Tercera. Los ejercicios a que deberán someterse los con­
cursantes serán:

í2) Escritura al dictado y análisis gramatical.
b) Ejercicios teóricos sobre las diferentes ramas profesio­

nales de las artes del libro y del periodismo, y sus procedi­
mientos de reproducción y estampación.

c) Ejercicios prácticos sobre composición manual y me­
cánica, ajuste e imposición de moldes ycorrección de pruebas, 
según determine el Tribunal.

d) Organización de talleres de artes gráficas.
e) Fornializacióii de presupuestos.
f )  Legislaciones administrativas y sociales aplicables a 

las artes gráficas.

Los ejercicios se verificarán en los días, horas y sitios que 
señale el Tribunal.

Cuarta. Los concursantes podrán presentar en el momento 
de finalizar su examen cuantos trabajos o alegaciones de mé­
ritos estimen oportunos.

Quinta. El Tribunal que actuará en este concurso-oposi­
ción estará compuesto: Por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, o en su defecto, el Concejal Delegado del Servi­
cio, que actuará como Presidente; por dos señores Concejales 
de la Comisión de Gobernación; el señor Secretario de la Cor­
poración, o en su defecto, el encargado del despacho de la Co­
misión de Gobernación; el señor Gerente de Artes Gráficas 
Municipales; un obrero tipógrafo y un patrono de artes gráfi­
cas, de reconocida autoridad en la profesión, ambos designados 
por la Alcaldía Presidencia. Actuará de Secretario, sin voz ni 
voto, la persona que designe la Alcaldía Presidencia,

Sexta, El Tribunal elevará al excelentísimo Ayuntamien­
to para su aprobación la propuesta que estime conveniente, 
pudiendo éste declarar desierto el concurso-oposición si a su 
alto juicio ninguno de los concursantes reuniese las condiciones 
necesarias para el cargo.

230. Adoptar los acuerdos que a contiiiuadóii se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección, con mo­
tivo del fallecí miento de un funcionario técnico-administrativo, 
y el reingreso de otro en situación de excedente:

Primero. Que en la resulta que se produce con motivo 
del fallecimiento del fuiiciomirio técnico-admini,strativo D, Ga­
briel García González, y que con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 16 de junio de 1933 corresponde a! rein­
greso de iin excedente, se nombre Oficial, segundo de Admi­
nistración, con 4.000 pesetas de sueldo anual, con carácter 
provisional hasta tanto que le corresponda su reingreso en ei 
Cuerpo de Contabilidad, a D, Luis Magro Hernández, enten­
diéndose que el tiempo que permanezcn en tal situación única­
mente le será abonable a efectos pasivos, sin que ie pueda 
servir en ningún caso para cómputo de cuatrienios, por consi­
derarle en ei desempeño de este destino como no acogido a la 
reorganización de servicios; todo ello de conformidad con el 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de los corrientes, surtiendo 
efectos este nombramiento a partir de la toma de posesión del 
interesado, quien, previamente, deberá presentar certificación 
de carecer de antecedentes penales; y

Segundo. Que se amortice la diferencia de 5.000 pesetas 
existente entre el sueldo de 9,000 pesetas que disfrutaba doti 
Gabriel García González y el de 4.000 que se asigna a don 
Luis Magro Hernández.

231. Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda la Medalla de Oro de la Villa de Madrid, haciendo suya 
la propuesta al efecto formulada por la Alcaldía Presidencia, a 
los excelentísimos Sres. D, Manuel Azaña Díaz y D. Julián 
Besteiro Fernández, como justo homenaje del pueblo de Ma­
drid a los que alentaron y llevaron a feliz término el otor­
gamiento de subvención de Capitalidad,

Y el excelentísimo Ayuntamiento, por unanimidad, acordó 
de conformidad con lo propuesto.

232. Disponer, como resolución que procede adoptar en 
el expediente instruido para la provisión de 104 plazas de 
operarios de Talleres generales, que se aprueben los acuerdos 
que a continuación se expresan, a que se contrae la ponencia 
emitida por los Sres, Araiiz, García Santos y Rodríguez:

Primero. Que en las 104 plazas de que se trata se colo­
quen todos los propuestos por el Tribunal que juzgó los exá­
menes verificados en 1934 y fueron declarados aptos por el 
mismo, debiendo tener efecto sus nombramientos desde 1 de 
enero de 1935.

Segundo. Que las vacantes que resulten por no haber 
suficiente número de individuos declarados aptos por el Tri­
bunal mencionado para ocuparlas sean objeto de nuevo con­
curso entre el personal eventual de Talleres.

Tercero, Que queden sin efecto los nombramientos hechos 
por la Comisión Municipal Gestora, ocupando cada uno el 
nombramiento que tuviera con anterioridad al concedido por 
la Gestora, y sin perjuicio de que puedan concurrir a los con­
cursos que para la provisión de estas vacantes se cele­
bren.

Y previas manifestaciones que constan «n acta y declarada 
la urgencia de este asunto, fné aprobado el precedente dicta­
men con el voto en contra de los Sres. Cort y Madariaga.

r
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A petición del Sr. Talaiiquer quedó sobre la mesa el dic- 
í; tameii proponiendo se asigne el sueldo de 15.000 pesetas al

Jefe del Negociado de Transportes en común.

Comisión eneargada de proponer una fórmula para reducir 
a 2.000 las licencias municipales de autotaximetros

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la íórniula de 
amortizadóti de las licencias que se consideran excedentes.- 

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pase coa ar- 
geiida el expediente a estudio de la Comisión de Policía Ur­
bana para que, debidamente dictaminado, se someta al Ayim- 
tamienío en la próxima sesión,

'Ji ^  ̂ ^

Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera, fe­
cha 18 de! corriente, participando que por el Ministerio de 
Obras Públicas se ha resuelto; con motivo de escrito de la 
Alcaldía solicitando la modificación de algnnas de las prescrip- 
cioLies que se imponían en principio al proyecto de cotdrato de 
arrendamiento a la Sociedad Madrileña de Tranvías de la ex­
plotación de cuatro líneas de éstos y dos de ferrocarriles de 
que es concesionaria la Compañía Madrileña de Urbanización, 
por virtud de la determinación adoptada por dicho Ministerio 
sobre el indicado proyecto de contrato, modificar las prescrip­
ciones tercera, cuarta, quinta y duodécima, las cuales queda­
rán redactadas como sigue:

Tercera. Seguirá otra cláusula en la que se haga constar 
la obligación que contraen las Empresas concesionaria y la 
explotadora de quedar obligadas mancomunada y solidaria­
mente a garantizar el servicio de que se trata.

Cuarta. La Inspección del Estado en las líneas que son 
objeto del arriendo seguirá ejercida en la forma y términos que 
hoy día se ejerce y por los mismos organismos del Estado 
que la llevan a cabo.

Quinta. Se hará constar en el contrato que en el caso de 
caducidad, rescate o cualquier otro medio de incautación por 
el Estado de las líneas a que el. contrato se refiere, serán 
aplicables a ios concesionarios de éstas los preceptos legales 
de carácter general que sean vigentes en la materia, sin que 
en ningún caso puedan influir en los resultados de la aplica­
ción de esta regla las convenciones de índole civil esiafaleddas 
por la Empresa concesionaria y la Sociedad Madrileña de 
Tranvías o la Empresa mixta.

Duodécima. Se hará constar en el contrato de modo ex­
preso que queda subsistente la obligación por parte de las 
Empresas concesionaria y explotadora, con snjedón a los pre­
ceptos de la ley y reglamento de Policía de Ferrocarriles, de 
conservar y mantener en buen estado todo el material fijo y 
móvil hasta el momento de! término de la concesión, sin qne 
puedan ser motivo para liberar a aquéllas, en todo ni en parte, 
de esta obligación las convenciones de carácter contractual 
que por virtud del contrato que se examina puedan ser con­
certadas entre dicha Empresa concesionaria y la de Tranvías 
o Empresa mixta.

Y sometidas a conocimiento del Concejo por D. Trifóti Gó­
mez las decisiones adoptadas con referencia al precedente 
asunto por el Consejo de la Empresa mixta, fueron éstas apro­
badas, acordándose como consecuejieia: Quedar enterado de 
la mieva resolución adoptada sobré el proyecto de contrato de 
las líneas electrificadas de la Compañía Madrileña de Urbani­
zación por el Ministerio de Obras Públicas en fecha 18 de 
marzo, y de que la Sociedad Madrileña de Tranvías está dis­
puesta a aceptar las modificaciones que dicha resolución pres­
cribe, siempre que el excelentísimo Ayuntamiento estime con- 
veíiifiite hacerlo así y las acepte también e! otro contratante, 
adhiriéndose el Consejo mixto a tal conformidad.

Poner como condición indispensable para que la Sociedad 
Madrileña de Tranvías firme el contrato de arriecido que antes 
se hayan resuelto las dificultades de hecho que sufre la expio- 
íadÓM de las líneas de la Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción sin alterar las condiciones en que, tanto el material como 
el persona!, se hallaba el día 12 del mes corriente.

Declarar su conformidad con la interpretación del contrato 
de arriendo en el sentido de que si el Estado acordase por

cualquier motivo la rescisión o reversión anticipada de las 
coiicesiones tomadas en arriendo, antes de que se baya termi­
nado la amortización de las sumas anticipadas en considera­
ción al arriendo por la Sociedad Madrileña de Tranvías a la 
explotación en común de tranvías de Madrid, las anualidades 
de amortización e interés que aún resten por extinguir segui­
rán siendo carga de esa explotación común, o sea de la Em­
presa mixia.

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Goberna­
ción, fecha 19 del corriente, en el que propone se desestime 
la petición que el representante de la Empresa dd Teatro Es­
pañol ha formulado interesando se autorice la celebración eii 
dicho coliseo de tres conciertos por la Orquesta Clásica en los 
días 21 y 28 del actual y 4 del próximo mes de abril, toda vez 
que, según informa el señor Concejal Delegado del referido 
Teatro, el acceder a la citada solicitud implica una perturbación 
en el desarrollo del pian artístico a realizar en el mismo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Muiflo interesan­
do se faculte al señor ingeniero Director de Vías Obras y al 
señor Director de Arquitectura Municipal para que cada uno 
pueda disponer hasta de 25,000 pesetas, con cargo a Imprevis­
tos, con el fin de poder ordenar que bajo su responsabilidad se 
ultimen los proyectos de urbanización de las calles del Interior 
de la capital que figuran en las relaciones existentes en la Di­
rección de Vías y Obras, y para lo que en la Comisión de Ca­
pitalidad se han aprobado 4.000.000 de pesetas, por conside­
rar que es urgente que la Sección de Urbanismo desenvuelva 
los proyectos últimamente aprobados y teniendo en cuenta 
qne por la proximidad del período electoral no es posible re­
solver los aumentos de personal técnico necesario.

Y declarada urgente, fué aprobada la precedente propuesta.
Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la tarde.

Sesión extraordinaria de 21 de marzo de 1935. 
Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Pedro Rico López. —Asistieron los Concejales Sres. Alva­
rez Herrero, Araiiz, Baceta, Cantos, Cordero, Fernández 
Quer, Flores Valles, Galarza, Garcia Santos, García Moro, 
Gómez, Marcos, Martinez Gil, Muiño, Ortega y Gasset, Pe- 
iegriii, Redondo, Regúlez y Talanquer.

Se abrió a las doce de la mañana.

ORDEN DEL DÍA
Dada lectura por el señor Secretario de! acuerdo municipa 

de 2l de febrero último por virtud dd cual les fué otorgada la 
Medalla de Oro de la Villa de Madrid a ios ilustres escritores 
y consecuentes republicanos D, Roberto Castrovido, D. Anto­
nio Zozaya y D. Luis de Tapia, así como del acuerdo de 29 de 
noviembre anterior concediendo igual disíincióii al insigne 
pensador y publicista D. José Ortega y Gasset, el señor Pre­
sidente se expresó en los siguientes términos:

Para mí es mi alto honor, en nombre del pueblo de Ma­
drid, dar cumplimiento a los acuerdos municipales que otorga­
ron la Medalla creada por el Ayuntamiento para enaltecer a 
aquellos de sus hijos que, por sii obra, por d  ejemplo de su 
vida, le han enaltecido a él mismo.

No quiero incurrir en la pedantería, que quitaría solenmi- 
dad a este acto, de hacer un discurso encomiando méritos, 
relatando biografías, haciendo resaltar hechos que son conoci­
dos de iodos. Simplemente, con palabras muy breves, en las 
que, tened la seguridad, la emoción y la sinceridad suplirán a 
la falta de elocuencia inherente a toda actuación hablada mía, 
he de expresaros, en nombre del pueblo de Madrid, el orgullo 
que é! siente de tener hijos tan preclaros y la satisfacción del 
Ayuntamiento al interpretar los deseos de este pueblo de Ma­
drid de otorgaros su galardón más preciado.

Esta Medalla fué creada por iniciativa de un Concejal fa­
llecido, qne venía propugnándola hacia largos años, D. Fiii- 
geiicio de Miguel, cuya iniciativa recogió el primer Ayunta­
miento de la República, y ea el año 1933 se creó.

Antes de venir nosotros, una Comisión gubernativa otorgó 
a D. José Ortega y Gasset, en méritos de justicia estricta,
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este galatcjón. El Ayuntamiento que yo presido, a! ser reinte­
grado en su puesto, se siente satisfeclio de ratificar y convali­
dar aquel acuerdo; y lo que fué galardón otorgado por una 
Cutnisión gubernativa se convierte en galardón que otorga el 
pueblo de Madrid por su genuina y popular representación.

btaoguramos nuestras l úeas otorgándola a los señores 
D. ííüberto Castrovido, D. Antonio Zozaya y D. Luis de Tapia.

Tampoco he de pronunciar una sola palabra encareciendo 
mérito.s ni relatando nada que baya servido de motivación a la 
deterininacióii del Ayuntamiento de Madrid. Bástenos simple- 
ineiite decir que nosotros al maestro, al Catedrático insigue, al 
que fué maestro en todas las actuaciones de su vida, en la 
Prensa, en el libro y en la cátedra; al que educó y adiestró en 
los pensamientos democráticos y nos inició en los estudios de 
sus crónicas brillantes de periodista y por su labor cultural; al 
poeta que alegró con su copla y que ensenó al pueblo a amar 
la Democracia; al republicano representante del republicanismo 
histórico y tradicional, al periodista insigne, querido de todos, 
a todos ellos, al imponerles esta Medalla en nombre del pueblo 
de Madrid, yo les doy cordial y sinceramente el abrazo con 
qne Madrid se siente orgulloso de tener tales hijos, y estimo 
que esta recompensa, este galardón, modesto por ser otorgado 
por nosotros, grande por representar a Madrid, será recibido 
por ustedes con el cariño, el amor y el afecto con que Madrid 
lo otorga.

D, Roberto Castrovido no asiste al acto; ha mandado una 
carta, que aliara se leerá, y la Medalla, por este motivo, le 
será remitida a su casa.

A contimiaeióu de estas palabras el señor Alcalde Presi­
dente impuso a los Sres, Ortega y Gasset, Zozaya y Tapia la 
Medalla de Oro de la Villa de Madrid.

Seguidamente hizo uso de la palabra el Sr . Zozaya (D. An­
tonio), en los siguientes términos: Excelentisinio señor, seño­
res Concejales: Voy a pronunciar muy pocas palabras para 
cninplir un deber inexcusable de gratitud. Es eii mí tan honda 
y sincera, que no podría expresarse con elucubraciones retóri­
cas. Soy hijo del pueblo, y para mí no hay nada más grato que 
el cariño del pueblo eu que he nacido y que está hoy tan digiia- 
iiierite representado por hombres de saber y de virtud y de 
coiisíaiicia republicanas. Podía limitarme a decir que no merez­
co el galardón que se me otorga. Sin embargo, he de hacer 

.lina confesión: desconfío de las virtudes que los dogmas han 
opuesto a los siete pecados capitales. Por ejemplo, la caridad 
es una virtud excelsa, pero viene oponiéndose sistemáticamen­
te a la realización de la justicia social. Es indudable que es 
una gran virtud la humildad, que es una gran virtud la manse­
dumbre; pero puede convertir a los individuos en máquinas y 
a las colectividades y a los pueblos en rebaños. Por eso creo 
que también la humildad, cuando pasa los límites de la since­
ridad, se convierte en iin disfraz del orgullo y en una falsa 
hipocresía. Yo declaro que estoy satisfecho de la labor que he 
liechd en mi vida, ya larga, porque es bija de mi espíritu; la 
he hecho de buena fe; creo que debe estar satisfecho, como yo, 
todo el que realiza una labor en estas condiciones. Pero sé de 
sobra que hay muchos hombres, muchos, incontables, que me 
exceden eu talento y en saber; que en ios pueblos y en los 
talleres hay muchas gentes analfabetas que carecen de toda 
iiistnicdóii y que, sin embargo, me enseñan todos los días 
cosas que ignoro; y sé que si estuvieran en condiciones de 
desarrollar sus aptitudes se hubieran colocado, y quizás lo 
están, cien codos por encima de mí. Y en este sentido yo, que 
creo qne niiigiin hombre es superior a otro sino por su conduc­
ta y que toda vanidad es enfermiza, en este sentido creo que 
no soy merecedor del galardón que se me otorga.

Pem esta Medalla no se coloca sobre la frente, sino sobre 
el corazón. ¡Ah!, yo, cuando comparo mi pobre, pero honrada 
conducta con la de los hifliiitos egoístas y déspotas qne sacri­
fican, y esclavizan, y oprimen, y matan en nombre de dictados 
de piedad y miseiicordia; cuando recuerdo los muchos niños 
sacrificados, las muchas mujeres ultrajadas, los muchos traba­
jadores martirizados y asesinados en nombre de esas doctrinas; 
cuando veo todo eso, cuando comparo mi conducta con la suya 
y veo que me lie identificado, o he procurado identificarme, 
con las aspirnciones de todos los que se ganan el pan con sus 
manos y miro las mías limpias, entonces sí creo que soy mere­
cedor de la Medalla de Madrid, porque no es a mí a quien se 
otorga, lio: es a todos mis hermanos en amor y dolor, esa  
todos los trabajadores; no soy más que su representante anó­

nimo; no es a mí a quien se otorga i a Medalla; está bien pues­
ta, porque está puesta sobre el pecho de ellos.

Yo diría, y para teniiiiiar, a todos los pensadores oscuros, 
a todos los aitistas postergados, a todos los trabajadores opri- 
aiidos, a todos los que labran la tierra y tienen una lierramícii- 
ta en sus manos, a todos los trabajadores de la inteligencia 
y del músculo, les digo: Esta Medalla no se pone sobre mí; 
se pone sobre vosotros, porque las ideas vuestras, las aspira­
ciones vuestras son las que han inspirado toda mi vida; y si 
algún día llega en que veis en mí la menor traición, la menor 
falsía, ¡a menor cobardía, arrancadla de mi pedio, porque no 
merezco esta Medalla.

Y nada más que repetir mi gratitud al Alcalde ilustre, al 
Ayuntamiento dignisimo y a todo el pueblo madrileño,

A continuación se dio lectura de la siguiente carta de don 
Roberto Castrovido:

«Sr. D. Pedro Rico.—Mi buen amigo, muy querido: Espe­
raría usted esta carta. Ahí va. Sigo indispuesto, por lo que no 
voy a la ceremonia de la Medalla de Honor.

Sería necio si creyera merecerla, ntin si uo la agradeciera 
y descastado si no la estimara, la aceptara y me enurgullede- 
ra su posesión.

Gracias, señor Alcalde; gracias, excelentísimo Ayunta­
miento, y gracias, gradas, Madrid, a cuya generosidad no 
me queda vida para corresponder.

Su agradecido amigo, Roberto Castrooiiio.^
Seguidamente el S r . Tapia (D. Luis) se expresó en los 

siguientes términos: Como coplero he pensado si daros las 
gradas en verso; pero me ha parecido que el artificio de andar 
buscando el mecanismo del consonante y todas esas afecta­
ciones literarias era restar sinceridad a nii sentimiento, y lo 
voy a hacer muy breve y muy en prosa.

Me dais una Medalla y os lo agradezco; os lo agradezco 
porque sois los verdaderos representantes del pueblo que me 
la otorga, y es, por Ib tanto, el pueblo directamente quien 
me da esta Medalla. Y yo la acepto porque sé que el pueblo me 
quiere. Esto es una cosa qne parece de pretensión; y es que 
se nota, hay cierta intuición en saber, en los que andamos 
por esa vida, cuándo somos bien vistos, amados y queridos por 
todos. Como representa esto, en parte, la Medalla, en este 
sentido la acepto. No en el de los méritos; porque, de los que 
venimos aquí, todos los tienen superiores a mí; pero tenemos 
un factor común, que es la conducta, y yo creo que es lo que 
premia esta Medalla.

Por eso, sinceramente, yo os digo que la acepto, la estimo 
y creo que la merezco. Creo que la merezco porque me he 
pasado toda nii vida ejerciendo un arte alegre y mañanero. 
Yo, por las mañanas, hago sonreír o reír a las gentes; durante 
treinta y cinco años, las gentes me han debido un coeficiente 
de alegría, y de alegría tenida por la mañana, cuando empieza 
el día, cuando les parece un nuncio de que el día va a ser 
siempre alegre y feliz. No a todos les hará gracia mi poesía; 
pero ésa es la naturaleza de la sátira, un poco abeja, que es 
picadura y dulzura y que es hiel y miel; pero prefiero dar la 
hiel a los que puedan hallarla en mis versos por defender 
la miel pura, la miel del pueblo.

Y nada más. Parece, quizá, demasiado serio todo esto en 
un poeta festivo, para un amigo de la broma y del chiste. Si 
queréis un chiste final también lo he hecho ahora en ia Secre­
taria del Alcalde: Estas Medallas, que han sido siempre para 
premiar a perros, boy se lian hecho para premiar a gatos. 
Tres gatos de Madrid os dan las gracias.

Por último, el Sr . O rtega y Gasset (D. J osé), dijo lo si­
guiente: Como los Sres. Zozaya y Tapia, agradezco esta dis­
tinción oficial que el Ayuntamiento del pueblo de Madrid me 
otorga. No soy muy partidario de ellas para mí, y por eso he 
procurado excusarlas, evitando —y coincido con algo que de­
cía el Sr. Zozaya— que esta excusa adquiriese uu aire de ges­
ticulación virtuosa que me hubiera repugnado. He aceptado 
ésta porque tiene una diinctisióii de intimidad dentro de su ca­
rácter oficial. Me es otorgadada por el Ayuntamiento del pue­
blo de Madrid como madrileño, y como me siento madrileño 
hasta los tuétanos, uo me he parado mucho a mirar si la me­
rezco o no. Me limito a aceptarla encantado y agradecido.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos.

t
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ENSANCHE
M E S  D E A B R I L

Ki

Distribución de fondos por capiUdos y artículos dei presupuesto 
uigente para satisfacer ias obligaciones de dicho mes, que remite 
la ¡nternención a la aprobación del excelent situo Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

p e s e t a s
C apíiulo 1.— O bugaciones gemerales 

Artículo I.“—Pensiones.........................................  18.303,96
— 9,°—Operaciones de crédito mimicipul. . »
~  3.°—Créditos reconocidos..............  . . . .  S.250
— 4.'’—Litigios..............................................  2.500
— S.“—Contribuciones e impuestos...........  26.250
— 6.*—Iiideiiiniznciones............................... 10.255
— 7.°—Cojjiprotnisos varios........................  6.250

Total dhl capItlilo 1........... 69.858,96

C apítulo 111.— V igilancia y seguridad 
Articulo único.......................................................... »

C apítulo IV. — P olicía urbana v rural 
Articulo 1."—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos.....................................  167.236,24
— 2.“—Guardería rural............................... 3.835,37
— 3.“—Gastos generales............................  34.492,86

Total del capítulo IV................  205.564,27

C apítüi.o V. —G astos de recaudación 
Artículo único.—Gastos de r ecaudac i ón  y co­

branza.....................................  5.250

C apítulo VI.— Personal v material de
OEJCINAS

Artículo I.*—'Oficinas centrales..........................  100,645,81
— 2,*—Personal técnico y facultativo___ 2,749,99

Total del capítulo V I.............  103.395,80

C apítulo V i!.—S alubridad e higiene 
Artículo único.—Aguas potables y restduarias. . 452.839,03

C apitulo IX .—Asistencia social 
■Artículo 1.®—̂ Segtiros sociales....... .............................  *

— 2.“- Retiros obreros................................  27.500
— 3.“ —Atenciones diversas........................  500

Total del capítulo IX.............. 28.000

C apítulo X I.— O bras públicas 
.Artículo 1.“—Edificaciones.................................... 57,142,49

— 2,*—Expropiaciones para apertura y en­
sanche de vías públicas...............  2,500

— 3,°-V ías públicas.................................... 315.087,11
— 4.*—Parques y iardines........................... 88.084,41

Total del capitolo X¡...............  462.814.01

C apítulo XVIII.— Imprevistos
Articulo único.—Pura gastos de esta clase __ _ 7.,500

C apItüi.o XIX .— Resultas 
Al tiento único.—Obligaciones de presupiteslos

cerrados.......... ............................ »

R E S U M E N

CapI'i
p e s e t as

o 1.- Obligacionesgeucrule,s.... . . .  69,858,96
III. Vigilancia y seguridad......... »
IV. Policía urbana y rural.......... . 205.564,27
V. -  Gastos de recaudación............ . .6.250

Vi.--Personaly material de oficinas. l'G.3íJ5,80 
Vil. Salubridad e higiene..........  . . .  452.839,03
IX. Asistencia social.........................  28.000
XI. Obras públicas.............................  462 814,01

XVIII—Imprevistos.................................  7,.500
XIX.—Resultas.......................................  »

Total...........................  1.335.222,07

S E C R E T A R I A
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, 

de su cuantía y fecha de celebración
con e.Ypresión

d I a
de la siibastí:) 

0 concurso OB.JETÜ DE [.o s  MISMOS PESETAS

26 marzo
SUBASTAS

Instalación y explotación, durante dii-
co años, de un bar-cantina en la plan­
ta alta del Mercado Central de Pes­
cados.—Canon anual......................... 3.600

8 abril Construcción de sepulturas en la Ne-
crópolis del Este.—Precio tipo....... 228.718,44

16 Suministro, durante cuatro años, de
alcorques, regueras, tiestos y caños 
con destino al Servicio de Parques 
y Jardines.-Importe anual calculado. 50.000

Obras de urbanización de la calle de
Eloy Qonza’o.—Importe tota).......... 531.911,82

31 marzo
CONCURSOS

Snininistro de leche de vacas con destí-

4 abril

28 marzo

no a la Instilficióii Municipal de Pue­
ricultura y Maternología, durante 
fres años.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días liábiles, que¡ 
empezarán a correr y contarse desde; 
el sigaientea aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica .'Importe anual calculado,. 

Arriendo y explotación del quiosco de­
dicado a la venta de flores, estable­
cido en el paseo de Recoletos (andén 
de los jtúmeros impares),—Plazo de 

. admisión de proposiciones: quince 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde e! siguiente a aquél; 
en que aparezca el anuncio en eli 
B oletín del Ayuntamiento fie Madrid ̂ 
y teriiiinarán en ¡a fecha que al mar-­
gen se indica,—Canon anua!...........

Arriendo y explotnción de la Zona de 
Recreos del Parque de Madrid, du-; 
rante quince años,—Plazo de adini-; 
sión de proposiciones: cliarentay cin-’ 
co días hábiles, que empezarán aco-i 
rrer y contarse desde el siguiente al 
aquel en que aparezca el anundo enj 
N Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica,-Ca­
non libre-

Para reclariniciones por titee dins iuibiies, 
une empieeaii a contarse desiieel siguiente 
at en piie apnreecd eliuiiuicio chlV Boletiu 
Ofkiiil de líi proiiiticia tj terminan en la fe­

cha atte al margen se e.ciirí'SQ.* '
Obras necesarias para adaptar los pa­

bellones y cobertizos existentes en laj 
plaza de la Cebada en el solar adqui-l 
rido en la calle del General Porlier,: 
minierò 6, con objeto de ampliar el. 
Mercado llamado de Pardiñas.-Pre-[ 
cío tipo.................................................

373.760

1.480

62.787,70

S U B A S T A S
Pliego de condiciones econótnico-adininistrativas para la ena­

jenación en pública subasta de los efectos, enseres y otros pro­
cedentes de desahucios vencidos, todos ellos propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento, que se encuentran en el Almacén genera! 
de la Vilia, con arreglo a las siguientes condiciones;

1 Esta subasta se verificará, con las fominlidades estable­
cidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios municipaies, el día 8 de abril 
próximo, a las nueve de la iiiañano, cek’brándóie el acto en el 
Almacén genera! de la Villa, calle de Santa Engracia, 116, bajo la 
presidencia del señor Concejal Delegado del servicio, asisiítiido 
también al acto otro Concejal previamente designado y el señor 
Secretario de !a Corporación o funciona: io en quien delegue.

2, “ Las ofertas se liarán verbalmente por pujas a la llana, y 
en caso de empate se resolverá por sorteo.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, duraiile los días y horas hábiles (de 
nueve a doce), en el Almacén genera! de la Villa.
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4. “ Los precios tipos para esta subasta serán los que deter­
minen los licitadores, que en ningún caso podrán ser inferiores n 
los indicados para cada lote, pudieiido pujar los lidiadores en 
la forma que señala el pliego de condiciones correspondiente de 
las facultativas.

5. “ El rematante depositará en el momento del remate, en 
concepto de fianza provisional, el 25 por 100 dei importe délos 
lotes, podiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de los valores 
o signos que determitia el artículo 10 del señalado reglamento de 
contratación, computándose éstos eu la forma que se establece en 
el artículo 11 del mismo, así como también ingresarán en los fon­
dos mtitiicipales, dentro del plazo de diez días, a contar del siguien­
te al de la adjudicación definitiva, de que había la condición 7,“, el 
importe total del remate o remates, aumentado en iin 2 por ICX) 
como recargo para costear ios gastos de anuncios y demás apa­
rejados que lleva esta subasta,

6. " El liedio de realiztir una oferta a esta subasta constituye 
al licitador en la obligación de abonar las cantidades que se sefía- 
lati en la condición 5.“, y en caso de no hacerlo en el acto se con­
siderará nula su postura.

7. “ Terminada la subasta mediante las pujas que la presiden­
cia estime pertinentes, se procederá a la adjudicación provisional 
de loa efectos a los mayores postores que hubieran cumplido la 
condición 5.‘'

8. “ El hecho de no realizar el pago definitivo, o la negativa a 
llenar las condiciones precisas para formalizar la compra dentro 
del plazo de diez días, serán motivo suficiente para la pérdida de 
todos los derechos a perjuicio de) mismo rematante, con loa 
efectos del articuio 2l de! reglamento mencionado,

9. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta capital

10. Los adjudicatarios de esta subasta, «na vez formalizado el 
contrato, se comprometen a retirar los lotes enajenados en el plazo 
improrrogable de ocho días, empezando por aquellos que se les 
señalen por e) Jefe de la dependencia. Una vez transcurrido dicho 
plazo sin liabcrio efectuado quedarán de propiedad dtl excelentí­
simo Ayuntamiento los muebles y efectos que no hayan retirado, 
así como las cantidades ingresadas, sin derecho por parte del re­
matante a reclamación ni indemnización alguna.
RRLACIÓN VALORADA OE LOS DIVERSOS EFECTOS PROCEDENTES DE 
DESAHUCIOS VENCIDOS, ASÍ COMO OTROS INSERVIBLES, TODOS ELLOS 
PROPIEDAD DEL EXCEI.ENTÍSIMO AVUNTA.MJENTO, DEPOSITADOS EN ESTE

Al MACÈN GENERA' DE LA V ILLA V qUE SON AlATERIA DE SUB.ASTA

Lote A ,—Comprende este lote el pa[ el de todas clases que se 
halla hlmacenado en esta dependencia, tanto en forma de libros, 
en rama, así como el de desecho, siendo su cantidad aproximada 
de unos 8.000 kilogramos, no pudiendo ser el tipo de oferta infe­
rior a 0,15 pesetas por kilogramo.

Lote f i.—Este lote se compone de toda clase de piezas de ma- 
quiiiai ia, chatarra, etc., considerada la primera eii piezas sueltas 
e inservibles, no pudiendo ser inferior su precio tipo al de 0,15 pe­
setas el kilogramo, caculándose una existencia no inferior a 
4,000 kilogramos.

Lote C,—Abarca este lote todo el trapo que, convenientemente 
pesado y sin envases se encuentra depositado en estos Almacenes, 
calculándose lo existente en unos 600 kilogramos como mínimo, 
lio pudiendo ser inferior el precio tipo de oferta al de 0,50 pesetas 
por kilogramo. En caso de aceptar los envases en que se encueii- 
fra contenido abonará por cada uno de ellos la cantidad de 
0,50 pesetas, sea cualquiera el estado en que éstos se hallen.

Lote Z).—Varios veliículos, coches, automóviles y carros en 
mal estado, en un tipo minimo de 250 pesetas el lote, admitiéndose 
posturas que rebasen este mínimo.

Mil irid, 18 de marzo de 1930.—El Guardaalmacén, Miguel de 
Mora.—y  A B ,“: El Delegado, Manuel Muíño.

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 13 de diciem­
bre último, acordó anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de Eloy Gon­
zalo con micrograiiito tipo A sobre base de hormigón de 9,20 me­
tros, 1,1 instalación de aceras de loseta de cemento de Ü, 12 metros 
de hurmfgón de 200 kilogramos y el suministro e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la mencionada calle, con sujeción a 
los pliegos de condicioUfS y cuadros de precios tipos redacta los 
al efecto y por el importe total de 5,31.911,8i pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos fiitímos casos Imstanteado 
por alguno de loa señores Letrados consistoriales, consignai án 
previamente como fianza provisional la cantidad de 26.595,50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Miini- 
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 53.191,18 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previn la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de abril de 1936, a las doce,

en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos del Hospicio, Buenavista, Hospital, Latina 
V Universidad, en los dias hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este aiiuiu Ío en la Gaceta de Madrid hasta el 
anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás nitecedeiites relativos a 
asta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego- 
.'.iado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos loa 
días no feriados qué medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en fa obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902. ^

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a) presupuesto extraordinario del Ensanche de 19.31.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artícido 2 i del reglamento de 2 de julio 
de 1B2 t, no se presentó contra la misma reclamación algtn a.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Behdejo,

Modelo de pFoposfclón
(que deberá extenderse en papel timbrado del fístado de Ih c use 8,", y h1 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Pronaslcíáii para 
optar a ta subasta de oOras de paatmentación de la calcada de la calle 
de Eloy Oonzoio, ins iiiadóp de aceras de ¡oseta de cemento y snminis- 

, tro e ¡i¡ sfiliación de ttiberias y  bocas de riego):
D ... , que vi 1 e ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública liciíadüi! para contratar las obras de pavimentación de la 
calzada de la calle de Eloy Gonzalo con micrograníto tipo A sobre 
base de hormigón de 0.20 ii etros, la instalación de aceras de lose­
ta de cemento de 0,12 metros de hormigón de 200 kilogramos y 
el sumiuistro e instalación de tuberías y bocas de riego en la men­
cionada caile, anunciada en la Gacela e Mad id y en e) Boletín 
Oficial de la provincia de los días ... y ... de ... de 193..., confor­
me en un todo con bis mismas se compromete a toniar a sn cargo 
dichas obras con estricta sujeción a efas. (Aquí ia proposición en 
esta forma; por los precios tipos, o con la baja de —tanto por cien­
to, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones niinimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, .. de ... de 193...-
(Firma del proponente.)

N U N C 1 O S
Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 

del actual, acordó anular el conci rso convocado por la Comisión 
Gestora el día 4 de octubre último, y  publicado en el B oletín del 
Ayuntamiento de M adrid el 18 del mismo mes, para otorgar el 
«Premio Lope de Vega», dotado con iO.OOO pesetas con el tema 
«Lupe de Vega madrileño, comediógrafo y sacerdote», así como 
los acuerdos posteriores referentes a este asumo.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos, con la adver­
tencia de que los trabajos presentados para dicho concurso se 
devolverán inmediatamente a los respectivos autores, con las for­
malidades usuales,

Madrid, 19 de m arzo de 1936,~E1 Secretario, M. B ehdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de iimiiifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ia provincia (plazo que se concede para la presentación de las 
instaucias y docnmentación exigida), el expediente comprensivo de 
las bases aprobadas por e¡ excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 20 del actual para la provisión de las plazas de Agentes re­
caudadores de arbitrios municipales de los distritos del Centro y 
de la Latina da esta capital, mediante la celebración del oportuno 
concurso entre todos los fimcioiiarios municipales mayores de 
edad de los distintos Cuerpos y escalafones de todas clases de la 
Corporación municipal que se encuentren en situación de activo.

Lo que se anuncia para conocimiento de todos los funcionarios 
municipales a loa que pueda interesar.

Madrid, 25 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Behdejo.

■» »
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I N T E R V E N C I O N

I N T E R I O R

Ingresos tj pagos realizados por cuenta del presupuesto de i93b

I N G R E S O S

Créditos
presiiptiefitos

INGRESOS f o r m a l iz a d o s

C A P I T U L O S ItMstn el 14 
de marzo de IS36

Del ¡5 al 21 
de marzo de !93G

Total hasta el 31 de 
marzo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas

1 .“—Rentas......................................................................................... á A ^ 820
362,50

39.026,01
3.584,502, ®—Aprovecbatiiieiitos de bienes comunalea.................

3, ®—Subvenciones ..............................................  ,
1.544 105 3.222

4. ®—Servicios unmiciiializmlos... ..................................
5. ®“ Eventiialea y extraordinarios.......................... .. . .
.6.®— Arbitrios con fines no fisc iiles., ..................... .
7. "— Coiitribnciottes especiales.....................
8, ®—Derecims y tasas........................  ,

A
2.786.934,09

»
480.000 

26 091.632,32 
23.614.,'i45,6] 
43.200.000 

‘tOR non

1.580.714,56

64.999,98
o «TT HOO sa

»
° 126,45 

»
»

266.107,66
250,85

628«367.02

»
»

1.580.84!,01
»

64.999,98
2.944.000.12
2,620.722,14
7.578.470,41

58.965,40

¿9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales, 
I0.°~inipoaición iiiiinicipaí............................................... 2.620.471,29

6.950.103,3911.®—Multas.......................................................
12.“—Mancomunidades......................... ............................... 3,965
13, "—Rntíiiíides menores....................................................
14. ®—Agnipucióii forzosa de! Municipio..................................

A )>
»
»

15.“—Resulta«....................................

Resultas incorporadas.....................................
100.597.743,45
10.873.2.31,50

13.990.520,09
6.169,898,92

900.089,48
12.608,15

14.890.609,57
6.182.507,07

Sumas............. .............. . . . .
Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........................

IH .470,974,95
»

20.160.419,01 
73.559,11

912.697,63
1.395

2!.073.116,64 
74.954,1 i

T otal oe ikohesob............................... 111.470.974,95 20,233.978,12 914.092,63 21.148.070,75

P A G O S

C A P I T U L (í S

1. "-
2, ®-
3. ®-
4. ®-
5. ®-
6. "-
7. ®'
8. ®-
9. "-

10. ®-
11. ®-
12.  “
13. “-
14. ®-
15. "-
16. "-
17. °-
18, ®-

-OhligHCÍnned tíenertilea........................
-Repre»eiitHri(iit miiiiicíjifil..................
- Viti! tanda y segiiriilHil.........................
-Policía nrliHiia y rural (1)........ ...........
-Recaudacirtn............................................
-Personal y material de oficinati ( I ) , .
-Sfiliibridtul e Hiei*'nf ( 1) ...........................
-Beiieficenda (I),,....................................
-Asistencia social....................................
-instrucción piiM'iT................................
-Obras piil3Ílc(is (1)................................
-Montes...................................................
-Fonieino de loa intereses comiiiiales
-Mancomunidades....................................
-Entidades menores.................................
-Agrupación forzosa del Municipio,. , ,
-Imprevistos..............................................
-Resuitas,.................................................

Resultas incorporadas...........................................
Sumas. ■ , , ,  ., 

Pagos por devoluciones de ingresos.............
T otal ue pagos ,

. Créditos
P A G O S  E JE C U T A D O S

(1) En estos capítulos existen transferencias.

Ayuntamiento ■ de Madrid

HiUorizsdoG Hasta el 14 Del 15 a! 21 -1*Total hasta ei 31 de '
- de marzo de 1930 de marzo de 1936 marzo de 1933 >

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ■;

30.389.490,17 4.451.469,25 38.10.3,50 4.489,372,75 1
152.250 15.39.5,82 500 15.895,82 í

7.024.609 1,088.678,94 3.948 1.092.626,94 :
14.145,791,99 .672.125.97 221.579,50 891.705,47  ̂ ¡i
2.550.548 499.558,44 59.094 558,652,44 í
8.478.724,12 1.339 460,57 39.822,01 1,379282,58
7.90,1.286.75 1.018,!31,78 241.456,36 1.259.588,14 |  i  ■
6,726.421,72 575.533,90 3,204,22 578.788,12 ' i
3.547.049,16 268.8; 6,56 15.341 284.147,56 r¡''?
6.445.835,40 1,098.475 26 12.601,60 1.111.078.86 í

i 0,014.727,76 1.378.262,81 279.393,25 1.655.656,06
500 125 125 ;

150,000 150.000 > 150.000 j» » » & '■ !J» » J* ^
» . » » »

37.5 000 131.841,30 31.950 163.791,30 t  LJ
2.551,055,68 » « ’ li; ■ í

100.475.289,7,5 12.685.915,60 946.995,44 13.632,911,04
13.540.497,a5 1.320.484,20 241.711,37 3.562.195,57 \  J

114.015.786,80 16.006.399,80 1.188.706,81 17.195.106,61 ■ ^
» . 19.433,52 1.651,70 21.085,22 ;j

114.015.786,80 16.025.833,32 1.190.358,51 17.216.191,83 : ■

:|í¡

I;:'.. i



210 HOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

B A L A N C E

PESETAS pesetas"

21.073.116,64
21.085,22 21.052.031,42

17.120.152,50
17.195.106,61

74.954,11
3.931.878,92

■ e, N S A N C  H E

BstaJo semana! de ingresos y  pagos realizados por menta del presnpaesto ordinario de 1936
I N G R E S O S

C A P I T U L CJ S

1. "—Rentas...........................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales....................
3. "—Subvenciones..................... - ......................................................
4. “—Servicios municipalizados .......................................
5. “—Eventuales y extraordinarios....................................
6. “—Arbitrios con fines no_fiscales...................................
7. ”—Contribuciones especiaies..........................................
8. ®—Derechos y tasas........... ............................................
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
10. —Imposición municipal...................................................
11. —Multas............................................................................... ■ ■ ■
12. —Mancomunidades.....................................................
13. —Entidades menores.............. .................................................
14. —Agrupación forzosa del Municipio............................
15. —Resultas........................................................................

15,—Resultas (por incorporación)................................................
Sarnas....................

ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
Total oe rNOREsos,,.

Créditos
presupuestos

Pesetas

2.200.000

25.152.800
12.5.35.263,32

37.^8.003,32
»

37.688.063,32

INGRESOS FORMALlZAOt'S

Hasta el 15 
de marzo de 1936

Pesetas

Del 16 t<l 23 
de marzo de 1936

Pesetas

Total hasta eli2de 
marzo de 1936

Pesetas

117.410,25
»

5.398.598,48

5.516.008.73 
9.535 263 32

15.051.272,05
6.591,22

15.057.863,27

2.794

2.794
240

3 034

5.398.598,48

5.518.802,73
9.535,263,32

15.054.069,05 
6 831,22

15.000.897,27

P A G O S

C A P  t X U L O S

I .“—Obligaciones generales.........................
2. ”—Representación municipal.........
3. “—Vigilancia y seguridad..............
4. °—Policía urbana y rural..............
5. °- Recaudación............................
6. “—Personal y material de oficinas.
r.°—Salubridad e higiene..............................
8. *— Beneficencia................................
9. “—Asistencia social........................
10. —Instrucción pública......................
II .—Obras públicas.....................................
12. —Montes........................................
13. —Fomento de los intereses comunales.
14. —Servicios municipalizados........
15. —Mancomunidades......................
16. —Entidades menores....................
17. —Agrupación forzosa del Municipio...
18. - Imprevistos.................................

19. —Resultas (por incorporación)..

Pagos por devoluciones de ingresos .

C ré d ito s

autorizados

Pesetas

13.782.837,29

2.516.771.50
998.000 

1.243,910
2.096.068.50

»
350.000

»
3.782.818.50

»
»
B
»
»

90.000
24.860.40.5,79
6,016.683,49

Samas ............... .

T o t a l  d e  p a g o s ■■

30,877.089,28
»

30.877.089,28

FAGOS EJECUTADOS

Hasta el 15 Del 16 al 23 Total hasta el 22 de
de marzo de 1038 de marzo de 1936 marzo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas

3 573.844,90 16.870,70 3.590.715,60
i » .

»
633.073,87 18.658,75 701.732,62
120.888,94 120.888,94
265,063,86 6,561,41 271 625,27
64.814,16 14.066,25 78.880,41

» » »
42.538,99 42.538,99

» »
627.733,79 105.434,22 734.168,01

»
» »

» »
' » » s ,

» » 1
* »
8.850 » 8.850

5.386,808,51 162.591,33 5.549.399,84
2.390.555,54 300.482.50 2.691.038,04

7.777.364,05 463.073,83 8.240.437,88
» />

7,777.364,05 463.073,83 8.240.437,83

Ayuntamiento , de Madrid
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Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............

Pagos ejecuindos . 
Idem reintegrados

PESETAS

15.054,066,05
»

8.240.437.88
6.831,22

Existencia en Depositaría

PESETAS

15.054.066,05

8.233.608,66
6.820.459,39

Madrid, 23 de marzo de 1936.—El interventor municipal, Ramiro Días Sobrado.

Cotización en üolsa de los oaiores nmnicipaies durante ios tifas que se expresan

Anterior nía 16 Día 17 Din 18 Día 19 Ota 2Ò Dfa 21

Euip reati tü de l»Ha.— Ubllgacloiie» de 1 Uü peseiaa, al
3 por 100............  ■ . ! ................................ ...................... i 19 0/ü 117,50 » » 118 :& )¡)

Expropificiories eji el Interior (de 1909).’” übHííHcitíne8 de
500 peaeiHS, al 5 por 100.................................................. 99 » í » , r

Empréstito de 191L — üldigncionea de 500 peselns al
5 por lüO.............. ................................................................ 82,'50 82,50 82,50 82 82 82 M

Empréstito de 1918.- - Obiigacioneg de 500 peaeiaa, a]
5 por 1 0 0 . . ........................................................................ 80 S1,5C 81,50 81,50 82 » »

Empréstito de 1 9 2 3 Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100.......................................................................... 85 85 85,25 85,25 85,50 85,50

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,,50 por 100......................................................................... 88 88 » » » »

Empréstito de 1£)29-— Obiigaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............................................................................... 78 77,50 78 » 79 79 ■a

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se-
ríe A, al 5,.50 por 100......................................................... 92,75 93 94 94 93,50 93,25 1

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se-
rie B, al 5,50 por 100........................... .............................. 92,75 93 94 94 93,50 93,25 c

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
rie C, a! 5,50 por 100.................................................... 91,25 93 94 94 93,50 93,25 »

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.............................. 92,75 93 94 94 93,50 93,25 »

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100........................... 92,75 93 94 94 93,50 93,25 t- •

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obiigaciones de
5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100,......................... 92,75 93 » 94 93,50 93,25 >

P O L I C I A  U R B A N A

DIÍÍECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicias prestados por e¡ Cuerpo de Eoatberos en los dias 
del 27 de febrero al 4 de mareo de 1936

Día 27, Mendizábal, 7; se recibid el aviso a las 10'45 y se ter­
minó a las ll'lO; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
ciii menea.

Día 27, Pacífico, 42 (cuartel); se recibió el aviso « las 13'05 y 
se terminó a las 13'47; motivó el servicio el incendio de la 
arma dura.

Día 27, Leganitos (vía pública); se recibió el aviso a las 17'55 
y se terminó a las 1S'20; motivó el servicio la rotura de una 
cañería de agua.

Día 27, Mayor, 14; se recibió el aviso a las 19'10 y se terminó a 
las 19'20; motivó el servicio infiamarse la gasolina de una estafa.

Día 27, Bravo Murillo, frente a! número 216 (vía pública); se 
recibió el aviso a las 20'45 y se terminó a las 21; motivó el servicio 
el incendio de un anlomóvil.

Día 28, San Lorenzo, 10; se recibió el aviso a las 15'22 y se 
terminó a )us 15'.30; motivó el .servicio inflamarse alcoliol.

Día 28, Nicolás María Rivero, 9; se recibió et aviso a las 19'05 
y se terannó a las ]9'20; motivó el servicio el incendio de unos 
entramados.

Día 2.8, plaza de la Constitución, 3; se recibió el aviso a 
las 19'21 y se terminó a las 19'45; motivó el servido el incendio 
del bollfa de una chimenea.

Día 28, San José, 6 (garaje); se recibió el aviso a las 20'23 y 
se terminó a las 20'30; motivó el servicio e! incendio de un 
automóvil. ■

Día 28, Campoiaanes, 12; se recibió el aviso a las 21 y se ter­
minó a las 21'33; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 29, Mayor, esquina a la plaza de San Migue!; se recibió el 
aviso a las 12'24 y se terminó a ¡as 12'30; motivó el servicio una 
falsa alarma.

Día 29, cfimino de Villaverde, 4 (Carabanchel Bajo); se recibió 
el aviso a las 14'45 y se terminó a las 18'43; motivó el servicio el 
desagüe de un sótano. -

Dia 29, Delicias, 20; se recibió el aviso a las 20'55 y se ter­
minó a las-21'10; motivó el servicio inflamarse el aceite de una 
sanen.

Dia 29, plaza de la Indeoendencia,. 5; se recibió el aviso a 
las 2I'30 y se terminó a las 22'05; motivó el' servicio el incendio 
del hollín de una chimenea,

Dia 29, Juan de Mena. 19; se recibió el aviso a las 23 y se ter­
minó a las 23'20; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 1, Don Ramón de la Cruz, 77; se recibió el aviso a las H'45 
y se terminó a las 12'15; motivó el servicio la misma causa que 
los anteriores.

Día 1, Ventura de la Vega, 1; se recibió el aviso a las 12'22 y se 
terminó a la 13'40; motivó el servido el incendio de unos envases.

Día 2, Arganznela, 33; se recibió el aviso a ias 4'17 y se ter­
minó-a las 4'40; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Dia 2, Viriato, 5; se recibió el aviso a las 9'12 y se terminó a 
las g'40; motivó el servicio e! incendio de un automóvil.

Día 2, Galileo, 16; se recibió el aviso a las 15'50 y se terminó a 
las 16'35; motivó el servicio el incendio del aceite de una zafra.

Dia 2, Sagasta, 4; se recibió el aviso a las 19 y se terminó a 
ias 19'20; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Dta 2, Rondíi de Toledo, 5; se recibió e! aviso a las 21'55 y se 
terminó a las 22'35; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Dia 3, Htimiliadero (vía pública); se recibió el aviso a la T30 
y se terminó a las 2; motivó el servicio extraer un automóvil de 
ana zanja.

Día 3, Correo, 4; se recibió el aviso a la 1'35 y se terminó a 
las2'25; motivó el servicio el incendio de unos entramados.

Día 3, Pez, 34; se recibió el aviso a las 14'40 y se terminó a 
las 15'30; motivó el servicio un escape de amoníaco.

■'1

■li;

i;

I'- . tU



212 BOLETIN UHL AYUNTAMIENTO DE MADKIU

D(h 3, Dehesa de la Villa (quiosco); se recibió el aviso a 
las 18'30 y se terminó a las 19'20; motivó el servicio é! incendio 
de un cajón.

Día 3, Granada, 25; se recibió el aviso a las 19 y se terminó a 
las 20'43; motivó el servicio el incendio de paja y envases.

Día 3, Luna, 26; se recibió el aviso a las 23'10 y se terminó a 
las 23'30; motivó el servicio el incendio de-un pie derecho.

Día 4, Marqués de Villamagna, 10; se recibió el aviso a 
las 9‘45 y se terminó a las Í0'15; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una chimenea.

Día 4, Ayala, 27; se recibió el aviso a las 1Ü'30 y se terminó a 
las 1ü'45; motivó el servicio el incendio de una camioneta.

Día 4, Estación del Norte (andenes); se recibió el aviso a 
las 11 y se terminó a las 1 l'IS; motivó el servicio el incendio del 
motor de un autovía.

Servicios extkaordinakio.s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 16; idem id. por el 
ídem segundo Jefe, 23, e ídem id, por los Jefes de zona, 58. 
Total, 97.

Madrid, 5 de marzo de 19.36.—El Arquitecto Director, José  
Lópee de Coca.

>1ll

BEÜEFICENCIA

Estadística del número de enfermos asistidos en sus diferentes estnbiecindentos durante el mes de enero de 1936
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Enfermos asistidos en las consultas . , . 42 71 534 260 196 428 298 483 331 208 2.851
Idem id, a domicilio, ....................... 51 105 258 455 878 511 599 653 2 0 0 375 4.085
Servicios por turnos interiores............. 402 294 800 40Î 351 564 576 677 898 535 5.498
Idem id. exteriores................................. » » 584 563 » 791 » 567 784 •Ù 3.289

4 3 13 42 15 1 6 40 34 14 27 208
» » I 4 2 3 7 1 » 2 20

Reconocimiento de enajenados........... » » 3 y> » 2 16 1 2 24
Idem de cadáveres................................... 1 » 12 2 » 3 » » » 18

Totales....................... 500 473 2.205 1.727 1.442 2.318 1.520 2.431 2.228 1.149 15.993

S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S

Colegio de San Ildefonso...............................  ■ ■
Colegio de la Paloma.............................................
Dermatología......................................................  ■ ■
Electroterapia.................................................... - - ■
Endocrinología...............     ■ ■
Ginecología (sucursal del distrito de Chiimberi) 
Ginecología (central del distrito de Palacio)...
Instituto Antituberruloso.......................................
Instituto de Seroterapia........................................
Institución de Puericultura...................................
Inspección de accidentes del trabajo.................
Matadero y Mercado de Ganados.......................

28
31

225
132
48

169
68

397
268

2.1,50
120
89

Suma anterior. 3.725

Odontología (central del distrito de Palacio)............. ..
Odontología (distrito de la Inclusa)...................................
ÓEalmologia...................................................................
Otorrinolaringología (Villa L uz).......................................
Otorrinolaringología (distrito del Centro).......................
Radiología..............................................................................
Urología..................................................................................

1 207 
530
149
150 
205 
217
37

T OTAL. 6.220

Sama ¡j s ig u e ... 3.725
Madrid, 1 de febrero de 1936.—El Decano, José G om óles 

Campo.

CEMENTERIOS

¡nhtitttactones verifècadas desde el 13 al 18 de mareo de 1936 y  
en iguíd período del quinquenio anterior

CEMEN TEIÍIOS
I N H U MA C 1 (J N E S

1936 1935 I9M
—

1933 1932 1931

Municipales.................. 305 276 479 248 293 332
San Justo...................... 2 7 5 1 6 . 3
San Lorenzo................ 10 8 8 11 8 15
Santa Marta.......... .. 3 4 2 2 1 4
San isidro.....................
Cripta de ia iglesia de

4 5 4 4 3 4

la Aimudena............ ÿ > » »
324 300 498 266 311 358

Petos inhumados en los
municipales............... 36 25 23 26 27 34

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía púbüca, linea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

0,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. .

A R T E S  G R Â P I C A S  M U N I C I P A L E S

n t i i e n
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Matrimóniós clasificados por distritos, sSgún el estado civil
de los contrayentes

MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN SoUeiD
,1

¡gitili

S o ltm
í

iludí

VIudi
y

l u l t i n

y iu d u
y

iludí

QligiiUd'g lolltig
y í

diiiitlsdi 1 dligrtiidi
1

Di?4rtlai{D

ítilltra

VIudg
y

diiuTciadi

Diiorclidu
í

vludi
TOTAL

T A N T O
POR

KOOO

centro............ 48.586 31 » 2 n 2 y> 9 35 0,72

i Hospicio......... 56.094 40 ¡> 1 1 7t y> I % 9 43 0,76

1 Chamberí........ 128.646 119 2 1 & i 1 1 » » 124 0;96

1 Buenavista. . . 145.745 104 T» 3 2 d * i Tí 109 0,76

■ Congreso........ 115.398 67 6 1 Ti 2 1 I) & 77 0,66

;! Hóspitai.......... 95.843 58 2 1 » » » 9 61 0,63
rl ,
^ Inclusa............ 93.700 58 1 » ! i i 1 9 60 0,63

1 Latina. . . . . . . 99.931 57 > 2 3 p » ! » 9 63 0,63

j Palacio .......... 75.498 36 1 4 P » 1 2 Si 44 0,58

Universidad.., 131.995 75 1 ' 1 1 tf > 2 > » 80 0,60

To tal , . . 991.436 645 7 21 9 4
.

10 » 9 696 0,70

Natalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

N A TA LID A D  EN D O M IC IL IO S

POBLACIÓN
V t V O s MUERTOS TOTAL

T A N r O 
POR 

I.ODO

VI VOS M U ER TO S TOTAL
TANTO

POR
Í.COO- H. Vu Hi V. Hi V.

C e n tro .......................... 48 .586 17 13 9 9 30 0 ,6 2 9 9 9 9 9 : 9

H o sp ic io ....................... 56 .094 30 28 1 1 60 1,07 9 9 9 9 9 p

C h a m b e r í . ................. 128.646 97 95 9 4 205 1,59 9 9 9 9 » 9

Buenavista.............. 145,745 90 113 2 4 209 1,43 9 9 9 9 9 9

C o n g r e s o .................... 115.398 100 82 4 1 187 1,62 116 114 11 9 250 2 ,1 6

H o s p i t a l .......... 9 5 .8 4 3 71 73 3 2 149 1,55 » 9 9 9 9 9

In c lu sa ................ . . 9 3 .7 0 0 125 95 5 7 232 2 ,4 7 65 55 12 4 136 1,47

L a t in a ........................... 99.931 64 80 i> 3 147 1,47 9 9 9 9 9 9

Palacio ..................................... 7 5 .4 9 8 26 39 1 2 6 8 0 ,9 0 9 9 9 9 9 , 9

U n iv e rs id a d ...................... 131.995 103 90 7 7 207 1,56 9 9 9 9 9 9

T o t a l ............... 9 9 1 .436 723 708 3 2 31 1.494 1,50 181 169
t • ’

23 13 386 0 ,3 9

NATALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS

mi



Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

POBLACIÓN

MORTALIDAD EN DOMICILIOS
MORTALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 

BENÉFICOS
TRANSEUNTES

szcüt■<

LO
<£Cm
SuX

TOTAL
T A N T O

POR
LODO

MENORES
DB

CINCO

MAYORES
DE

CINCO AÍ̂ OS TOTAL
T A N T O

POR
1 .000

v>

O
■<
>

<e□3
u

<
H
O
h

V. H. V. H.

Centro.................. 48,583 16 18 34 0,69 t 6 3 10 0,20 1 1

Hospicio.............. 56,094 17 28 45 0,80 » 3 4 7 0,12 •A

Chamberí............. i 28,646 55 65 120 0,93 1 6 12 19 0,15 3 1 4

Buenavisía.......... i 45,745 54 70 124 0,85 » 1 10 8 19 0,13 5 3 8

Congreso............. 115,398 44 67 111 0,96 18 15 8 18 59 0,51 7 6 13

Hospital................ 95.843 40 55 95 0,99 3 1 45 30 79 0,82 31 23 54

ineiusa................. . 93.700 56 53 109 1,16 5 . 1 6 6 18 0,19 » >

Latina.................. 99.931 33 34 67 0,67 1 » 7 4 12 0,12 »

Palacio................ 75.498 32 24 56 0,73 1 » 7 8 16 0,2! 3 1 4

Universidad......... 131,995 54 59 113 0,85 1 17 17 35 0,26 8 4 12

T o t a l ___ 991.436 401 473 874 0 , 8 8 30 19 115 no 274 0,28 58 38 96

Las defunciones ocurridas en estable cimientos benéficos se clasifican en el distrito de procedencia, 

G R A F I C A  OC M O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S

Mes de octubre de 19Ki...........................
Ideui de sepdembré de ISS....... ............
Idem de octubre de 1934.........................
Promedio del quinquenio de 1930 a 1933.,

■n "



Defunciones clasificadas por edades, distritos y sexos

Busna- Uoivetsí- 1
Centio noipnm Etiambarf liltl ConiTeso Hospiíal Inclusa Latina Palacio riari Varanti Hembras TI

EDADES IDTAL S.

V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V H. Surra Suma j
Menores de ur

año............... 1 í> 0 II 5 4 S 18 21 8 4 11 4 6 4 3 4 6 65 56 121 '0,12
De uno a cua-

tro años.. ■. 0 2 t 3 4 ■ 9 3 3 6 t 7 6 14 IC 5 4 » 1 7 3 49 49 98 0,10
De cinco a diez.

y nueve ídem 2 1 1 » 5 6 1 4 2 4 6 8 1 4 2 4 2 1 4 0 26 38 64 0,06
De v e in te  a

treinta y nue-
ve ídem. . . . 3 4 5 3 M 12 13 14 9 15 22 id 10 12 5 7 12 3 15 17 Í05 103 208 0,21

De cuarenta a
cincuenta y
nueve ídem. 8 6 5 IC g tì 26 9 12 12 26 17 17 7 11 9 ■ 8 7 22 13 144 99 243 0,24

De sesenta a
s e t e n t a  y
nueve ídem. 6 8 5 12 Í8 2? 13 30 17 33 17 31 13 19 M 8 12 1̂ 19 25 131 203 334 0,34

De ochenta en
adelante,. . . 1 » 3 2 3 12 4 11 6 7 2 3 1 4 1 4 r 1 6 26 52 78 0,08

Sin  clasifica-
ción............. » » / » » » » » 1 1 y> » » » » » 2 2 »

T OTAl.......... 23 21 20 31' 61 78: 64 7t 70 lOf 88 S6 67 60 41 38 40 32 72 70 546 602 1.148 1,15

Gráfica de mortalidad por grandes grupos de edades

Dà rranos de un ario Oo 1 a 4 afta» Da 5 a 10 arto» De 20 a 39 años De ,40 a 59 arvô Oa 00 a 79 enos Dë i r í t  de 80 dftos
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M es d e  o c tu b re  d e  1935,.. * ..............................

Id em  d e  f tep liem b re  d e  193&..........................  , . .

W cm  d e  o c tu b re  d e  1934.................................... .....  ^  ^

P ro m o d io  d d  q u in q u e o io  d o  1930 a  1934„, ........................................
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Nacitnrentos (vivos y imierfos): término medio diario , ..

Número de nacimientos (vivos).................................................. . .

Número de deíiiiicioiies (excepto iranseáníes)............................

Diferencia (aumento fisioiógico de la población)

Mortalidad total del mes de octubre de 1935. 

En igual mes de !934 (totalidad)...................

Diferencia en 1935 (en menos).. .

Proporción por 1 ,(X)0 habitantes (deduciendo transeúntes) . 

Término medio diario (totalidad)............. .............................

61

i.781 

1.052

729

1.148

1.184

36

1,06

37

O B S E R V A C I O N E S

Subsiste e! aumento de mortalidad iniciado en el mes anterior propio de esta época del año, observándosé 
imicamente un ligero descenso en las defunciones ocurridas en los distritos de la Latina y Palacio.

Madrid, 15 de noviembre de 1935,

V." B.”:
E! Secretario del Ayuntamiento,

M ariano B e r  d e i o.
El Jefe de la Sección de Estadística,

Antonio Saborido,
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SuplemBnto al “ Bnletin del Af un (am ieri la de Madrid” , nùm. 2032

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
2 5  d a  m a r z o  d e  1 » 3 6

E1 Servicio Nacional de Crédito 
Agricola

E l. n o v e n o  a ñ o

fcONCl.üSIÓN)
atravesando iina crisis muy peligrosa, y como los vid- 
vinicultores, los arroceros buscaron el amparo del Ser­

vicio Nacional del Crédito Agrícola, en espera de que 
los malos tiempos pasen.

Hasta 31 de diciembre se cursaron 3.447 solicitudes 
de préstamos, y la cantidad concedida ascendió a pese­
tas 4.987,556, De los préstamos referidos, 1.371 fueron 
menores de 1.000 pesetas. Esta cifra dice macho a favor 
de la eficacia del Servicio cerca de los pequeños labra­
dores.

PRé.STAMOS CON GAR.ANTÍA DE ARROZ (AÑO 19.33) 
SEGUNDO OüIXQUENIO AÑO CUARrO

Distribución, por provincias, de las cantidades pedidas, otorgadas y  denegadas

C A N T I O . A  D E S

P R O V I N C I A S P e d i d a s

PesíCtasi
Tanto por HX)

C o n ce d id a s

P ese ta s
TuAnto por lüO

D en eg a d a s

P ese ta s
Tanto por HXl

Valencia................. ............... 5.097.453 92,28 4.711.974 91,90 385,479 97,18
1 arragona, . .   ̂ * ....................... 377.900 6,84 367./A5 7,1/ 10.165 2,56
Castellón................................. 38.750 0,70 37.725 0,74 1.025 0,26
Alicante................................... 10.000 0,18 lO.aiD 0,19 > >

T o t a OES........................ 5.524.103 100,00 _ 5.127.434 100,00 396.669 100,00

PRllSTAMOS CON GAR.\NTIA DE ARROZ (aSO 1933) 
SEGUNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

Distribución, por provincias, del número de peticiones concedidas totalmente concedidas parcialmente
y  denegadas

N Ú M E R O  D E P E T I C I O N E S
Total

de peticiones
P li 0  \M N C 1 A S Co n c e d i d a s

totalmente Tanto poi- HíU Co nc e di da s
parcialmente Tanlo por ÍOO 1 Denegadas Tanto por IIW

Valencia .................. 2.339 89 ,14 676 98,2:/ 130 96 ,30
3,70

3 ,1 4 5
Tarragona................... 258 9 ¿ 3 7 1,02 270
Castellón..................... 26 1 5 0,73 > » 31
Alicante ..................... 1 0,04 % % * » > 1

T o t a l e s .............. 2 .624 : 100,00 (i88 100,00 1 135 100,00 3.447

Tanto por 100

91,24
7,83
0,90
0,03

100,00

Aún quedan sin describir muchas y muy importantes operaciones del Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
durante el año próximo pasado.

Ayuntamiento de Madrid
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Las praderas naturales
Con el nombre de praderas naturales  se conocen 

los terrenos encespedados, en los que viven un gran nú­
mero de plantas de diversas especies, pertenecientes a 
diversíis familias, y que pueden tener, en general, una 
duración ilimitada.

A las praderas naturales se las ha considerado, has­
ta hace poco tiempo, de duración ilim itada y de form a­
ción espontánea. Era, por tanto, m uy precisa y definida 
la línea de separación entre las praderas naturales  y las 
artificiales; pero actualm ente se crean fácil y rápida­
mente m ediante el cultivo de praderas análogas a  las 
de formación natural. Además, se ha reconocido que 
suele ser de gran conveniencia ro tu rar las praderas na­
turales  cuando tienen ya de duración algunos años, 
para convertirlas en tierras arables, y volver a poner­
las de praderas después de dar varias cosechas de plan­
tas anuales; de este modo se utiliza el capital abono que 
se ha acum ulado en el césped de estas praderas.

Es decir, que las praderas naturales han perdido sus 
caracteres distintivos, o sea su encespedam iento natu­
ral y  su duración, ])ara tom ar los de las praderas artifi­
ciales, o sea su origen artificial, y  una duración lim ita­
da. Sin embargo, pueden ser señaladas las diferencias 
siguientes; las praderas artificiales están form adas por 
una sola planta de la familia de las leguminosas y en 
raros casos dos a lo más, m ientras que las praderas na­
turales están siem pre form adas por un g ran  núm ero de 
plantas, dos o tres cuando menos, de especies y  fami­
lias distintas. Este prim er nisgo distintivo origina otro; 
las praderas naturales así com puestas no tienen, por así 
decirlo, duración lim itada, pues un gi'an núm ero de las 
plantas que las forman han m adurado sus granos, y 
se han diseminado éstos, antes de la cosecha del heno, 
asegurando la reproducción de tas mismas. Adem ás, al­
gunas de estas plantas, en las praderas naturales de lar­
ga duración o perennes, suelen desaparecer m omentá­
neam ente para ceder el sitio a otras de exigencias dis­
tintas, y  reaparecer al cabo de algún tiempo, como si 
estuviera sujeta su presencia a una rotación regular, se­
gún varían las condiciones de riqueza del suelo, sea por 
agotam iento en m aterias m inerales del mismo, sea por 
enriquecim iento en m ateria orgánica, sea por la acción 
de los agentes atm osféricos, sea por la acción de los 
abonos o de las enm iendas em pleadas sobre la superfi­
cie de la pratlera.

Nada parecido sucede en las praderas artificiales for­
madas por una sola planta de ordinario y segadas siem ­
pre an tes de la m adurez de los granos, salvo cuando se 
destinan a la producción de semillas.

VENT.yjAS DE LAS PRADERAS NATURALES

Las praderas naturales suelen producir menos forra­
je  que las praderas artificiales; pero, en cambio, exigen 
un capital de explotación más reducido. Una vez hechas, 
su producto anual es mucho más regu lar j  perm iten

basar la explotación agrícola sobre ingresos casi segu­
ros, Se hará bien, por consiguiente, en dedicar a  prade­
ras naturales los terrenos de que se disponga apropia­
dos para ellas cuando el capital de explotación no sea 
proporcionado a la extensión de tierras que se cultiven 
y  adem ás escasee la mano de obra.

Y será conveniente dedicar a estas praderas alguna 
extensión, aun en las localidades donde se den bien las 
praderas artificiales, siem pre que se disponga de terre­
nos frescos o suscep’tibles de ser regados, no sólo por 
ser su producción más segura, sino tam bién para tener 
donde echar el ganado a pastar.

Por último, estas praderas perm iten utilizar de la 
m ejor m anera posible:

1. ° Los terrenos en pendiente muy rápida en que el
cultivo anual es difícil 3̂  poco productivo y en los que ia 
tie rra  rem ovida con las labores sería arrastrada a las 
paites bajas. ■

2. ° Los terrenos expuestos a inundaciones periódi­
cas, especialm ente los que se encuentran a las orillas de 
los ríos y aiT05"os. Estos terrenos serian arrastrados si 
no estuvieran cubiertos de césped; las cosechas anuales 
serían destruidas, o por lo menos am inoradas, 3̂  ade­
más, ai ser abonadas anualm ente por el limo de las 
aguas, dan, de ordinario, tanto o más producto que las 
m ejores praderas artificiales,

3. “ Los terrenos bajos, húm edos, que no pueden ser 
saneados lo suficiente para dedicarlos al cultivo de plan­
tas anuales,

4. “ Algunos terrenos que a  causa de su composi­
ción y de su m oderada frescura, aun en el verano, pro­
ducen forraje en cantidad y calidad superior a las mejo­
res praderas artificiales.

CREACIÓN DE PRADERAS NATtmALES

Un terreno labrado que se deja abandonado acaba 
por transform arse en pradera sin el concurso del hom­
bre, Se presentan prim ero algunas plantas de especies 
voraces y  ocupan el terreno; al lado de ellas aparecen 
bien pronto plantas más débiles al principio,.pero más 
vivaces, y  que extienden sus raíces cundídoras o estolo- 
níferas. Cada especie lucha con sus vecinas, para que­
dar dueña única del terreno, y  sólo al cabo de varios 
años de esta pugna se establece el equüibríOj y cada 
planta acaba por tom ar parte  según su fuerza vegetati­
va o su facilidad de m ultiplicarse. La composición ve­
getal de la pradera, desde este momento, varía  sólo al 
variar las condiciones del medio, como 3ra antes de aho­
ra  se ha dicho.

Se podría, por consiguiente, abandonar a  la natura­
leza la formación de las praderas naturales; pero tran s­
currirían  varios años an tes que las praderas así form a­
das estuviesen en condiciones de dar un producto de 
im portancia; y  para reducir al m ínimo este lapso ile 
tiempo, es por lo que interviene el hom bre, recurriendo 
a  la siem bra de semillas apropiadas. Estudiando con 
cuidado la naturaleza de las tierras, su grado de hume-
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tlad y el clima de la localidad se pueden crear rápida­
m ente praderas con las especies útiles que hubieran al 
cabo del tiempo acabado por form arlas, dejando a  im 
lado, desde el p rim er momento, las especies inútiles o 
nocivas que, por desgracia, más tarde o más tem prano 
llegan a  presentarse en las praderas de larga duración.

Pl.ANTAS FOIÍPAJERAS APROPIADAS PARA PRADERAS 

AHTU'TCIALES

Todas las plantas que componen habitual mente las 
praderas naturales no son igualm ente convenientes para 
la alim entación de ios anim ales. Las m ás apropiada a  tal 
objeto son la m ayor parte de las que pertenecen a  la fa­
milia de las gram íneas y  a l a  de las leguminosas. Las 
demás, salvo alguna rara excepción, no son útiles, sea 
porque su tallo es casi nulo y que la disposición de sus 
hojas extendidas sobre la superficie del suelo impide el 
que sean alcanzadas por el diente de los animales, o ser 
cortadas por la guadaña, sea porque sus tallos son re­
chazados por el ganado. Por ultimo, algunas son franca­
m ente nocivas. Es, por consiguiente, necesario form ar 
únicam ente las praderas, salvo en raros y determ inados 
casos, con semillas de gram íneas y leguminosas.

Prescindim os deliberadam ente del estudio detallado 
de cada una de éstas por ser largo y no considerarlo de 
necesidad absoluta al objeto que nos proponem os con la 
presente publicación.

Para sem brar una tierra de pradera natural se utili­
zan de ordinario las ban'ediiras de los heniles o el suelo 
de las hacinas o heneras, como las llaman en algunas 
provincias. E,sta práctica es perjudicial y  debe desapa­
recer, porque como las praderas se siegan en general 
en la época de floración de las m ejores especies, las ba­
rreduras de los heniles no contienen más que muy po­
cas semillas m aduras de éstas, y en cambio contienen 
un núm ero incalculable de granos de las plantas más 
precoces y de las nocivas (1). Además, rara  vez la mez­
cla de las semillas útiles de esas barreduras está form a­
da en la proporción m ás conveniente de las especies 
más apropiadas para la tie rra  que se quiere convertir en 
pradera.

Tampoco se puede recom endar el empleo de mezclas 
de sem illas que se vendan ya preparadas, pues, como la 
experiencia enseña de ordinario, carecen del valor agrí­
cola que se les asigna, por hallarse construidas muchas 
veces por una mezcolanza de granos sin valor, cuando 
no son malas hierbas, o por lo menos están form adas 
por semillas de gram íneas im propias para el objeto que 
se propone el comprador.

Lo que se debe hacer es adquirir por separado la  se­
milla necesaria de cada especie, recurriendo a  casas 
acreditadas en el comercio' de semillas, para después 
form ar las mezclas en la form a que más adelante se dirá.

(1) Según Stcbler, en un kilogramo de barreduras de heniles suizos se han 
encontrado, por tírmlno medio, 196.000 granosde malas hierbas.

RRIXCIPAi.ES CL.ASES DE PRADERAS NATURALES

] ^ s  praderas naturales reciben el nom bre de prados 
cuando son susceptibles de ser segadas, y se denominan 
pastiza les  las poco productivas y solam ente apropiadas 
para pastos.

Según su duración, se conocen con el nom bre de 
prados tem porales los que duran de seis a  ocho años lo 
más, y  perm anentes  los de m ayor duración. Los prados 
tem porales generalm ente son; o de dos a  tres años de 
duración en los que predom ina el trébol, y  suelen lla­
marse prados de legum inosas y  gram ineas, o de seis u 
ocho años, y reciben el nom bre de prados de altera 
nativa.

MEZCLAS DE SEMILL.AS PARA DISTINTAS CLASES DE PRA­

DERAS

A continuación se detallan varias mezclas de sem i­
llas para sem brar una hectárea de praderas naturales de 
los distintos tipos que quedan dichos para ciretm stan- 
cias distintas de tie rra  y  hum edad. Creo" preferible dar­
las detalladas en vez de trazar norm as de carácter gene­
ral, que si bien para los entendidos y los que se detie­
nen a pensar y hacer unos núm eros son más convenien­
tes, para la inm ensa m ayoría de los agricultores son 
poco menos que jeroglíficos.

Con este modo de proceder^ lo único que puede su­
ceder es que no se dé la mezcla apropiada para algún 
caso determ inado {que serán pocos y e.xcepcionales); 
pero en tal caso el interesado puede y debe recu rrir a  la 
G ranja o Estación de A gricultura más próxim a, donde 
procurarán quede servido y complacido.

PRADOS DE TREBOLES Y GRAMINEAS
DtfR-VCIÓN: DE DOS A TRES .AÑOS

Para tierras de riego o buenas tierras frescas 
Trébol rojo (Trifotium  pratense), kilogramos.
Idem híbrido (Trifolium  kybridum ), ídem.
Cola de topo (Phleiim pratense), ídem ............ .
Ray-gras italiano (Loliutn italicum), Idem ....

16,200
3.000 
2,300
6.000

P R A D O S  D E  .A LTERN  A T I  V A 
d u r .ación: d e  s e is  a ocho  años

1.̂  Para tierras de riego o buenas tierras de consisten 
cía media y fresca:
Trébol rojo, kilogi-amos.............................................
ídem blanco (Trifolium repens), ídem ...................
Idem híbrido, ídem ...................................................
Cola de topo, ídem......................................................
Ray-gras inglés o Vallico (Lolinni perenne). Idem,
Idem italiano, ídem.....................................................
Avena mayor o descollada (Arrhenaterum elalior),

ídem.............................................................................
Cañuela o festuca de los prados (Festuca pratensis),

ídem.............................................................................  12,750
Dactilis ramosa (Dactilis glomerata). Idem.............  5,300

4,650
0,750
3.000
5.000
8.000
3 ,500

15,000

(Continuará.)

fifi
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V H ÎIN 'TA  1>IG F A I S

Relación pot cluses del fabrtcadu en las tahonas de cada distrito durante los dtas que se expresan (1)

d í a  12 d í a  i b d í a  U

i )  1 S  ' l '  i í  1 ' J '  0  « Pe f u s i l l i D t f lD i De l u j o f a s l l U P e  f l e t ttfi l u j o Db fA ñil! ft De f i e l P e  l u ) i

KILOS KILOS HILO» KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

716 1.266 4 .720 750 1.319 4.709 736 1.277 4 .6 6 0
14 ISO 3 016 3 .985 14.140 3.110 4 050 14.180 3  123 4 065
15 000 8 340 7 8 0 5 15.075 8  565 7.M 4 15.164 8  618 7.909
18 650 3,730 I8,6C0 18 670 3 .747 18 527 I8 .f« 5 3.750 18.545
11 490 3.796 6 .299 1 1 4 9 5 3.800 6,315 11.505 3.817 6.320
10 310 2 300 4 310 10.343 2 .333 4 365 10.386 2 .365 4 380
13.610 5 .370 6 .950 13 700 5.4'.’5 7.008 13.743 5 5 0 0 7  160
20 133 3  131 4.138 SO .185 3.165 4 .100 2 0 .215 3.400 4 217
14 200 1 200 4 8 0 0 14 3U1 1.965 4 915 14.400 1.300 5 .010

{ J tilv « rR Í< l^ d , ^̂  . 24 813 7 3 9 0 22.835 24 .865 7 ,425 9 2 .890 2 4 .868 7 .436 22 .000

T o t a l . 143.072 39 ,739 84 436 143,533 4 0 .147 8 5 8 7 3 143,909 40.416 8 3  166

D I A  16 D Í A  16 d í a  17 [ ) Í A  13

0  I H l í  I 0  H D< f i n l l i t P 9 t l e i Sfl U j ú De f im l l l i Cfi f ] » F H« l a j D Pe f e n i l i ( P e  I l e i D B ] q j e De í s a l i l i D B f l o r P e  l u j e

KILQH K Il.O E Etí.O !» K ILO S KtLOH K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S

741 I.2 7 Í 4 J G 7 725 1.280 4 .665 731 1.283 4  668 714 1.281 4 663
H o s p i c i o ...................... !4 .2 0 0 3 150 4 ino 14.100 3 .100 ■ 4  080 14 0^5 3 .040 4 ,000 14.015 3.000 ü 945

lfi.200 8 675 7  900 15.145 8.5B6 7,854 '.5.110 8 .566 7 ,832 15.100 B 517 7 .798
B u e T is v Ì s I i i ............... IS.,™ 3.78U 18.560 18 530 3 .740 18.490 1 8 5 1 0 3 700 18.5110 18.475 3 693 18.460
C o n g re so  ............... 15.S35 3 840 6  335 11.521 3 .800 6 .310 11 497 3  786 6  300 11 490 6 .300 3  765

10 393 2.3B1 4.4CO 10.363 9  375 4 3 9 0 10 355 2 ,346 4 .367 10 340 9.330 4 ,300
13,800 5 .510 7 2 1 0 13 755 3 .500 7 .160 13.650 5 .490 7 100 13,345 5 460 7  000
20 ,280 3  255 50 180 3.2P0 4 ,263 ■30 luD 3.166 4 9K) 2il 099 3.100 4.195

P a l u d o ....... .. ............ 14.0ÍI0 1.380 6  185 14.360 1.320 S.tf75 14.930 1.2B0 5 000 !4 160 1.190 4 965
t J n t v c r K i U u d ............ 24 .934 7 .510 2 2  915 21 .900 7  600 2 2  830 24 780 7 .490 9 2  735 24.650 7 300 22 .610

T ütai 144 245 40 .782 83 572 143.639 40,511 85.127 143,098 40.187 84 712 142.588 42.171 81.701

ti) En el pHn de tumilíEi están incluidas les libretas de forma redonda y superficie lisa, l a casilla de pan de lujo se refiere al de viena, francés y gallego.

B I K I t C A l i O  O K  L A  C E B A O A  
Relación de precios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan

HlSElíÜiBS

Frutas
Albaricoques, Itllograiüo. 
Albaricoqises de la tierra,

(rietn..........................
Batatas, ídem...............
Camuesas, ídem...........
Castalias, ídem............
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, ídem.........
Granadas, ídem............
Granadas de la tierra, id
Higos, idem..................
Higos chumbos, ídem...
Kuquis, ídem................
Limones, sera...............
Mandarinas, caja.........
Mandarinas, ciento, . . .  
Manzanas, Itilogramo... 
Manzanas de la tierra,

ídem,. , ..................
Manzanas verde doncella,

ídem------------- : . . . .
Manzanas reineta, ídem. 
Manzanas migúelas, ídem 
Melocotones de Califor­

nia Idem ......................
Melones, ídem................
Membrillos, ídem...........
Moniütos, ídem..............
Naranias, ciento. . . . . . .
NaranjasdeOribueiaídem 
Naranjas del grano de

oro, idem.....................
Naranjas de Wàshington,

ídem............................
Nueces, kilogramo.........

P R E C I O S

D íh 19 Dfu 13 n ía 14_ Dtji 15 Din 16 níH 17 Din 18

tLb POEIÚtftt] PtíBeb&s PoaotRii P tiaeiae

» s ï> T A A A

y t A A A
í) » :& f A A A

0,60 a 1,70 0,50 a 1,50 0,50 a 1,65 íl 0,70 a 1,65 0,60 a 1,70 0,60 a 1,60
» •ä !> A A
« A > k- A A

I» » A ß A A
í> » A A A A

» » » A i »
ï> > » í y> K A
» A t » A

» A i A A »

25 a 35 25 a 35 25 a 35 X 30 a 40 30 a 40 25 a 40
12. a 17 12 a 17 12 a 17 A 12 a 18 12 a 18 !2 8 18
1 „50 8 5 1.50 e 5 1,50 a 5 A 1,50 a 5 1,50, a 5 1,50 a 5
0,30 a 1.40 0,30 a 1,30 0,25 a 1,35 A 0,25 a 1,30 0,25 a 1,40 0,25 a 1,35

0,15 a 1,15 0,15 a 1,10 0,15 a 1,10 A 0,15 a 1,10 0,15 a 1,20 0,15 a 1,15

0,25 a 2 0,60 a 2,40 0,25 a 2,20 « 0,25 a 2.25 0,25 a 2,20 0,25 a 2
0,75 a 2,25 O.SOa 9,25 0,75 a 2,25 A 0,75 a 2,23 0,75 a 2,25 0,75 a 2,25
0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,70 a 1,50 » 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,60 a 1,50

» A A A - <
í> A A A 1

y> A A A A
i » A » A » 1

1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 » 1,75 a 6 1,50 a 6 1.75 a Ö
2,50 a 15 2,50 a 17 2,50 a 15 A 2,50 a !6 2,50 a 15 2,50 a 16

2,50 a 15 3 a 6 3 a 6 A 3 a 6 3 a 6 3 a 6

3 a 23 3 a 25 3 a 20 A 3 a 20 3 8 23 3 a 20
» » » A A

untamiento de Madrid
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Peras de agua, kilogramo 
Peras de Chile, Idem. 
Peras de Don Guindo, id.
Peras de Roma, ídem___
Piñones, ídem . - ..............
Plátanos, docena.............
Sandias, küogranio..........
Uvas (le Almería, barril..
Uvas de albíllo, ídem----
Uvas de Ciieiva, íd em .., 
Uvas de ¡a tierra, ídem ,, 
Uvas de Villanueva, id ,

Verduras

Acelgas, inanoju............
Ajos, kilogramo ... . , . .
Alcachofas, docena........
■Apio, man0)0................
Bruselas, kilogramo. ■..
Calabazas, pieza. .........
Caldillos, kilogramo......
Cardos, ducena. .
Cebollas kilogramo.......
Cebollas nuevas, cuatro

uianojoB.....................
Cebolletas, ídem . ..
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo........... ...............
Espáriíg 's pericos, td.. 
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, Idem......... ..
Guisantes, kilogramo.,.. 
Giiisaníes de Levante, fd.
Habas, ídem....................
Judías, ídem...................
Lechugas, docena.........
Lombardas, ídem............
Patatas amarillas, kilo... 
Patatas blancas, ídem.,,. 
Patatas de Canarias, id .. 
Patatas hoiandesas, ídem 
Patatas holandesas norte.

Idem.........................
Patatas nuevas, ídem..
Pepinos, ídem.............
Pim ieiilos colorados,

ciento....... ...................
Pimientos verdes, Ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena.. 
Repullo de !a tierra, id ,,. 
Repollo de la tierra, kilo. 
Tirabeques, ídem.. . .  
Tomatesde Canarias,caja

Zanahorias, manojo . . . . .

P R E C I O S

pin la Din IB Dts. 14 1>ÍEI 1 5 Pin te Pfn 17 n í K  1 3

r eaetiiti l ' t í s e T . n o

s> V
0,50 a 2 0,50 B 2 0,50 a 2 í 1 a 2 1 a 2 1 a 2

71> » j » » -
0,25 a 1,40 0,50 a 1,50 0,25 a 1,50 & 0,25 a 1,50 0,30 a 1,50 0,25 a 1,25

f fl i
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0.70 a 0,80 i 0,70 a 0,80 0,70 a 0,75 0,70 a 0.75

í »
22 a 35 26 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35

» )
0,60 a 1 0,6 J a 1 0,60 a 1 í 0,60 E 1 0,60 a 1 0,60 a I

»
1 í * re

0,50 a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0.40 a 0.80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,40 fi 0 80 0,30 a 0,75 0,40 a 0,80 í 0,30 a 0,70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75
0,30 a 1,50 0,40 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,40 0.30 a 1,40
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2

í S> »
1 ,50 :i 3 1,50 a 2 . 1,50 a 3 1.25 a 3 1,50 a 3 Í.50 a 3
0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,.55 a 0,60 # 0.50 a 0,60 0,45 a 0,50 0,50
5 a 13 5 a 14 6 a 14 6 a 16 4 e 10 4 a 12
0,10 a 0,30 0,10 a 0,28 0,10 a 0,30 f¡ 0,10 a 0,28 0,10 a 0,28 0,10 a 0,28

s $
0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
f) a 16 6 a 18 6 a 18 6 a .19 5 a 14 4 a 14
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75

I »

2,75 u 5 i ,75 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 4,50
0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0 35 0,30 a 0,35
0,80 a 1 0.80 a 1 0,70 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90

|t » I, »

0,80 a 1,10 0,70 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,70 a 1,10 0,80 a 1
0,45 á 0,60 0,40 a 0,80 0,40 a 0,50 0,25 a 0,60 0,30 a 0,55 0,35 a 0,60

1,75 a 2,50 1,60 a 2,25 1,50 a 2 1,75 1,40 a 1.75
0,50 a 1,75 0,50 a 1,50 . 0,50 a 1,75 < 0,,50 a 1,75 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75

» < »

Ji ¡r »

0,19 a 0.20 0,19 a 0,20 0,19a 0,20 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 0,10 a 0,20
> y>

0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 0 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30

» K

0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 B 0,26
» » i>

& » t

S 1

0,80 a 1 0,70 a 0,90 0,70 d 0,90 0,70 a 0,9.) 0 70 a 0,90 0,70 a 0,90
f >>

2 a 7 2 a 7 2  £l 7 2 a 7 2 a 6 2  B 7
0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,10 a 0,20 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18

1 ít » >?

7 a 14 7 a 14 7 a 14 r 7 a 14 7 a 12 7 a 12
» c 0,70 a 0,80 0.70 a 0,80 0,70 a 0,S0

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 / 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70

i»i lOKC.'V ijo ct>::iN rit AI.I î kscai>o?̂, avkü"*, v caka

delación de precios de oenia durante los dtas que se expresan

KBPKÜIICK

P R E C I O s

níK 12 Din IB Dift 14 Din 15

Fesntjati

Din 16 

FbHelns

Din 17 

Fonettiu

Din IS

Aves
Capones, uno......... .......... x> e >
Gallos. ídem..................... 4,50 a 7 4,.50 a 7 4..50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7
Qallinus, una.................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno.............. .......... 4,5Ü a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 t 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4.50 a 6,50
Pavos, ídem............ . 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Pichones, par.................... 1,75 a 2 1,75 a 2 i ,75 a 2 ít 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno........................ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a S
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t í Ü L H ' r í N  D  a  C Ü T I Z A C I O N Ü S

F R E C I O s

K8Fh:ClKS f)ÍH ]S nid IB [}ÍEt J4 Día 15 Día 16 [>tn 17 Día 18
f tiatiiltd feiititiaa

Caza
[ ■

Conejos rie primers, par. > ŷ a . 1 »
Conejos de segunda, (deiii it i *
Conejos de tercera, idem Xb » » % X »
Conejos de cuarta, idem, 1S> X lí y> Hi
Liebres, una..................... i » »
Perdices, par................... A » 4 » X>

Huevos {El di.niD)
De Alemania.................... í i " X 14 14
De Argentina................... 17 a IS 17 a 18 17 a 18 » 18
De Bélgica....................... é a 1 4>
De Castilla..................... 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 i 16 a ir 15 a 17 15 a 17
De Dinamarca.................. /
De Francia........................ » » T h 15 a 16 15 a 16
De Ciíilida........................ 17 17 17 i 16 a 17,50 14 a 17 14 a 17
De Mallorca..................... K t 13 a 14 13 a 14
De Murcia................. » f i ■ 17 a 17,50 17 a 17,50De Holanda...................... » » ‘ 17 a 18 17 a 18'De Uruguay...................... 17 a 18,50 17 á 18,50 17 a 18,50 18,50 X) 4
De cémaras; Argentina . « » 4 ü í
De (dem: Francia........' . ■ JJ X J) tt
De ídem. Galicia............. » » a $
De ídem; Marruecos . . . . Ti J)
De ídem: Rumania.......... » » A lí . »

Pascados -
AlmeisH, kilngraiiK'........ 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4 ' ■» 2 a 4 1,75 a 3,50 ■ -1,75 a 3,50
Anguilas, idem................. 1 a 1,25 1,25 a 2,25 1 a 1,25 1 a 1,40 »
Angulas............................. 5 a 6 6.50 6,50 a 6 a 6,50 7 7
Atún............................... A » » A »
Bacalao........................... t í £ 7> ■jí it
Besugos, idem, 1,25 a 1,75 !,25 a 2 1,25 a 1,75 it 1.25 a 2 1,25 a 1,76 1,25 a 1,75
Bonito, idem..................... 1 » í í>
Boquerones, íden............ 1 & 1,25 0,80 a 1 0,80 ü [ 0,60 a 0,80 0.75 0,75
Brecas, Ídem.................... 0,75 a 0.90 0,60 a 0,80 0,70 a Ó,80 » 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Calamares, idem. .......... 2 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 » 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
Cangrejos de mar, ídem. I » 0,80 a 0,90 it 0.75 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
Caracoles, ídem .............. » 1 Í3 1,10 1 a 1,10

fiipTn . ........
Centollos, ídem............... * 1 ■» >
Cigalas, ídem.................... 2 a 5 2 a 6 2 a 5 s . 2 a 6 2 a 6 2 a 6
Congrio, ídem.................. 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2,25
Corvina, ídem................... £ a 'h » X>
Cliicharro, ídem........ .. 0,30 a 0,40 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 n 0.50 0,60 ü,50
Chirlas, ídem.. . .  .......... 0,50 a 0,70 0,40 a 0,75 0,50 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Cliochas, ídem................. t í> i
Dentones, ídem.............. íf 0,50 a 1,80 0,50 a 0,90 ' » 0,50 a 0,80 0,60 a 1,25 ' ,60 a 1,25
Espadín, ídem.................. » » ja » » £,
Gallos, Idem . . .  . . . . . . 1,50 a 2,25 1,80 a 2,50 1,25 a 2 1,25 a 2,50 1,25 a 2 1,25 a 2
Gambas, í dem. . . 2 a 4 2 a 4 2 a 4,25 3 a 5 2,60 a 4 2,50 a 4
Galo, Idem.............. i 0,80 a
Japuta, ídem___ . , . . 0,90 I 0,80 a 0,85 0,70 a 0¡80 » 0,85 0,85 0,85
Langosta, ana............... 12 a 16 14 14 f
Langostinos, Itilogramo. » 27 25 » K 29 29
Lengnndos, Idem., . . 3,50 a 4,50 2,50 a 4,.50 2 a 4 f 2,25 a 4 2,25 a 4 2,25 a 4
Lubinas, ídem ..  .. 3,50 a 4,50 í 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Marrajo, ídem................ 2 » 2 a 2,25 ! 2 a 2,50 2,25 2,25
Mejillones, ídem.............. 0,70 0,70 « f » 0,70 0,70
Merluza, ídem. . .  .......... 3,25 a 5 2,50 a 3,75 2,50 a 3,50 2,50 a .3,.50 2,50 a 4 2,50 a 4
Mero, ídem..................... » 2.50 a 4 2 0 4 2,50 a 3,50 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75
Pajeles, Idem .................. n
Panchos, Idem.................. 0,80 a 1 0,80 a 1 S 0,80 a 1 [ a 1,25 1 a 1,25
Parrocha, Idem.. . . . . 1 a 1,10 i h 1,10 X 0,65 a 0,90 0,65 a 0,90
Peces, ídem..................... 1 n Tt i
Percebes, ídem................ t y¡ > ít 1 a 1,50 1 a 1,50
Pescadillas, Idem............ 1 B 1,25 1 a 1,75 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 s 2 0,90 a 2
Pez espada, ídem ............ J X S > V »
Potas, Idem....................... r> t y> í
Quisquillas, ídem .......... » % 2,50 a 4,50
Rape, ídem.............. 2 a 2,75. 1.50 a 2.75 1,30 a 2,25 i. 1,5.1a 2,50 1,50 a 2,50: 1,50 a 2,50
Rodaballos, ídem............. í> » » >
Salmón, idem................... 18 15 a 17 14 12 a 13 14 a 15 14 a 15
Salmonetes, ídem............ 3 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4 2,25 H 4 2 a 4,2.5 2 a 4,25
Sardinas, ídem................. 1 a 1,40 1 a !,R0 1 a 1 50 •A ] ñ 1,25 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10
Truchas, idem.................. 7 ñ 8 1 i? 1 í 8 t
Voladores, ídem.............. 0,90 a 1 0,60 a 0,80 0.70 a 0,90 X 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
ticabectiís: De atún, barril. . X » . í> *
De besugo, Idem............. 120 r 120 la 120 X «
De pescadtlla, ídem . . . . . 90 X 90 % 90 y> »
De tabales arenques, fd.. Xt 1

1

J
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ESeKCl KS Din

Feantna

Aceite, litro................
Aceitunas, kilogramo. • •
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal m ..........
Aicolio!, litro.................
Algarrobas, quintal u i..
Arroz, iti logra tuo..........
Avena, quintal )ii..........
Azúcar, kilogramo----
Bacalao, idem................

2,20
2,70

Din la 
Feaetaa

l,íí0 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
li60a  
2,10 a

2,20
2,70

2,2n
2,70

Carbones:
Cok, 40 kilogratuoR ■
Mineral, [detti..........
Vegetal, Idem..........

4,75 
4,40 a 5,.50 
8,80a n,60

4 75
4 4̂0 a 5,50 
8,80 a 11,60

4,75 
4,40 a S,50 
8,80 b n,eo

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem.............
Ternera, idem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem - ■

2,70 a 4,10 
2 a 5,30

4,75 
4,40 a 
8,80 a

5,50
11,60

2.70 a 4,10
2 a 5,30

4,75 
4,40 a 5,50 
8,80 a 11,60

Carnes saladas;
Chorizos, idem........
Jamón, idem.............
Tocino, ídem............

Cebada, quintal ni..........
Centeno, Idem...............
Garbanzos, kilogramo..

8 a 13
7 a 16
2,50 

37 
40

8 a 13
7 a 16
2,50 

37 
40

2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem...........
Maíz, ídem................
Trigo al detall, ídem, 
ídem al por mayor,

qnintal tu.................
Huevos, docena..............
jabón, kilogramo............
Judías, ídem....................
Lecite, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Lefia, Qiiiiital ni................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem..

1,20 1 R 1,20 1 1,20

2..3Ü 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30

65 65
2,50 e 
1 B 
1,40 a
0,60 B
1,10 a
8
0,50
6

3 
1,50 
1,90 
0,80 
1,40

2,50 a 
1 a 
1,40 H 
0,60 a 
1,10a 
8
0,50
6

3 
1,50 
1,90 
0,80 
1,40

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a
5
0,50
6

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

8 « 1 3
7 a 16 
2,50 

37 
40

,20 1 1,20 1 a 1,20

65
2,-50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
B
0,50
6

3 
1,50 
1,90 
0,80 
1.40

Pan;
Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos. ■
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem. ■ ■ 
Idem de viena, Idem.. 
Idem Id. pequedo, ídem

Pa|a, quintal m ............
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gruyére, ídem.. ■ 
Mancbego, ídem.. .
De Parma, ídem----
Roquefort, Idem-----

Sal, Idem.........................
Salvados, quintal m ----

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

11
1 a 
0,35 a 

»
0,75 a

1,20
0,80

0,90

0,a5
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

n
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

1,20
0.80

0,90

9,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

11
1 a 
0,35 a 

»
0,75 a

1,20
0,80

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

11
1 a 
0,35 a

1,20
0,80

0,9(1 0,75 a 0,90

0,65
0,330,10
0,13
0,13
0,06

n
i a 
0,35 a

»
0,75 a

8 a 13
7 a 16
2,50 

37 
40

65
2.50 a 
1 B 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

3
1,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13]
0,06

il
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

1,2(1
0,80

0,90

Sardinas:
De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos;

Blancos, litro............
Tintos, ídem. 

Vinagre, Idem.

0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20

0,25 a 4 
0,40 a 0,95 

60

0,25 a 
0,40 a 

fíO

0,25 a 4
0,40 a 0,95

60

»
0,25 a 
0,40 a 

60

>
0,25 a 
0,40 a 

80

í
0,25 e 
0,40 a 

60

0,R0 a 
0,60 a 
0,KI

0,90
0,90

0,60 a
o,eo a 
0,50

0,90
0,90

0,60 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

0,60 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90 :
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Número y peso de las reses sacrificadas dnrante ios días que se expresan (1)

DÍAS
R E S E S K [ L D O R A M O S

Vncas Ternerns Lechales Cerdos VncRfi TemerHá Lanares Lechales Cerdos

12 144 33 1.073 88 2.H 41.335,1 2.318.2 8.039 549,9 21.834,7
13 308 73 1.261 > 456 86.274,2 5,548,5 9,014,3 42.067,4
M 130 IOS 8U3 75 275 37 558,4 7.038,5 6 946,2 504,7 97.343
IS k * * > t * *

16 308 73 I.26I > 456 88.214,7 9,120,3 > 41,936,5
17 23G 58 1.08) 75 362 63.809,8 3,687,8 7.504,4 432,9 31.948,5
18 238 86 1.244 ■ 103 61.238,1 &,487,5 9.059,7 » 13.317,9

1.370 428 6.737 238 1.836 376.583,3 28.561 49.683,8 1.486,1 178.448

{I) Durante la seiimna se lian saciticado 23 caballos, coa un total de 4.CS4,2 kilogratnos.

Derechos devengados

QueuiH“ Mondon- Secadero 2 por 1.000 3 p o r 100 Mercado 'r  ü  T A L□ero y Degüello Locachiii gnerla y C^iiiHrás de pielefi Almacén por v e n ta por v e n ta de Gana-
DÍAS sangrías - - tripería - y cueros - de reses de piensos dos it&hEkAi-

Pesetas Pesetas Fíeselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

12 223,60 IH 3.001,55 094,10 1.433,25 2 723,65 1.830,75 9.60 * 490,22 11.802,72
13 250 45 55,50 10.029,10 812,60 3.3a5 5:036,15 1.315 > * 88,55 » 587,71 21.585,76
14 250,75 90 4,353,80 337,90 1.398,20 9.203,05 1.072,05 k 1 44 » 402,25 !() 143,90
15 > k 686,40 k 1,011 1,354,60 335,80 120,98 k » 403.96 3.819,74
16 347,00 B5 7.3.35,35 878,60 9.401,05 4.189.35 1.531,90 > » 77,40 1 571,50 17.428,55
17 430,60 15 5 890,80 683,70 USO'i, 55 3.146.15 1 537,90 > > 93,85 k 505,69 14 I40..34
18 354' 15,50 4,391,40 1.025,50 1.063,15 3,313,40 1.680,05 » 197,80 k 475,43 13.348,33

1 857,30 385 35 837,40 5.509,10 12.486,40 91,626,75 10.329,15 335,80 120.98 441,70 k 3.431,76 62.262,34

Nihneto p peso de las terneras obieio de contrataciún en el Mercado del establecimiento, con expresión ríe precios, según
procedencia, durante ios días que se expresan

DiAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De litlngramns De Castilla De la Montaña Oe Qalicia De la tierra E3e Asturias

13 314 11.137,9 3,83 a 4.52 3,20 a 4 3 n 3,52 3.36 a 3,89 3,26 a 4
13 412 2Ü.097Æ 3,83 a 4,52 3,35 a 4 3 a 3,52 3.26 H 3,69 3,33 a 4
14 363 17.827,8 3,83 a 4,52 3,35 a 4 3,04 a 3,52 3,26 a 3,69 3,35 a 4
15 t t > • * > »

16 493 21.973,5 3,91 a 4,35 3,26 a 4 2,91 a 3,48 3.26 a 3,69 3,28 a 4
17 374 30.198.6 3,68 a 4,35 3,35 a 4 ' 2,81 a 3,48 3.26 a 3.30 3,35 a 4
18 376 18.723,5 3,69 a 4.35 3,35 a 4 2,9i a 3,26 a 3,40 3,35 a 4

2.342 110.256,8

Precios por clases y  promedios del kilogramo en cana! de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdlas

DIb 12 Dia 13 Día 14 Día 15 Dia 16 Día 17 ' Día 18

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,56 a 2,76 2,50 a 2.76 2,50 a 2,76 k 2,50 a 2,70 2,60 a 2,76 2,50 a 2,76
2,61 a 2.G5 2,61 a 2,65 0,61 a 2,63 k 2,61 a 2,65 2,61 a 2,63 '2,61 a 2,65
2,96 a 3 2,06 a 3 2,96 a 3 k 2,96 H 3 2,96 a 3 2,86 a 3

y 2.50 a 2,56 2,50 a 2.56 k 2 50 a 2,56 2,50 a 2,56 2,30 a 2,36
2'4D a 4,30 

*
4,20 a 4,30 

»
4,20 a 4,30 

•
t 4,90 a 4.30 

1
3,00 a 4 

>
3,60 a 4

k

2,60 a‘ 3,10 2,60 a* 3,10 2,60 a’ 3,10
>
k 2,60 a 3,10 2,60 a* 3,10 2,60 a’ 3,10

k > • k k k k
k > 1 k * k •

1,70 a 1,85 1,70 a 1,85 1,70 a 1,83 i 1,70 a 1,85 1,90 a 1,95 1,80 a 1,95
1,70 a 1,85 !,70 a 1,85 1,70 a 1.85 t 1,70 a 1,85 1,90 a 1,05 1,8 1 a 1,85
2,50 a 2,60 2,60 a 2,60 2,50 a 2,60 t 2,50 a 2,00 9,50 a 2,60 2,50 a 2,60

k * k 1 k

CLASE DE GANADO

V acu no  m a y o r .

Orlilo

V acas..................
Cebones.............. .
T oros...................
Bueyes.................
Corderos.............
Carneros...............
Uvelas...................
Lechales ............
Blancos del país y

chatos....................
Blancos del país.......
Andiihices.................
E l treme ños..............
Murcianos.................
Mallorquines............

P R O M E D I O S  D I A R I O S

Vacuna mayor............ 2,76 2,78 9,74 ) 2,75 2,74 2,72
Lanar........................... 4,94 4,97 k 4,26 3,87 3,89
Cardio......................... 1,83 1,84 1.83 k 1,89 1,91 1,03

ARTES GRAEICAS MUNICIPALES
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